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EXTRACTO 

[Escritura N? [20951701014P01488 ] 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [17 DEAGOSTO DEL 2015 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Document No 
Persona Nombres /Razon social Tipo Intervinmete] ode  |identificacaió| Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

identídad n 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO - ECUATORIAN TA COMPAÑÍA CIV HOLDINGS TN a cénula |170725200t |% CEDENTE [TEO COMO APODERADO 

TA COMPAÑIA MEDIA GROUP 
SERVICES LLC REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR LA 

y ÍVIVANICO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO ECUATORIAN COMPAÑIA ASESORIA TN A CEDULA |irozaszoo1 |. TE PRESENTACIONES 
£CONSULTORIA RECON SA EN 
SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 
POR SUS SALVADOR CISNEROS ECUATORIAN Natural E PROPIOS CEDULA | 1700296526 CEDENTE 

MERCEDES DEL ROSARIO DERECHOS A 

AFAVOR DE 
Document Ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] — o de No... | Nacionalidad | — Cafidad Persona que representa de identificación identidad 

MIVANGO SALZADOR cLemenTE [POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( Natural |ioor PROPIOS ceouLa [1707252001 [5 A 
DERECHOS 

Ki LA COMPAÑÍA ALBION " ca , 
Natural A ZAPATA AZUCENA DEL Ss RESENTAND lcenura | 1ziorsezrs [ECUATORIAN ONO! EVOLUTION LTD EN CALIDAD DE 

: APODERADA 

POR SUS 
Natural — |VIVANCO SALVADOR GABRIELA [PROPIOS cénua |1roresaoro |ECUATORIAN CESIONARIO( 

DERECHOS , 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR.       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CONTRATO gg46.00 E 
  

CUANTIA DEL ACTO O 8 Y 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

OTORGA : 

LAS COMPAÑÍAS CJV HOLDINGS LIMITED, 

MEDIA GROUP SERVICES LLC. Y 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

A FAVOR: 

COMPAÑÍA ALBION EVOLUTION LTD. 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y 

ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

CUANTÍA: USD $4.846,08 

bn ¿a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor BLEX 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen por luna parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CIV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada”
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-— NOTARIO 14 

os e 

Salvador, la cua) ES una compañía legalmente 

  

  

por. su Apoderado, 1) Pro. Clemente José 

  

corstituida en el Commonwealth de Jas Bahamas, y regida 

bado sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

aiodiídtanies MEDIA GROJP  SERVICho 110€, debidamente 

representada por su Manager (Admin.¿strador), la 

compañia ASESORIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA HECON 

S.A, QUe a su vez está representada por su Gerente 

Al, De Plane José MVIJaTa, Jai Valor, 2 

compañía está regida bajo la de los     

Buodos, cayos documentos de identificación de acrmic? e 

  

sa agregan como documentos 

hakili 25 y la señora MERCEDES DEL ROSARIO 3AIvADOK 

  

CIOÓANEROS, OCUED OT Na, empresaria, de  estude 01] 

  

Moo ado, nábil para contratar y obligarse. Do AF, 

parte en calidad de Ceslonarios, comparece la compañia 

  

ALE   TON EVOLOTION LTou., debidamenle representada por su 

Apodetada, 

  

ñora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

0 ampañíla + rige bajo la normltiva de Keino Unido, Sus É ) , 

documentos de domicilio y representación se agregan 

    

COTO A a Hapslitoasfeel 2 14 PrUsIS eta, 

Doctor CLIMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil para contratar y 

Oobiigarse; Economista GABRIELA VIVANCO SAL      

ecuatoriana, economista, de estado civii Casada, 

  

para contratar y obligarse. los comparecientes ison de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, 

  

Uridos y ecuetoriaros en su orden, los cedentes; y le
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Reino Unido y Ecuatorianos en su orden, los 

cesionarios; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme cxhibido sus documentos de Identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

lranseribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de- kscrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones S   ciales y Admisión de Socios en la 

Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada 

por su Apoderado, el Dr. Clemente José Vivanco 

Salvador, la cual es una compañía legalmente 

constituida en cl Commonwealth de las Bahamas, y regida 

bajo sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

bonilitante; MEDIA. GROUP. SERVIOCRS TIO, debidamente 

representada por su Manager (Administrador), la 

compañía ASESORTA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON 

S.ñ., que a su vez está representada por su Gerente 

General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador, la 

compañía está regida bajo la leyes de los Estados 

Unidos, cuyos documentos de identificación de domicilio 

Y representación se agregan como documentos
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CISNEROS, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, hábil para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de Cesionarios, comparece la compañía 

ALBLION EVOLUTION LTD., debidamente representada por »u 

Apodcrada, la señora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

compañía se rige bajo la normativa de Reino Unido, sus 

documentos de domicilio y representación se agregan 

como documentos habilitantes a la presente escriluta; 

Doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil paca contratar y 

obligarse, Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, 

ecuatoriana, economista, de estado civil casada, hábil 

para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, Estados 

Unidos y ecuatorianos en su orden, los cedentes y de 

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden los cesionarlos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escrilura pública 

celebrada el veinte y siete (27) de Fnero de mil 

novecientos setenta y ocho (1978), ante el Notario 

Déciluwo Octavo de esta Cantón Quito, se constituyó 1a 

compañía AGRICOLA OYAMBARO CIA. LTDA., aprobada según 

Resolución número cuarenta y tres sesenta y tres (No. 

4363) de once (11) de Julio de mil novecientos sezenta 

y ocho (1978), dicta por el Superintendente de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte (20) de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), bajo el número novecientos
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cuarenta y dos (942), tomo ciento nueve (109). b) Según 

escritura pública otorgada, cl seis (6) de Noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), ante el mismo 

Notario Décimo Octavo, Doctor Manuel José Aguirre, se 

rcalizaron las Cesiones de Participaciones Sociales de 

los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilian Wray de Arteaga, 

a favor de Ximena Salvador, Catalina Salvador, 

Francisco Vivanco y Jaime Salvador Campuzano; Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el nueve 

(9) de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho 

(1978). c) Mediante escritura pública celebrada el diez 

(10) de abril de mil novecientos setenta y nueve 

(1979), ante el mismo Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de Mercedes Salvador 

Cisneros, por ciento noventa (190) participaciones 

sociales, y a favor del Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, una (1) participación social, Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

veinte (20) de Abril de m1 novecientos setenta y nueve 

(1979). da) Por escritura pública celebrada el cinco (5) 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante 

cl mismo Nolarz1o Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de 

participaciones sociales del Doctor Francisco Vivanco, 

a favor de la señora Ximena Salvador de Wright, 

. z : . s ' 
Escritura ésta debidamente marginada en el Registro-
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        7 NOTARIO 14 

£ 
Mercantil el trece de (13) de cnero de mil novecié 6 $ Es 

e E a 

ochenta y uno (1981). Cc) Mediante cscritura pública 

olorgada el cinco (5) de Enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), ante el mismo Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguiric, se 

realizó a cesión de participaciones sociales entire la 

señora Ximena Salvador de Wright, a favor de la senora 

Mcrcedes Salvador, Escritura ésta debidamente marginada 

en el Regisiro Mercantil el trece (13) de Encro de mil 

novecientos ochenta y uno (1981). f) Por escritura 

pública celebrada el veinte y dos (22) de Encro de m1 

novecientos ochenta y dos (1982), anle el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

Aguirre, se realizaron las cesiones de participaciones 

sociales de la señora Ximena Salvador de Wright y 

Catalina Salvador de Lebrun representada por el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de la señora Mercedes 

Salvador Cisneros, Escritura ésta debidamento marginada 

en el Registro Mercantil el tres (3) de Febrero deu mil 

novecientos ochenta y dos (1982); dicha escritura fue 

molivo de rectificación y ratificación, gue riás 

adelante se especifica. q) Según Escritura pública 

otorgada, el seis (6) de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se 

roalizaron las cesiones de participaciones sociales de 

la señora Catalina Salvador de Lebrun, a favor del Dr. 
A 

Francisco Vivanco Riofrío; Escritura ésta debidamente
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matglinada en el Registro Mercantil, el nueve (9) de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983). h) 

Mediante Escritura pública celebrada el veinte y uno 

(1) de Junio de mil novecientos ochenta y cinco 

(1985), ante cl mismo Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron 

las cesiones de participaciones sociales entre cel 

Doctor Francisco Vivanco Riofrío, a lavor de la señora 

Cataline Salvador de Lebrun, Escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil, el once (11) de 

Julio de mil novecientos ochenta y c«lnco (1985). 1) 

Según escritura vública otorgada, el veinte y uno (21) 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones 

de participaciones sociales enirec la señora Catalina 

Salvador Vda. de Lebrun, Fany Ximena Salvador de Wright 

y Mercedes Salvador, a favor del Doctor Francisco 

Vivanco Riofrío y María Catalina Salvador, Escritura 

eslá debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

cararce (14) de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992). 3) Por Escritura Pública colebrada, el tres 

(3) de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), anto el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, se realizó la 

Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

Agricola Oyambaro Cía. Ltda., aprobada según resolución
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  NOTARIO 14 

  

Le E 

NO - ¿0 
(7) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro” 

número veinte y nueve noventa y cinco (2995), de 

(1994), dictada por la Intendencia dc Compañías de 

Quito Encargada, Doctora, Becalriz García Banderas, y 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro (1994), bazo el número veinte y nueve once 

(2911), tomo ciento veinte y cinco (125). k) Mediante 

Escritura Publica celcbrada, el veinte y cinco (25) de 

Mayo de dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se trató de 

realizar las Cesiones de Participaciones Sociales contre 

la señora Catalina Salvador viuda de Lebrun, Fany 

Ximena Salvador de Wright y Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, a lÍavor de Gabriela Vivanco Salvador, CJV 

HOLDINGS LIMITED y Mercedes Salvador Cisneros, las 

mismas que por errores involuntarios al efectuar los 

cálculos del número de participaciones que se debían 

ceder, así como por falta de comparecencias de cónyuges 

en dichas escrituras, no se llegaron a legalizar ni a 

iuiscribiz en el Registro Mercantil, y por el coniralio 

en la Junta General que más adelante se determina, se 

deja sin efecto alguno dichas Cesiones y escritura 

antes señalada. 1) Según Escritura Pública celebrada el 

veinte y cinco (25) de Junio de dos mil ocho. (2008) 

ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la 

Prórroga del Plazo y Reforma del Estatuto Social de la
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Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., aprobada según 

resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 

cero dos siete setenta y tres (No. 08.Q0.1J.002773), de 

veinte y uno (21) de Julio de dos mil ocho (2008), 

dictada por la Intendenta Jurídica Encargada, señora 

María de Lourdes Artiaga Caicedo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

treinta y uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008), 

halo el número veinte y cinco noventa y ocho (2598), 

tomo ciento treinta y nueve (139), y Repertorio número 

ciento tres cero ocho siete cero (030870). m) Según 

Escritura pública celebrada, el once (11) de Junio do 

aos mil doce (2012), ante el Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el Doctor 

Francisco Vivanco Riofrío a favor de la Señora Mercedes 

del Rosario Salvador Cisneros, Escritura ésta 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio del dos 

mai doce (20179) n) Medianle escritura pública 

colebrada el trece (13) de noviembre del dos mil trece 

(2013), ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se celebró la escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión- «de - 

Socios que otorgaba la señora Fany Ximena Salvador 

Cisneros y María Catalina Salvador Cisneros a favor de 
ú 

cv HOLDINGS LIMITED Y MEDIA GROUP SERVICES,
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  NOTARIO 14 

debidamente inscrita en cl Registro Mercantil ro qn 

Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil 

trece (2013). A) La Junta General FExiraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AGRICOLA OYAMBARO 

C1A. LTDA., celebrada en esta ciudad de Quito, el 

veinte (20) de julio de dos mil quince (2015), resolvió 

de forma unánime y autorizó la Cesión y Transferencia 

do las Participaciones Sociales y Admisión de Soc.os; 

Lodo lo cual, conforme al acta que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, por sus propios derecnos, 

debidamente autorizadas por todos los socios de la 

Compañía, y conforme al acta citada en el literal ñ' de 

la cláusula segunda de antecedenios y que se aorega 

como documento habilitante a la presente escritura, la 

socia CUV HOLDINGS LIMITED, representada por su 

Apoderado el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, 

manifiesta que en razón de los jntereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transfer1r el CIEN POR 

CIENTO (100 ¿) de sus participaciones »ociales, de CERO 

PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1.259.96), a favor de la X 
a 

compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTTON LTD., la misma
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que está representada por su Apoderada, la Licenciada 

Azucena del Pilar Núñez Zapala, por lo que no se 

reserva ninguna participación para sí misma; para 

electos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente 

autorización con lo que termina su ¡ntervención. 

Tgualmente, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto 

Ceder y lransforir el CTFN POR CIENTO (100 %) de sus 

participaciones sociales, de CERO PUNTO CERO CUATRO 

(0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, esto es CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO (58.154) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS (USD $2.326.16), a favor de la compañía de 

Reino Unido ALBJON EVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se reserva 

ninguna participación para sí misma; para efectos de 

coslón indicada solicita a los señores socios 

presentes, le concedan la correspondiente autorización 

con lo que termina su intervención. Finalmente, el Dr. 

Clemente José “vivanco Salvador, en su calidad de 

Gercnte General de la compañía ASESORIA, 

REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON S.A., la ¿val a su 

vez es Manager (administrador) de la compañía MEDIA - 
F 

GROUP. SERVICES LLC., y una vez que le conceden
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manifiesta que en razón de los intereses e 

compañía, se ha resuelto Cedcer y ranas el CIEN ed 

CIENTO (100 5%) de sus participaciones sociales, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de ML 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD  $1.259.96), <a Ja 

siguiente manera: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (USD $775,36) a favor do la compañía de Reino 

Unido  ALBION EVOLUTION  LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata; a favor del DR. CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6.057) 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la 

Suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN1DOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28); y, a favor 

de la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS M1L 

CINCUENTA Y OCHO (6.058) participaciones sociales cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USD $242,32); por lo que no se reserval ninguna 

participación para sí misma para efectos de cesión 

indicada solicita a los señores socios presentes, le 

concedan la correspondiente autorización con lo, que
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Lermina su intervención. Conforme consta del acta 

adjunta a este instrumento, ante lo manifestado por los 

socios de la Compañía, lodos los demás Socios que 

conforman la misma y reunidos en Junta General de 

Socios, rosolvieron por unanimidad, autorizar las 

Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. 

Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman 

la Compañía, dejaron expresa constancia de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que tanto 

la Tey como el Estatuto Social que rige a la compañía 

les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 

mismo, que sea la persona jurídica determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas 

participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y 

ltransferencias de las participaciones sociales 

aulorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, 

ein reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para  futurás 

capitalizaciones y cualquier otro derecho á que tenga 

lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 

F 

han sido satisfecho en los pagos correspondientes por 

parte de la cesionaria, dejan expresamente aclarado
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que, en lo posterior por estos conceptos ni por ni 5 Econ 

otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a Lo 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de 

Compraventa de Acciones suscrito port las partes, y peor 

aín a la Compania, ya que estas cesiones Y 

transferencias de participaciones socialos, las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

ey las cesiones Y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará 

repartido de la siguiente manerás 

No. DE | | 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

ALBION EVOLUTTON 

LTD. 109.037 $ 1.361,48 90% 

DR. CLEMENTE — 2 

JOSE VIVANCO 

SALVADOR 0.0575 LAZ,2S 9 

ECON. GABRIELA — 

VIVANCO SALVADOR 6.058| $ 242,32 9% 

TOTAL A 
121.152 $ 4.846,08 100,00%          



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

CUARTA.- ADMISION DE SOCIOS.- Igualmente y de acuerdo 

al Acta tantas veces aludida y que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, y en razón de las 

Cesiones de Participaciones Sociales Autorizadas, y una 

vez legalizadas las presentes escrituras, se los admite 

y se los tendrá como nuevos Socios, a la compañía 

ALBION EVOLUTION LTD., al DOCTOR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR; y a la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

cuyas perticipacionos que adquieren, tendrán e! 

carácter de inversión extranjera directa las que ALBION 

EVOLUTION LTD, y nacional las del DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, así como en lo posterior tondrán 

todos los derechos y obligaciones que tanto la ley como 

el Estatuto Social de Ja compañía les determina. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON OCHO CENTAVOS (USD $4.846,08). 

Ustcd Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

esta clase de actos. BASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que $e bella fizmada por la abogada Verónica: Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número 

ocho mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y que conjuntamente con todos 

los documentos habilitantes, queda elevada a eserítura 

pública con todo su valor legal.- Para la célebración 

de la presente escritura se observaron los préseptos 
A 

legales del caso; Y, leída que les fue por má el
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firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fe.- 

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

c.C ' 
; . / 
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c.c 
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ECON. GABRIELA VIVÁNCO SALVADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI J DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de julto de 2015, a la 

conforme a la convocatoria, celebrada en las Oficinas la compañía, ubicadas en la Av 

4600 y Alfonso Pereira, de la ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre los siguientes 

como orden del día; se encuentran reunidos los señores: 

1100, y 
¿unas 

  

  

  

  

    

  

  

  

A o 

_ SOCIOS, | PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE | 
CJV HOLDINGS LIMITED. , 314991 125998 | | _ 26% 

MEDIA GROUP SERVICES 

uo. - 31.499|  1259,96 26% 
MERCEDES DEL ROSARIO 

SALVADOR CISNEROS 381541 2.326,16 48% 

TOTAL 421.152 4.846,08 100%     
La compañía CJV HOLDINGS LIMITED, se encuentra debidamente representada en esta Junta por 

su Apoderado General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; por otro lado el socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, participa en la junta debidamente representado por su Manager 
(administrador), la compañías ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECON 

S A., en la persona de su Gerente General, Dr Clemente José Vivanco Salvador, conforme a los 

documentos que presentan y que se archivan en los Libros Sociales de la compañía; por invitación 

de los socios, se encuentra presente la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, quien por decisión de los 

socios hace las funciones de secretaria de la junta, mientras que la señora Mercedes del Rosario 

Salvador Cisneros, quien es Gerente General de la compañía, ejercerá las funciones de Presidente 
dentro de la presente reunión de socios. 

Una vez realizada la hista, y por encontrarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a efectos de 

lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de nuevos Socios. 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios reunidos en 

la misma los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES - En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita 

la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Apoderado de la Socia CJV 
HOLDINGS LIMITED, y una vez que le conceden manifiesta que en razón de los intereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones 

sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, esto es_31.499 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS ' 

CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
$1.259 96), a favor de la compañía : e Reino Unido ALBION FVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se 
1 

NOTARIO 14



reserva ninguna participación para si misma, para efectos de cesión indicada solicita a los señores 
sucios presenies, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su Intervención 

Solicita la palabra, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, y una vez que le conceden 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 

%) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, 

esto es 58.154 participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

(USD $2 326 16), a favor de la compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTION LTD, la misma 

que está representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que 
no se reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los 

señores socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su 

intervención 

Solicita la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Gerente General! de la 

compañía ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A, la cual a su vez es 

Manager (administrador) de la compañía MEDIA GROUP SERVICES LLC, y una vez que le 

conceden manifiesta que en razón de los intereses de la compañía, se ha resuelto Ceder y 

transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cada una, esto es 31 499 participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1 259.96), de la siguiente manera: DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (USD $775,36) a favor de la compañía de Reino 
Unido ALBION EVOLUTION LTD,, la misma que está representada por su Apoderada, la 

Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, a favor del DR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6 057) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28), y, a favor de la ECONOMISTA 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO (6 058) participaciones 
sociales cuyo valor nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $242,32); por lo que no se 
reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por los “socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 

misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias 

de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada 

por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas remuncias al derecho preferente que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, 

reservas por revalorización del patimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos 
en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, dejan expresamente aclefado que, en lo ' 

posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a los 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de Compraventa de Participaciones Sociales 

suscrito por las partes, y peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias” de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecugñcia, y
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sociales autorizadas, el Cuadro de integración y Pago de Capital de ia Compañf 
repartido de la siguiente manera 

  

  

    

"No. DE 

socios [PARTICIPACIONES — |CAPITAL PORCENTAJE 
ALBION EVOLUTION LTD 109037 $ 436148 90% 
DR CLEMENTE JOSE VIVANCO| 
SALVADOR o IN 6.057 | $ 242981 5% 
ECÓN — GABRIELA  VIVANCÓ 1] 
SALVADOR _ Ñ ! 6.058 | $ 242,32 5% 

TOTAL 1211521 $ 4.846,08 100,00%         
  

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 

este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 

presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la compañía ALBION 

EVOLUTION LTD., al Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y a la Economista 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR, como nuevos socios de la Compañía, quienes una vez 

legalizadas las Escrituras correspondientes, y por to mismo tendrán, todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, conceden un 

receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar el Acta respectiva, y, Una vez 

realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios presentes y en esta Junta Universal, 

resuelven por unanimidad, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo 

las 12H25, y firmando para constancia, todos los Socios y Secretario ad-hoc que certifica 

Lor] g t HN 

Ya Mao de Vicio as 
EIA GROUP. SERVICES LLC.      

Representada por su Manager 

ASESORIA REPRESENTACIONES 8 
CONSULTORIA RECON S A. 

Representada por su Gerente General 
Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

Socio 

AAN A TA A 

SRA. MERCEDES SALVADOR C. 

Gerente General — Presidenta de la Junta 

Representada por su aten 
Dr. Clemente José Vivanco S. 

Socio 

f 

(ON ES 
NA Ve o Ne 

ECON. GABRIELA VIVANCO|S. 

Secretaria de la Junta



Quito, 29 de Julio: de 2014 

Señora 
MERCEDES SALVADOR CISNEROS MA 

Presente Y 

De mi consideración 

Por mediante de la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia "AGRICOLA OYAMBARO C. 

LTDA.” celebrada en esta ciudad de Quito, el día 29 de Julio de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes 

y atribuciones que tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le 
delerminan, en tal condicion Usted, tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

CONSTITUCIÓN : Enero 27 de 1978, ante el Notario Décimo Octavo de 
este Cantón Quito, Dr Manuel José Agurre, y, la Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social el 25 Juro de 2008, ante el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quo, Dr Sebastián Valdiweso Cueva 
CAPITAL : US $54 846,08 
INSCRIPCIÓN : Octubre 20 de 1978 y la Prorroga de Plazo y Reforma 

del Estatuto, el 31 de Julto de 2008 del Registro Mercantil del Cantón Quito 

Atentamente, 

A] E 
N pool 

/ N [4 
4 
k 

  

¿ A EE, Ni lA 

p, ASESORIA REPRE EKTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
Dr Clemente José Vivanco Salvador, Gerente General 

PRESIDENTE 

Yo MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS dejo constancia de la 
aceptación, en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
“AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” por el período de DOS (2) años, y en los 

termiros que anteceden Quito, 29 de juko de 2014 

A Ta 
a , ARS Las a A 

  

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
CC 170029652-6 

 



« Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRFSINTÓ FN FSTE REGISTRO, ¿CUYO DETALLF- 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34186 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11811 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[ FECHA DE NOMBRAMIENTO: _lasjorfro1a a 
FECHA ACEPTACION: 29/07/2014 — y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C_LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A E. 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES. L 

identificacion Nombre: / Apellidos | Cargo | Plazo 

1700296576 SAIVADOR CISNEROS GERENTE GENERAL 
! 

[2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES” 

CONST RM tf 942 DEL 27/01/1978 NOT DECIMO OCTAVO DEL 20/10/19/8 REF ESTRMH 2598 DEI. 

31/07/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 25/06/2008 AA 

  Í | MERCEDES DEL ROSARIO 
  

  

  

    
  

n CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA ] 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

Pagwa il de 1 

1746 Ne.  



  

  
  

      
    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ar. 12 de Octubre y Lincoln | 

" Edificio Vorre 1492 Oficina 1501 
Telés.: 2 984-589 | 2 986-930 

cmajl: noutariacuadrayesimaía hotmail.com 

e-mail: notariadilinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador   
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

           
     

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by EDWARD PATRICK TOOTHE 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal EDWARD PATRICK TOOTHE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 30" OCTOBER, 2008 
  

by  ROSELYN DORSETT-HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. _ 5921/2008 

10: Signature 

    

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



NASSAU 

  

BAHAMAS 

Il. Kelcine Smith, Assistam Secretary of Mossack Fonseca € Co. (Bahamas) Limited, 

Registered Agent of CJVY HOLDINGS LIMITED, HEREBY CER IOY. that the attached are 

as follows; 

r Ongmal Certificate of ncombeney (Poglish € Spanisly 

for CSV HOLDINGS LIMITED, an International Business Company imcorporated am Lhe 

Bahamas on the 17th October, 2002 as BO No 125280 B. 

Kelcire $ 

MOS 

Regis 

  

CK FONSECA £ CO. (BANANAS) LIMITED 
torod Agent 

    

l hereby certily that Kelcine Smith signed the above declaration m my presence 

Dated ¿Ins 24th day of October, 2008 

ER ¿Ola * 

Fo. IOOTHE NOTARY PUBLIC 

Salhesy Square 

sulte 104 A 

PO Box N-9306 

VWVaceau. Banamas



  
  

CERTICICATE OF INCUMBENCY 

TO MUOM E MAY CONCERN: 

¿he undersigned, Authonized Stgnator y of MOSSACK FONSECA £ CO. (BATAMVMAS) 

LIMITED. Registered Agent, domieiled al Suite D-2, Umon Cowt Buldine, Elvabeú 

Averve and Shirley Sticet, Nassau, Bahamas. of CJVY HOLDINGS LIMITED (the 

"Compans). an Intemationa! Busmess Company existing under the laws of Jhe Bahamas, 

actme on such capacity and on tal behalf do hereby certily Úat 

1 lu Company was incorporated as an International Business Company numbercd 125280 13 

on he 17% day of October, 2002 

Ehe current Directors of he Company are 

Notahe Stiacigts Director 

Clemente José Vivanco Director 

Fhe current sharcholder ol the Company 15 

Name of the Shareholder Number of shares Certificate Number 

CIUMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 50,000 No 1 
  

ho ubernzed capital of the Company 19 US$ 50.000 00 divided mto 50,000 shares with a 

parsame o 13SS ] 00 cach 

insolitas as evidenced be the documents filed at the Registered Office of tic Company, 

vc cortina hatas Registered Agent 

Ue Company 1s validly esistmg and in good standing, 

va proceedmes have been instiuted to strike the name of the Company off he 
Zupaster, HOT 18 11 process ol being mound up and dsssolved, 

ve are unaware of any pending or threatened lugation, arbitrafion or 

eovernnental proceedinas agamel the Conipany, 

the Company does not manta a Register of Mortgages and Charges 

By MOSSACK FONSECA £: CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent ¡ 

  

  

an 
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o 0 
A QUIEN CONCHRN 4. : ES 

ADUCCIÓN 

  

  

CORTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

  

Dl suserito, iguatavio autorizado de MOSSACK FONSECA € CO. (BAITAM 48) LOMITFD. Agente 
Registraco, Sutle E-2, Union Comt Buldmg, Tilizabelh Avenue and Shnley Street, Nassau, Bahamas, de 
CIV HOLDINGS LIMITED Ma “Compaña”). Compañía Internacional de Negocios varstente sepan las 

leves de las Bahanras, actuando en dicha capacidad y representación por estemedio cestificamos eli 

1 Ta Compañía fue mcorporada como una Compañía Internacional de Negocios con el número 125280 

Bel dia 17 de octubre del 2002. 

2 Los actuales Duectores de la Compañia son 

Natahe Su actger - Director 

Clemente José Vivanco - Director 

30 1 laca accronista de la ompatra ys 

Nombre del Aceron 

CLEMENTE JOSE VIV    
Número de Acejones Certificado de Accion 

ANCO SALVADOR 50,000 No. 1 
  

  

4 Tisapital autonzado d la Compañia es de US$50 000 00 dividido en 50 000 acerones ¿on 1. velor 
nonnal de USS1 00 cago una 

5 Segun consta en los docuraentos presentados a la Oficina Registrada de la Compañia, confinmarnos 
que 

(a) La compañía existe lesalmente y está vigente; 

(b) no csisten provesos pondientes para elmmanr el nombre de la Compabra del Registro, nr 

entire nia en proceso de hquidación y disolución, 

(5) BO existen procesos pendientes nu amenazados, mu mbinajes mm procesos pubernamentades 

contra la Compañía 

(1) la Compañía no manuen un Registro de Uipotecas y Careos 

Adoplado y (nmado cl 24 día de octubre de 2008 

    Udo LHegible) 

Keleme South - Subsecictaria ; 
Por MOSSACK FONSECA € CO. (BAMAMAS) PIMITED ¡ 

Agente Registrado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DL SU ORIGINAL EN IDIOMA ; 
INGLES. FXXAMA, 24 DE OCTUBRE DE 2008. h 

  

Resolucion No i 
del 25/10/30 i 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QUITO, 27 de julio de 2015 

Señoría: 

CJV HOLDINGS LIMITED 

Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría CJVY HOLDINGS LIMITED con número de identificación del 

exterior 125280, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 

hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad 
que llene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 

del Codigo Tributario 

  

e 0 A 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTPO40015 Lugar de emision QUITO/PAEZ N225 IS RAMIREZ DAVAL Fecha y hora 27/07/2015 04 074: 49 
  

Funcionano TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: - - 
LS ds OA 

Fecha: 27 de julo de 2015    

  

17 469 4 

 



  

    

  

- Department af Safe 

-APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E 1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of 

4. bears the seal/stamp of 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Twentieth-iday of May, A.D., 2045 

Secretary of State, State of Florida 

2015-56901 

Seal/Stamy ma 

           



PRADUCCIO NN 

ESLADO DUTLOPIDA 

DEPAKIAMINTO BL ESTADO 

AVOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octobre de 1961) 

Par Estados Unidos de América 

ote ecu documento público 

2 Macide mrmado pol 

  

Gonsáles 

   

  

Aetimiado en calidad de Notario Público de Florida 

o Contieno el sollo/mbre del 

  

Jo Público, Estado de Tlo:ida 

  

CPRTINICADO 

5 0 lo Faltahassee, Morida 

6 ol Veinte v Nueve de WMayo de 2015 

1 pa Sreretazio de Estado, Eciado de ornta 

8 Numero 2015 56901 

9. “elofbuaabrie 

(5010) 10 Prima 

(ita e, ble) 

Secretario de Estado



  

  

State of Florida 
Department of State 

Tcatify hom the records of this office hat MEDIA GROUP SLRVICES LLO 

a Nevada Iimited habilite company authorized to transact business 1n (he Slate 
of Vlorvida. qualified on November 13, 2014. 

15 

r z 
The documentuamber of us limited hability company is M14000008246. 

J further cerfy that said limited ability company has part all fees due lia 

office tirough December 31, 2015, that ts most recent annual reporl was filed 

on March 31, 2015 and that its status [s active, 

l foriher certaly that suid loved liabilty company has nol Med a Certificate of 

Withdrawal. 

NA JESUS GONZALO? 
, Bo , HN COMMISSION FF ONIOG 

1 A , EXPIROS May 20, 2017 Given tider py buniland the 
a ed “ Nolery son Crear Seal of the Stute of Por ida 

E ' wi Tulalassee, the Capital, sus 

Y the Nineteenth day 0 May, 2015 

Vea Dedsian 

Secretary of State 
  

  

  
Tracióng Number: CUZABI798692 

To authentiente los certifiente,visit the follan ing site,enter Hus number, and ico 

Jollow he jastrircilons displayed. 

httpe services sunbiz arg Dilmgs/Co fiat 0 /Stitu/Co tificate do then tica ton 
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PTA Bro 
_——_———_— 

O - ECU 

  
  

  

   HA 

5% 

 



RADIO CION 

USTADO DE LA FLORIDA 

Yo votilico según Jos repistios de esta oficina que MEDIA CROUP SERVICTS 110 es una 

compania de Responsabilidad Limitada de Nevada, autovzada para cali zar nepocios en el 
estulo de la Florida, cabificada eb 1? de Noviembre de 2014 

DP] minero de docomento de esta compañía de responsabilidad hinitada es M14000008246, 

Por este medio certifico que la referida compañía de responsabilidad hEmiéada ha pagado todas 

stis obligaciones debidas a esta ofierma hasta c131 de diciembre de 2015, que Su nforme annal 

más reciente fue presentada el 31 de marzo de 2015, y que su estado es acuUvo 

Catiico además que dieha sociedad de responsabilidad linitada no ha presentado un 

Cenificado de KLetuo 

(Sul 

Dado de mi maro 

y sellado por el lstido de Jlorda 

en Vallabanses, La Capital, este 

Usecinueve de mayo de 2015 

(lo (uma Hegibl») 

Secietano de Pstado 

Numero de Rastreo (010928718692 

Para antenticar este certificado, visite el siguisnte so, 

registre el número y siga las mstrueciones 

  

hope /hervages.sambiz org I9imes/Certhicate O lStatos/Corfi ate Aotentication



SSP OJS 

Detail by Entity Name 

Foreign Limited Liability Company 

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

Filing Information 

Document Number M14000008746 

FENEIN Number N/A 

Date Filed 11/13/2014 

State NV 

Status ACTIVIZ 

Principal Address 

800 SW 8TH 51 
BRICKELL BAYVIEWBLDGO 
MIAMI, FL 33131 

ON 

800 SWE8llIS 
BRICKELL RBA EVO BDO 

MIAMI, FL 33131 

Registered Agent Name 2 Address 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE SERVICES LI.C 
800 SW TH ST- S1E 2000 
BRICKELL BAYVIEW BLDG 
MIAMI, FL 33131 

Authorized Person(s) Detail 

Name 3. Address 

  

Title MGR 

RECONSA 
ESCAZU,200MTS SUR DE JUGETON, PRIMER PISO 
SAN JOSE, COSTA RICA XX 

  

Filed Date 

03/31/2015   
  

Detat! hy En None 

Ho 

7 

     

     

  

SET SCSUS GONZALEZ 
% MY COMASSION Y FFOP'2G1 

A IEXPIHTS- May 20, 2017 
A lara Te le A 

/ / e 

4 

  
hup ¿fsrarch ovabiz org aqua Cos parsuon ear ces ulDeta ont pe=l iy Nomeddhircaion) y pesto Desc bardo AA MAGROUDSI RV 12



Saopuas Diari by Eniay Dame 

| Mio imagela POP formal 

  

View image In POP format 

  

PD JESUS GONZALTZ 
“e COMA SSION ET FOCA 

* A O EXPIRES Hay 20,201/. 
sel ES eres Tiro dae Mota Spice e MopaN 

hp Aseo sabiz or Inques ¿CorporarconSesrchiíbao Rede gir lp de Maneéaduecion y pectoral semis Ord MAGRO UPS EAVT 9/2



PTORIDA DEPARTAMENTO DJ ESTADO 

DIVISION DE CORPORACIONES 

Detalle por Nambre de Endidad 

FEnypresa de Responsabilidad Yi 

  

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

    Infor in de Registro 

Nómero de Documento. 

Nómero VEJ/FIN> 

brocha de Registro 

M14000008245 

N/A 
11/13/0014 

Lotado NV 

Status Activa 

D     
200 SW $T SE 

BRICKELL BAY VO W BLDGO 

MIAMI, )1,33131 

Yurección para Correspondencia 

800 SW 8 TI ST 

BRICOETE RAYVISW RALDG 

MIAMI,11 33131 

Agente Registrado, Nombre y Dirección 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE STRVICLS LLO 
800 5W 8 sT- STL 2000 
BRICKELL BAY VIEW BLDG 
MIAMI 3 1,3313] 

Detalle Verso 

  

na Autorizada 

Nombre y Direcoión 

Título MGR 

RECONS A. 
ESCAZU, 200MTS SUR DE JUGUETON, PRIMER PISO 
SAN JOSF, COSTA RICA XX 

Reportes Anuales 
Año de Reporte Techa de Registro 

DARK 
74 4 

x= 
2      
   

    

     o 
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NOTARIO 14
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¿le Documentos 

  

meen en formato POP 

n formato PD 

    

           VUAIODIS — REPORTE ANUA! 

] 14- Registro Loxt 

  

(Sello) 

 



  

PODER ESPECIAL 

MEDIA GROUP SERVICES LLC una Compañía de Responsabilidad l imilada establecida 

bajo las leyes del Estado de Nevada, Estedos Unidos de América, representada por su 

Manager, RECON SA,, confiere el presente PODER ESPECIAL a favor del Sr Clemente 

José 

11707252001 tan amplio y suficiente como cea en derecho necesario para cue en 

nombre y representación de la Compañia, rratice los siguientes actos 

a) 

o) 

9) 

Vivanco Salvador, ctudadano ecuatoriino «(uyo número de pasapoile es 

Recibo dar dinero en préslamo con 6 sin garantía, comprar productos, 

«das, lítulos valores, acciones y blenes muehles o inmuebles, el contada o 

  

mu 

aciédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier pals del mundo; 

Pignorar, hipolecar, arendar, ceder, permutar, entegáar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o nmueblos de la compañía, 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos e Instituciones de crédilo, gira: 

  

que se lo 

conta las rmismas y determinar le o las otras personas que inelividual o 

conjuntamente podrian “acerlo, y establece: las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

Intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquior país del 

mundo para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

tespectiva relacionada a la composicion accionaria de la Compañia a la que 

representan a travós de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

conslitue compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acclones O 

participaciones, adquiri acciones o parlicipaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, teansigir o someler o arbilraje o 

litigio cualquier cóntroversia en la que la Compariía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y apoderados, fueren 

generales o especiales, delegando todas o parte de las facullades aqui conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato, 
PE, JESUOGONZALEZ 
” E £ 10Y COMMISSION E EF 011801 

r AS EXPIRES May 20, 2017 
ES ode 1 Bo Haty Serj 

o y e e ¡0 2. 

    

    NOTARIO 14 

o, ¿os 

 



fbpto cae Poder Especial quedara vigente de forma indeímida 

Redaclodo y femado el 5 de Mayo de 2019, a las 10 asn, en la ciudad de las Vegas, 

Hevado 

LAR. CE 
cs Umi ) Uan 

RECON SA. 

Pp Clemente José Vivanco Salvador 

Mannger 

tarot FLOFUDA 
LOUNTY OF 

  

    
        

lote und Lmallered photocopy made by mu 
EA 4 presented to me 

4£y and to the 
o Med 
dy ño documents   

Lostol my knomiedge lhat hs photbeopled document is neither a vilal rovord 
mor a public record certified copies of which aro availabe frorn an oficial source 
olhar iran a notary publi 

  

JESUS GONZALEZ 
a MY COMMISSION $ FE 011881 

MEA EXPIRES May20,2017 
Me grjrtó Berea Ter Bo! Nolary Seres 

    
 



   

  

    NOTARIO 14 

Lo os 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 28 de julio de 2015 

Señoría 

MEDIA GROUP SERVICES LLC 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas ella señoría MEDÍA GROUP SERVICES LLC con número de 

identificación del exterior 14000008246, no se encuentra inscrito/a en el Registro 
Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Admiustración se reserva el derecho de ejercer el control y venficación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determmadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. DE " . 

| O (pocas p 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ DÁVAL( Fecha y hora. 28/07/2015 01 07 21 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

. POL Mara, Nombre: /. desd Fdo Escaleras Couso 
Fecha: 28 de julto de 2015 e 

No. Identificación: ,/2.2 3715 2544 

Firma: (2D lA 7 AE 
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PSN E DARLE Ll A 

: 4 1710753: 5 Ma pote de 
AM dr y Le tad AL AcAA e A , 

ZAPATA Go 0 REG ALCA 
APUCÉNA DEL PILAR. O j 
AR A FOBATAS 
PRI brisa eN 
Quo 20Í2 143 
SAN BLAS 

FAA TO VIP 2-44 
ARA CAD) ECUATORIANA e 

Fura E, co 6 ¡AE 

E : o An 4    YU LACA O 

  

  

me 

010 
010 - 0051 1710758275 

A A SEDA 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

AICA 
PARA REA pde 2 
Qura LA MAGDALENA 

ARTO VANE LARA ZU 

=P SAGNENC AJO DE LA JA



NOTARIAL CRdada 

El ' Je ' 

' É sar y Ye A 
pao lla ' 

POE E ti i A 
mi a me 

       

     

      

¡8 va re 
PE 

      
a Cm    

  

atary Prbka 
buqlastandalos 

Can 

    

Protocol Mipnber SL2 M5 

  

! 

 



  

CERTIFICADO NOTARIAL     sed panico que Ye, KDDS ALL de 2 VWhleciapel Road Londres, L1 VW, lrqoter 

  

un notare público debidamente aulorzado, cenrtitico do que sigue. 

  

Lo Los documentos adjuntos a esta corbificado son copla fieles del engiral de lo 

Suena 

2 Un Cerificado de lncumbeneia de Al BION EVOLUTION LTD. consistente de una 

vga, presentado a mí por Riccardo Castellan quien so identificó mediante ¿a 

codua de identidad italiana numero AS 7206607 

3 La oidjunta es copua fiel y completa del original 

EN TESTIMONIO DE 1 O CUAL firmé con m nembre y coloque «sello de mi oriema 

24 
FIRMADO y selludo en 2 Y4trtechapel Road, Londres, El 1EVW, Inglaterra, el 22 de nero 

de 2015 

(Aparrce rl cello de Kuddus Al, Noto Publico) 

Kuddus Ah 

Notario Publico 

2Whteen mel Roud 

Londre. Ef 1EW 

ligraterea y Gale 

(Eirma usgible) 

Notario Público 

Ingraterra y Gales 

Núrncro de Protocoo 51/2015
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APOSTILLA 

(Conve ctdion de la Haya del 3 de Octubre de 706.1) 

  

o Pe Remo Lnido e dd da do Nr re 

Este documento público 

Paeiemado por Kudd ds 11 

» E   su calidad de Notivio Publico 

o Vova ebreito de Dicho Netano Púbiico 

Certificado 

5 EnLandros 

cook: ¿3 de [nero 202074) 

  

Por e Scomeno de Estado Principal de Su Majestad para el Ministerio de Acunios 

  

Caenores y del GConmornmweastth 

Numero K373573 

9) Seta Solo vel Ministeno de Añuntos Dltenores y del Commonwenltla 

PelBrema Lo Nranel 
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CERTIFICADO DE INCUMRBENCIA 

  

de 

ALDION EVOLUTION LTD 

  

he alro. VGV (UR) LTD, en ruestre celdoo do Arerle Recsyaco Jo ALBION EVOLUT 

Pura a ata sat da Compas 4), cerafmos de Gi tenia 

  

oda enticales, 

  

“ommama ts ALBION EVOL UTION LTD 

20 Las ommpacta tuo Acorde 13 de Enero de 2015 

¿oda oro ma viste veo lo crbreslo parla Legado Co ratciás 20,0 de homo Un do, (anno o 

10 Compania 9385594 

4 01d compar es la y ato Zado di bacer 

    

105 dono (12% de Mayo de 2014 

  

5 1 Agunte egs rida dela Lonpr ae VOZ UK LID, ta Cobo quae Ao 

Reno Urido 

L£ Labios Reg estrada cola Corpante es blas      wd aqbarm Bas) TEA Lunares Reca tonto 

cabra coa da o PTOS Caca a 

  

erario ad Ecuibo 10 97) +. Oe MOS (a     

  

novo evidenciado por los docamentes extregados a a Dlicna Registrada la LOL PISO y     
la duo 

2.0 de scort ms Crepmentos a spor Lis cre expeniente de la opa obesa e Taca for 

eSodenas o por Comenzes Cracontra dela Compa to yo 40 JOE 

puvdrecior 

  

40060 Lay aoae 

temo nyara Saacaclad os Compara o norapyrar un desk alar 

  

10 Po staerdo .ncelror reg ts, la Coma no reo e agua deuda a ne qu ns JOMas 

       1% Bar ndo tests ino bles ca a o ela da el Didier eta ata 

Director Fecha del Nombramiento 

Madone Valvosde Martinez 13 de Enero de 2015 

De ccuordo e dos regetoc dr psa or ma Ob ana Rea s rida los Losios He 0d Compania +0 1 

Socios: Numero de Participaciones 

Madene Valverde Martinez 10.000 Participaciones 

Lon es 1430 rea de PLE 

¡Pero Ver ble) 

  

Marco Griuso 
mor 

  

     HAD JULIANA CALDERON RODRIGUEZ, CON MUMERO DE CEDULA 17/971021 

QUP Fl DOCUMENTO TRADUCINO ANTERIORMENTE *S LRADUCCION ¿li Y COr 

ORIGINAL ONICIOMAMURCUES Este (ra, 12 de Febrero de 2015 

ET Tab TEO 

¿LEA DE SE 
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cura 001-002-000000287 20151701038D00044 

  

  

  

LNLIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A' 201517010320 00044 

Atenas ESO ALMREE MARÍA Cels IN, NOTARIOS] UGLSIMA CIA DEL CANTÓN QLIG ambsrerelo; 
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PODER ESPECIAL 

ALBION EVOLUTION L:TD., una Compañía de Responsabilidad Limitada establecida bajo 

las leyes del Reino Unido, inscrita en la “Companies House” el día 13 de Enero de 2015 

con número 9385594, cuyo domicilio registrado es 5B, Sandringham Road, E8 2LR, 

Londres, Remo Unido, representada por su Director, Marlene Valverde Martínez, confiere 

el presente PODER ESPECIAL a favor de la Lic Azucena del Pilar Núñez Zapata, 

ciudadana ecuatoriana cuyo número de pasaporte es +1710758275, tan ampho y 

suficiente como sea en derecho necesario para que en nombre y representación de la 

Compañía, realice los siguientes actos: 

a) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo, 

Comprar y vender acciones a terceras compañias 

Pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar, y Vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañía; 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mísmas y determinar la o las otras personas que individual O 

conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquier país del 

mundo, para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

respectiva relacionada a la composición accionara de la Compañía a la que 

representan a través de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

constituir compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acciones o 

participaciones, adquirir acciones o participaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la Compañía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren 

rro E cue 

To TÍ 
NOTARI OE 114 

$



generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

h) Los mandatarios nombrados podrán realzar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato 

El presente Poder Especial quedará vigente de forma indefinida. 

Redactado y firmado el 13 de Enero de 2015, a las 10 a.m, en la ciudad de Quito, 

Ecuador 

ALBJON EVOLUTION LTD. 

Marlene Valverde Martínez 

Director
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APOSTILLE 
¿Convention de La Raye du 5 ont bre 1963) 

1, Country: A 
Paya/País Unite      J Kingdom of Greal Britain and Norihemn ireland 
  

  

This public document 
Lo present acte public / El presente documento publico   

2. Has been signed by Kuddus Al 
a 61É signé par 
na sido urmado por 

3. Actingin the capacity Of — vatary Public 

sant en quahtá de 
nacióa en calidad de    

4. Bears the sealístamp of — The Sad Notary Pubfic 
estrevbiv du sceau /umbre de 
y esiá revestido del sello ftimbre de 

  

  

Certified 1 
Altesíé / Certificado 4 

5. at London 6. the 13 January 2015 
áien la feldia Ñ 

  

  Her Majesiy's Principal Secretary of State for Foreign and 
- 0 Commonwealth Affairs 

8. Number K373573 
¿ou3 no / bajo €l numero 

    

  
9. Seal /stamp: 

Sean /lmbre: 

Sello / tmbre” 

10. Signature: LL Winnett 
Signalure 

Firmar ( » 
O 

  

  

17 NA 

E 
FEA     
  

Aposiille ¡5 not to be used ¡n the UK and only confims the authenaaiy of (he sgnaíwre, seal or stamp on 

the attached UK public document. It dues nel confirm the aushenficity of he undertying document Apústlles 
attached 10 Hocumonis Ihal have been pholoropied and certiñed in the UK confiera tw signature ot he UK 

public oficia: who conducted the certification only li does not auihenficate enher the signature on ihe original 
document or he contents ol the ariginal documen! im any way. 

Y this document is lo be used in a country vdnen is not party to the Mague Conventian af 5lh October 12961, 14 
should be presented lo the consular sechen of Ihe mission representing (hat country. 

  

E



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Ha sido firmado por Kuadus Alí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El. 13 de Enero de 2015 

7. por cl Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K373573 

10. Signatura: L. Winnett 
9, Firma 

4 

Li)   
  

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, selo y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido folocopiada y certificada en Reino 

Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones No aulentica la firma del documento original y su contenido. ! 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 

cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov uk 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 27 de julio de 2015 

Señor/a: 
ALBION EVOLUTION LTD 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría ALBION EVOLUTION LTD con número de identificación del 

exterior 9385594, no se encuentra inscrito/a en el Registro Unico de 

Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 

del Código Tributario. 

(TROOSIS / p) Reel y 
Je 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22. 57 Y RAMIREZ DAVAL Fecha: y hora 27/07/2015 0307 7 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: 

Fecha: 27 de > julio. de 2015 

dos. Él a cada decos Edesa _No. Identificagión: 432 2 90 
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1 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
a 170794497-9 — 000 - 0006 

y. "ÉVIVANCO SALVADOR GABRIELA 
do 

+ 

O EMPADRONADO USD:0 
ACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00028 
dido limas 154799



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¡ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. OTORGA: LAS COMPAÑÍAS 
CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LILC.; Y, MERCEDES 
DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS. A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALBION 
EVOLUTION LTD., DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR; y, ECON. 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR[ OTORGADA EN QUITO, A DIECISTETE 

o U 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL PUINE 

A 

  

     

   

  

   

  

ESCBARRERA ESPÍN 
O CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000008892 2015170101800 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018001145 

  

Notaría 18 
Quito, DM. 

e S 
Pou O EC! A 
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MATRIZ TE ATTATT 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-01-1978 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
VIVANCO SALVADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CEDULA 1707252001 

VIVANCO SALVADOR - 
CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CÉDULA 1707252001 

SALVADOR CISNEROS MERCEDES DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700296526 

VIVANCO SALVADOR GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707944979 

A 'A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VIVANCO SALVADOR - CLEMENTE JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707252001 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL [e oRESENTANDO A CEDULA 1710758275 
PILAR           

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

17-08-2015 

1488 

TESTIMONIO 

NOTARIO(AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  KA --.-



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada OYAMBARO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 27 de Enero de 1978; 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, las compañías 

CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LLC. y la señora 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS a favor de los Cesionarios, la 

compañía ALBION EVOLUTION LTD., el Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR y la Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, constante en la 
a 

escritura que antecede.- Quito a, 25 de Agosto del 2015.- 

       

  

Pa 

DOCT ES PATA si DEE de A 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITA, ¿DM 27 gc 45 

Ren ” EA ani 1 AN 

    

Dirección: Calle Ingliterta E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2973 994 
Cel. 009650]682 Email: infotenotarial Squito.com



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 59242 

A 
* 1155338MK 5 2R1oVoTo0. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /17/08/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIERE 121.152 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1978..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    DRA. JOHANNA ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÓN 003-RMO-2015) ops 

Página 1 de 1 
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y ' NOTARÍA 
| ' DÉCIMO CUARTA 

dE Distrito Metropolitano de Quito 
m-) 

Dr. Alex Barrera Espín 

Av. de Los Shyris y Portugal, (esc.) 
Entrada calle Luxemburgo N34-432 Edif: Cosmopolitan Faye. 4to Piso Ofi: 405 

Telfs: Area Code-(593-2) 3827 910 
Quito - Ecuador    
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Factura: 002-002-000007220 20151701014P01488 

  

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA MEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
                

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N? [20951701014P01488 ] 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [17 DEAGOSTO DEL 2015 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Document No 
Persona Nombres /Razon social Tipo Intervinmete] ode  |identificacaió| Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

identídad n 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO - ECUATORIAN TA COMPAÑÍA CIV HOLDINGS TN a cénula |170725200t |% CEDENTE [TEO COMO APODERADO 

TA COMPAÑIA MEDIA GROUP 
SERVICES LLC REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR LA 

y ÍVIVANICO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO ECUATORIAN COMPAÑIA ASESORIA TN A CEDULA |irozaszoo1 |. TE PRESENTACIONES 
£CONSULTORIA RECON SA EN 
SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 
POR SUS SALVADOR CISNEROS ECUATORIAN Natural E PROPIOS CEDULA | 1700296526 CEDENTE 

MERCEDES DEL ROSARIO DERECHOS A 

AFAVOR DE 
Document Ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] — o de No... | Nacionalidad | — Cafidad Persona que representa de identificación identidad 

MIVANGO SALZADOR cLemenTE [POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( Natural |ioor PROPIOS ceouLa [1707252001 [5 A 
DERECHOS 

Ki LA COMPAÑÍA ALBION " ca , 
Natural A ZAPATA AZUCENA DEL Ss RESENTAND lcenura | 1ziorsezrs [ECUATORIAN ONO! EVOLUTION LTD EN CALIDAD DE 

: APODERADA 

POR SUS 
Natural — |VIVANCO SALVADOR GABRIELA [PROPIOS cénua |1roresaoro |ECUATORIAN CESIONARIO( 

DERECHOS , 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR.       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CONTRATO gg46.00 E 
  

CUANTIA DEL ACTO O 8 Y 

    
  

  

 



DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

OTORGA : 

LAS COMPAÑÍAS CJV HOLDINGS LIMITED, 

MEDIA GROUP SERVICES LLC. Y 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

A FAVOR: 

COMPAÑÍA ALBION EVOLUTION LTD. 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y 

ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

CUANTÍA: USD $4.846,08 

bn ¿a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor BLEX 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen por luna parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CIV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada”



      

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUEDO 

-— NOTARIO 14 

os e 

Salvador, la cua) ES una compañía legalmente 

  

  

por. su Apoderado, 1) Pro. Clemente José 

  

corstituida en el Commonwealth de Jas Bahamas, y regida 

bado sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

aiodiídtanies MEDIA GROJP  SERVICho 110€, debidamente 

representada por su Manager (Admin.¿strador), la 

compañia ASESORIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA HECON 

S.A, QUe a su vez está representada por su Gerente 

Al, De Plane José MVIJaTa, Jai Valor, 2 

compañía está regida bajo la de los     

Buodos, cayos documentos de identificación de acrmic? e 

  

sa agregan como documentos 

hakili 25 y la señora MERCEDES DEL ROSARIO 3AIvADOK 

  

CIOÓANEROS, OCUED OT Na, empresaria, de  estude 01] 

  

Moo ado, nábil para contratar y obligarse. Do AF, 

parte en calidad de Ceslonarios, comparece la compañia 

  

ALE   TON EVOLOTION LTou., debidamenle representada por su 

Apodetada, 

  

ñora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

0 ampañíla + rige bajo la normltiva de Keino Unido, Sus É ) , 

documentos de domicilio y representación se agregan 

    

COTO A a Hapslitoasfeel 2 14 PrUsIS eta, 

Doctor CLIMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil para contratar y 

Oobiigarse; Economista GABRIELA VIVANCO SAL      

ecuatoriana, economista, de estado civii Casada, 

  

para contratar y obligarse. los comparecientes ison de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, 

  

Uridos y ecuetoriaros en su orden, los cedentes; y le



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

    

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden, los 

cesionarios; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme cxhibido sus documentos de Identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

lranseribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de- kscrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones S   ciales y Admisión de Socios en la 

Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada 

por su Apoderado, el Dr. Clemente José Vivanco 

Salvador, la cual es una compañía legalmente 

constituida en cl Commonwealth de las Bahamas, y regida 

bajo sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

bonilitante; MEDIA. GROUP. SERVIOCRS TIO, debidamente 

representada por su Manager (Administrador), la 

compañía ASESORTA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON 

S.ñ., que a su vez está representada por su Gerente 

General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador, la 

compañía está regida bajo la leyes de los Estados 

Unidos, cuyos documentos de identificación de domicilio 

Y representación se agregan como documentos



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 
  

  

  

  

CISNEROS, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, hábil para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de Cesionarios, comparece la compañía 

ALBLION EVOLUTION LTD., debidamente representada por »u 

Apodcrada, la señora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

compañía se rige bajo la normativa de Reino Unido, sus 

documentos de domicilio y representación se agregan 

como documentos habilitantes a la presente escriluta; 

Doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil paca contratar y 

obligarse, Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, 

ecuatoriana, economista, de estado civil casada, hábil 

para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, Estados 

Unidos y ecuatorianos en su orden, los cedentes y de 

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden los cesionarlos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escrilura pública 

celebrada el veinte y siete (27) de Fnero de mil 

novecientos setenta y ocho (1978), ante el Notario 

Déciluwo Octavo de esta Cantón Quito, se constituyó 1a 

compañía AGRICOLA OYAMBARO CIA. LTDA., aprobada según 

Resolución número cuarenta y tres sesenta y tres (No. 

4363) de once (11) de Julio de mil novecientos sezenta 

y ocho (1978), dicta por el Superintendente de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte (20) de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), bajo el número novecientos
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cuarenta y dos (942), tomo ciento nueve (109). b) Según 

escritura pública otorgada, cl seis (6) de Noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), ante el mismo 

Notario Décimo Octavo, Doctor Manuel José Aguirre, se 

rcalizaron las Cesiones de Participaciones Sociales de 

los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilian Wray de Arteaga, 

a favor de Ximena Salvador, Catalina Salvador, 

Francisco Vivanco y Jaime Salvador Campuzano; Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el nueve 

(9) de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho 

(1978). c) Mediante escritura pública celebrada el diez 

(10) de abril de mil novecientos setenta y nueve 

(1979), ante el mismo Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de Mercedes Salvador 

Cisneros, por ciento noventa (190) participaciones 

sociales, y a favor del Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, una (1) participación social, Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

veinte (20) de Abril de m1 novecientos setenta y nueve 

(1979). da) Por escritura pública celebrada el cinco (5) 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante 

cl mismo Nolarz1o Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de 

participaciones sociales del Doctor Francisco Vivanco, 

a favor de la señora Ximena Salvador de Wright, 

. z : . s ' 
Escritura ésta debidamente marginada en el Registro-



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUI] 

    

    

  

        7 NOTARIO 14 

£ 
Mercantil el trece de (13) de cnero de mil novecié 6 $ Es 

e E a 

ochenta y uno (1981). Cc) Mediante cscritura pública 

olorgada el cinco (5) de Enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), ante el mismo Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguiric, se 

realizó a cesión de participaciones sociales entire la 

señora Ximena Salvador de Wright, a favor de la senora 

Mcrcedes Salvador, Escritura ésta debidamente marginada 

en el Regisiro Mercantil el trece (13) de Encro de mil 

novecientos ochenta y uno (1981). f) Por escritura 

pública celebrada el veinte y dos (22) de Encro de m1 

novecientos ochenta y dos (1982), anle el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

Aguirre, se realizaron las cesiones de participaciones 

sociales de la señora Ximena Salvador de Wright y 

Catalina Salvador de Lebrun representada por el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de la señora Mercedes 

Salvador Cisneros, Escritura ésta debidamento marginada 

en el Registro Mercantil el tres (3) de Febrero deu mil 

novecientos ochenta y dos (1982); dicha escritura fue 

molivo de rectificación y ratificación, gue riás 

adelante se especifica. q) Según Escritura pública 

otorgada, el seis (6) de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se 

roalizaron las cesiones de participaciones sociales de 

la señora Catalina Salvador de Lebrun, a favor del Dr. 
A 

Francisco Vivanco Riofrío; Escritura ésta debidamente
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matglinada en el Registro Mercantil, el nueve (9) de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983). h) 

Mediante Escritura pública celebrada el veinte y uno 

(1) de Junio de mil novecientos ochenta y cinco 

(1985), ante cl mismo Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron 

las cesiones de participaciones sociales entre cel 

Doctor Francisco Vivanco Riofrío, a lavor de la señora 

Cataline Salvador de Lebrun, Escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil, el once (11) de 

Julio de mil novecientos ochenta y c«lnco (1985). 1) 

Según escritura vública otorgada, el veinte y uno (21) 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones 

de participaciones sociales enirec la señora Catalina 

Salvador Vda. de Lebrun, Fany Ximena Salvador de Wright 

y Mercedes Salvador, a favor del Doctor Francisco 

Vivanco Riofrío y María Catalina Salvador, Escritura 

eslá debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

cararce (14) de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992). 3) Por Escritura Pública colebrada, el tres 

(3) de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), anto el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, se realizó la 

Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

Agricola Oyambaro Cía. Ltda., aprobada según resolución
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NO - ¿0 
(7) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro” 

número veinte y nueve noventa y cinco (2995), de 

(1994), dictada por la Intendencia dc Compañías de 

Quito Encargada, Doctora, Becalriz García Banderas, y 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro (1994), bazo el número veinte y nueve once 

(2911), tomo ciento veinte y cinco (125). k) Mediante 

Escritura Publica celcbrada, el veinte y cinco (25) de 

Mayo de dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se trató de 

realizar las Cesiones de Participaciones Sociales contre 

la señora Catalina Salvador viuda de Lebrun, Fany 

Ximena Salvador de Wright y Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, a lÍavor de Gabriela Vivanco Salvador, CJV 

HOLDINGS LIMITED y Mercedes Salvador Cisneros, las 

mismas que por errores involuntarios al efectuar los 

cálculos del número de participaciones que se debían 

ceder, así como por falta de comparecencias de cónyuges 

en dichas escrituras, no se llegaron a legalizar ni a 

iuiscribiz en el Registro Mercantil, y por el coniralio 

en la Junta General que más adelante se determina, se 

deja sin efecto alguno dichas Cesiones y escritura 

antes señalada. 1) Según Escritura Pública celebrada el 

veinte y cinco (25) de Junio de dos mil ocho. (2008) 

ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la 

Prórroga del Plazo y Reforma del Estatuto Social de la
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Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., aprobada según 

resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 

cero dos siete setenta y tres (No. 08.Q0.1J.002773), de 

veinte y uno (21) de Julio de dos mil ocho (2008), 

dictada por la Intendenta Jurídica Encargada, señora 

María de Lourdes Artiaga Caicedo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

treinta y uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008), 

halo el número veinte y cinco noventa y ocho (2598), 

tomo ciento treinta y nueve (139), y Repertorio número 

ciento tres cero ocho siete cero (030870). m) Según 

Escritura pública celebrada, el once (11) de Junio do 

aos mil doce (2012), ante el Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el Doctor 

Francisco Vivanco Riofrío a favor de la Señora Mercedes 

del Rosario Salvador Cisneros, Escritura ésta 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio del dos 

mai doce (20179) n) Medianle escritura pública 

colebrada el trece (13) de noviembre del dos mil trece 

(2013), ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se celebró la escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión- «de - 

Socios que otorgaba la señora Fany Ximena Salvador 

Cisneros y María Catalina Salvador Cisneros a favor de 
ú 

cv HOLDINGS LIMITED Y MEDIA GROUP SERVICES,
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debidamente inscrita en cl Registro Mercantil ro qn 

Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil 

trece (2013). A) La Junta General FExiraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AGRICOLA OYAMBARO 

C1A. LTDA., celebrada en esta ciudad de Quito, el 

veinte (20) de julio de dos mil quince (2015), resolvió 

de forma unánime y autorizó la Cesión y Transferencia 

do las Participaciones Sociales y Admisión de Soc.os; 

Lodo lo cual, conforme al acta que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, por sus propios derecnos, 

debidamente autorizadas por todos los socios de la 

Compañía, y conforme al acta citada en el literal ñ' de 

la cláusula segunda de antecedenios y que se aorega 

como documento habilitante a la presente escritura, la 

socia CUV HOLDINGS LIMITED, representada por su 

Apoderado el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, 

manifiesta que en razón de los jntereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transfer1r el CIEN POR 

CIENTO (100 ¿) de sus participaciones »ociales, de CERO 

PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1.259.96), a favor de la X 
a 

compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTTON LTD., la misma
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que está representada por su Apoderada, la Licenciada 

Azucena del Pilar Núñez Zapala, por lo que no se 

reserva ninguna participación para sí misma; para 

electos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente 

autorización con lo que termina su ¡ntervención. 

Tgualmente, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto 

Ceder y lransforir el CTFN POR CIENTO (100 %) de sus 

participaciones sociales, de CERO PUNTO CERO CUATRO 

(0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, esto es CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO (58.154) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS (USD $2.326.16), a favor de la compañía de 

Reino Unido ALBJON EVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se reserva 

ninguna participación para sí misma; para efectos de 

coslón indicada solicita a los señores socios 

presentes, le concedan la correspondiente autorización 

con lo que termina su intervención. Finalmente, el Dr. 

Clemente José “vivanco Salvador, en su calidad de 

Gercnte General de la compañía ASESORIA, 

REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON S.A., la ¿val a su 

vez es Manager (administrador) de la compañía MEDIA - 
F 

GROUP. SERVICES LLC., y una vez que le conceden
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manifiesta que en razón de los intereses e 

compañía, se ha resuelto Cedcer y ranas el CIEN ed 

CIENTO (100 5%) de sus participaciones sociales, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de ML 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD  $1.259.96), <a Ja 

siguiente manera: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (USD $775,36) a favor do la compañía de Reino 

Unido  ALBION EVOLUTION  LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata; a favor del DR. CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6.057) 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la 

Suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN1DOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28); y, a favor 

de la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS M1L 

CINCUENTA Y OCHO (6.058) participaciones sociales cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USD $242,32); por lo que no se reserval ninguna 

participación para sí misma para efectos de cesión 

indicada solicita a los señores socios presentes, le 

concedan la correspondiente autorización con lo, que
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Lermina su intervención. Conforme consta del acta 

adjunta a este instrumento, ante lo manifestado por los 

socios de la Compañía, lodos los demás Socios que 

conforman la misma y reunidos en Junta General de 

Socios, rosolvieron por unanimidad, autorizar las 

Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. 

Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman 

la Compañía, dejaron expresa constancia de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que tanto 

la Tey como el Estatuto Social que rige a la compañía 

les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 

mismo, que sea la persona jurídica determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas 

participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y 

ltransferencias de las participaciones sociales 

aulorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, 

ein reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para  futurás 

capitalizaciones y cualquier otro derecho á que tenga 

lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 

F 

han sido satisfecho en los pagos correspondientes por 

parte de la cesionaria, dejan expresamente aclarado
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que, en lo posterior por estos conceptos ni por ni 5 Econ 

otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a Lo 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de 

Compraventa de Acciones suscrito port las partes, y peor 

aín a la Compania, ya que estas cesiones Y 

transferencias de participaciones socialos, las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

ey las cesiones Y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará 

repartido de la siguiente manerás 

No. DE | | 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

ALBION EVOLUTTON 

LTD. 109.037 $ 1.361,48 90% 

DR. CLEMENTE — 2 

JOSE VIVANCO 

SALVADOR 0.0575 LAZ,2S 9 

ECON. GABRIELA — 

VIVANCO SALVADOR 6.058| $ 242,32 9% 

TOTAL A 
121.152 $ 4.846,08 100,00%          
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CUARTA.- ADMISION DE SOCIOS.- Igualmente y de acuerdo 

al Acta tantas veces aludida y que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, y en razón de las 

Cesiones de Participaciones Sociales Autorizadas, y una 

vez legalizadas las presentes escrituras, se los admite 

y se los tendrá como nuevos Socios, a la compañía 

ALBION EVOLUTION LTD., al DOCTOR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR; y a la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

cuyas perticipacionos que adquieren, tendrán e! 

carácter de inversión extranjera directa las que ALBION 

EVOLUTION LTD, y nacional las del DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, así como en lo posterior tondrán 

todos los derechos y obligaciones que tanto la ley como 

el Estatuto Social de Ja compañía les determina. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON OCHO CENTAVOS (USD $4.846,08). 

Ustcd Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

esta clase de actos. BASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que $e bella fizmada por la abogada Verónica: Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número 

ocho mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y que conjuntamente con todos 

los documentos habilitantes, queda elevada a eserítura 

pública con todo su valor legal.- Para la célebración 

de la presente escritura se observaron los préseptos 
A 

legales del caso; Y, leída que les fue por má el
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firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fe.- 

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

c.C ' 
; . / 
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ir Y 1 $ ¿enla bs DR TCEÉMENTÉ 5% nz. SALVADOR 
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SRA. AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA 

¡A A 

ECON. GABRIELA VIVÁNCO SALVADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI J DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de julto de 2015, a la 

conforme a la convocatoria, celebrada en las Oficinas la compañía, ubicadas en la Av 

4600 y Alfonso Pereira, de la ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre los siguientes 

como orden del día; se encuentran reunidos los señores: 

1100, y 
¿unas 

  

  

  

  

    

  

  

  

A o 

_ SOCIOS, | PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE | 
CJV HOLDINGS LIMITED. , 314991 125998 | | _ 26% 

MEDIA GROUP SERVICES 

uo. - 31.499|  1259,96 26% 
MERCEDES DEL ROSARIO 

SALVADOR CISNEROS 381541 2.326,16 48% 

TOTAL 421.152 4.846,08 100%     
La compañía CJV HOLDINGS LIMITED, se encuentra debidamente representada en esta Junta por 

su Apoderado General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; por otro lado el socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, participa en la junta debidamente representado por su Manager 
(administrador), la compañías ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECON 

S A., en la persona de su Gerente General, Dr Clemente José Vivanco Salvador, conforme a los 

documentos que presentan y que se archivan en los Libros Sociales de la compañía; por invitación 

de los socios, se encuentra presente la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, quien por decisión de los 

socios hace las funciones de secretaria de la junta, mientras que la señora Mercedes del Rosario 

Salvador Cisneros, quien es Gerente General de la compañía, ejercerá las funciones de Presidente 
dentro de la presente reunión de socios. 

Una vez realizada la hista, y por encontrarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a efectos de 

lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de nuevos Socios. 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios reunidos en 

la misma los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES - En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita 

la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Apoderado de la Socia CJV 
HOLDINGS LIMITED, y una vez que le conceden manifiesta que en razón de los intereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones 

sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, esto es_31.499 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS ' 

CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
$1.259 96), a favor de la compañía : e Reino Unido ALBION FVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se 
1 
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reserva ninguna participación para si misma, para efectos de cesión indicada solicita a los señores 
sucios presenies, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su Intervención 

Solicita la palabra, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, y una vez que le conceden 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 

%) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, 

esto es 58.154 participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

(USD $2 326 16), a favor de la compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTION LTD, la misma 

que está representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que 
no se reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los 

señores socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su 

intervención 

Solicita la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Gerente General! de la 

compañía ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A, la cual a su vez es 

Manager (administrador) de la compañía MEDIA GROUP SERVICES LLC, y una vez que le 

conceden manifiesta que en razón de los intereses de la compañía, se ha resuelto Ceder y 

transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cada una, esto es 31 499 participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1 259.96), de la siguiente manera: DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (USD $775,36) a favor de la compañía de Reino 
Unido ALBION EVOLUTION LTD,, la misma que está representada por su Apoderada, la 

Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, a favor del DR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6 057) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28), y, a favor de la ECONOMISTA 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO (6 058) participaciones 
sociales cuyo valor nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $242,32); por lo que no se 
reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por los “socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 

misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias 

de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada 

por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas remuncias al derecho preferente que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, 

reservas por revalorización del patimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos 
en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, dejan expresamente aclefado que, en lo ' 

posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a los 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de Compraventa de Participaciones Sociales 

suscrito por las partes, y peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias” de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecugñcia, y
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sociales autorizadas, el Cuadro de integración y Pago de Capital de ia Compañf 
repartido de la siguiente manera 

  

  

    

"No. DE 

socios [PARTICIPACIONES — |CAPITAL PORCENTAJE 
ALBION EVOLUTION LTD 109037 $ 436148 90% 
DR CLEMENTE JOSE VIVANCO| 
SALVADOR o IN 6.057 | $ 242981 5% 
ECÓN — GABRIELA  VIVANCÓ 1] 
SALVADOR _ Ñ ! 6.058 | $ 242,32 5% 

TOTAL 1211521 $ 4.846,08 100,00%         
  

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 

este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 

presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la compañía ALBION 

EVOLUTION LTD., al Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y a la Economista 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR, como nuevos socios de la Compañía, quienes una vez 

legalizadas las Escrituras correspondientes, y por to mismo tendrán, todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, conceden un 

receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar el Acta respectiva, y, Una vez 

realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios presentes y en esta Junta Universal, 

resuelven por unanimidad, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo 

las 12H25, y firmando para constancia, todos los Socios y Secretario ad-hoc que certifica 

Lor] g t HN 

Ya Mao de Vicio as 
EIA GROUP. SERVICES LLC.      

Representada por su Manager 

ASESORIA REPRESENTACIONES 8 
CONSULTORIA RECON S A. 

Representada por su Gerente General 
Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

Socio 

AAN A TA A 

SRA. MERCEDES SALVADOR C. 

Gerente General — Presidenta de la Junta 

Representada por su aten 
Dr. Clemente José Vivanco S. 

Socio 

f 
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NA Ve o Ne 

ECON. GABRIELA VIVANCO|S. 

Secretaria de la Junta



Quito, 29 de Julio: de 2014 

Señora 
MERCEDES SALVADOR CISNEROS MA 

Presente Y 

De mi consideración 

Por mediante de la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia "AGRICOLA OYAMBARO C. 

LTDA.” celebrada en esta ciudad de Quito, el día 29 de Julio de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes 

y atribuciones que tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le 
delerminan, en tal condicion Usted, tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

CONSTITUCIÓN : Enero 27 de 1978, ante el Notario Décimo Octavo de 
este Cantón Quito, Dr Manuel José Agurre, y, la Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social el 25 Juro de 2008, ante el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quo, Dr Sebastián Valdiweso Cueva 
CAPITAL : US $54 846,08 
INSCRIPCIÓN : Octubre 20 de 1978 y la Prorroga de Plazo y Reforma 

del Estatuto, el 31 de Julto de 2008 del Registro Mercantil del Cantón Quito 

Atentamente, 

A] E 
N pool 

/ N [4 
4 
k 

  

¿ A EE, Ni lA 

p, ASESORIA REPRE EKTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
Dr Clemente José Vivanco Salvador, Gerente General 

PRESIDENTE 

Yo MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS dejo constancia de la 
aceptación, en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
“AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” por el período de DOS (2) años, y en los 

termiros que anteceden Quito, 29 de juko de 2014 

A Ta 
a , ARS Las a A 

  

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
CC 170029652-6 

 



« Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRFSINTÓ FN FSTE REGISTRO, ¿CUYO DETALLF- 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34186 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11811 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[ FECHA DE NOMBRAMIENTO: _lasjorfro1a a 
FECHA ACEPTACION: 29/07/2014 — y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C_LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A E. 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES. L 

identificacion Nombre: / Apellidos | Cargo | Plazo 

1700296576 SAIVADOR CISNEROS GERENTE GENERAL 
! 

[2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES” 

CONST RM tf 942 DEL 27/01/1978 NOT DECIMO OCTAVO DEL 20/10/19/8 REF ESTRMH 2598 DEI. 

31/07/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 25/06/2008 AA 

  Í | MERCEDES DEL ROSARIO 
  

  

  

    
  

n CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA ] 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

Pagwa il de 1 

1746 Ne.  



  

  
  

      
    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ar. 12 de Octubre y Lincoln | 

" Edificio Vorre 1492 Oficina 1501 
Telés.: 2 984-589 | 2 986-930 

cmajl: noutariacuadrayesimaía hotmail.com 

e-mail: notariadilinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador   
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

           
     

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by EDWARD PATRICK TOOTHE 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal EDWARD PATRICK TOOTHE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 30" OCTOBER, 2008 
  

by  ROSELYN DORSETT-HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. _ 5921/2008 

10: Signature 

    

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



NASSAU 

  

BAHAMAS 

Il. Kelcine Smith, Assistam Secretary of Mossack Fonseca € Co. (Bahamas) Limited, 

Registered Agent of CJVY HOLDINGS LIMITED, HEREBY CER IOY. that the attached are 

as follows; 

r Ongmal Certificate of ncombeney (Poglish € Spanisly 

for CSV HOLDINGS LIMITED, an International Business Company imcorporated am Lhe 

Bahamas on the 17th October, 2002 as BO No 125280 B. 

Kelcire $ 

MOS 

Regis 

  

CK FONSECA £ CO. (BANANAS) LIMITED 
torod Agent 

    

l hereby certily that Kelcine Smith signed the above declaration m my presence 

Dated ¿Ins 24th day of October, 2008 

ER ¿Ola * 

Fo. IOOTHE NOTARY PUBLIC 

Salhesy Square 

sulte 104 A 

PO Box N-9306 

VWVaceau. Banamas



  
  

CERTICICATE OF INCUMBENCY 

TO MUOM E MAY CONCERN: 

¿he undersigned, Authonized Stgnator y of MOSSACK FONSECA £ CO. (BATAMVMAS) 

LIMITED. Registered Agent, domieiled al Suite D-2, Umon Cowt Buldine, Elvabeú 

Averve and Shirley Sticet, Nassau, Bahamas. of CJVY HOLDINGS LIMITED (the 

"Compans). an Intemationa! Busmess Company existing under the laws of Jhe Bahamas, 

actme on such capacity and on tal behalf do hereby certily Úat 

1 lu Company was incorporated as an International Business Company numbercd 125280 13 

on he 17% day of October, 2002 

Ehe current Directors of he Company are 

Notahe Stiacigts Director 

Clemente José Vivanco Director 

Fhe current sharcholder ol the Company 15 

Name of the Shareholder Number of shares Certificate Number 

CIUMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 50,000 No 1 
  

ho ubernzed capital of the Company 19 US$ 50.000 00 divided mto 50,000 shares with a 

parsame o 13SS ] 00 cach 

insolitas as evidenced be the documents filed at the Registered Office of tic Company, 

vc cortina hatas Registered Agent 

Ue Company 1s validly esistmg and in good standing, 

va proceedmes have been instiuted to strike the name of the Company off he 
Zupaster, HOT 18 11 process ol being mound up and dsssolved, 

ve are unaware of any pending or threatened lugation, arbitrafion or 

eovernnental proceedinas agamel the Conipany, 

the Company does not manta a Register of Mortgages and Charges 

By MOSSACK FONSECA £: CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent ¡ 
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CORTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

  

Dl suserito, iguatavio autorizado de MOSSACK FONSECA € CO. (BAITAM 48) LOMITFD. Agente 
Registraco, Sutle E-2, Union Comt Buldmg, Tilizabelh Avenue and Shnley Street, Nassau, Bahamas, de 
CIV HOLDINGS LIMITED Ma “Compaña”). Compañía Internacional de Negocios varstente sepan las 

leves de las Bahanras, actuando en dicha capacidad y representación por estemedio cestificamos eli 

1 Ta Compañía fue mcorporada como una Compañía Internacional de Negocios con el número 125280 

Bel dia 17 de octubre del 2002. 

2 Los actuales Duectores de la Compañia son 

Natahe Su actger - Director 

Clemente José Vivanco - Director 

30 1 laca accronista de la ompatra ys 

Nombre del Aceron 

CLEMENTE JOSE VIV    
Número de Acejones Certificado de Accion 

ANCO SALVADOR 50,000 No. 1 
  

  

4 Tisapital autonzado d la Compañia es de US$50 000 00 dividido en 50 000 acerones ¿on 1. velor 
nonnal de USS1 00 cago una 

5 Segun consta en los docuraentos presentados a la Oficina Registrada de la Compañia, confinmarnos 
que 

(a) La compañía existe lesalmente y está vigente; 

(b) no csisten provesos pondientes para elmmanr el nombre de la Compabra del Registro, nr 

entire nia en proceso de hquidación y disolución, 

(5) BO existen procesos pendientes nu amenazados, mu mbinajes mm procesos pubernamentades 

contra la Compañía 

(1) la Compañía no manuen un Registro de Uipotecas y Careos 

Adoplado y (nmado cl 24 día de octubre de 2008 

    Udo LHegible) 

Keleme South - Subsecictaria ; 
Por MOSSACK FONSECA € CO. (BAMAMAS) PIMITED ¡ 

Agente Registrado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DL SU ORIGINAL EN IDIOMA ; 
INGLES. FXXAMA, 24 DE OCTUBRE DE 2008. h 

  

Resolucion No i 
del 25/10/30 i 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QUITO, 27 de julio de 2015 

Señoría: 

CJV HOLDINGS LIMITED 

Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría CJVY HOLDINGS LIMITED con número de identificación del 

exterior 125280, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 

hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad 
que llene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 

del Codigo Tributario 

  

e 0 A 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTPO40015 Lugar de emision QUITO/PAEZ N225 IS RAMIREZ DAVAL Fecha y hora 27/07/2015 04 074: 49 
  

Funcionano TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: - - 
LS ds OA 

Fecha: 27 de julo de 2015    

  

17 469 4 

 



  

    

  

- Department af Safe 

-APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E 1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of 

4. bears the seal/stamp of 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Twentieth-iday of May, A.D., 2045 

Secretary of State, State of Florida 

2015-56901 

Seal/Stamy ma 

           



PRADUCCIO NN 

ESLADO DUTLOPIDA 

DEPAKIAMINTO BL ESTADO 

AVOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octobre de 1961) 

Par Estados Unidos de América 

ote ecu documento público 

2 Macide mrmado pol 

  

Gonsáles 

   

  

Aetimiado en calidad de Notario Público de Florida 

o Contieno el sollo/mbre del 

  

Jo Público, Estado de Tlo:ida 

  

CPRTINICADO 

5 0 lo Faltahassee, Morida 

6 ol Veinte v Nueve de WMayo de 2015 

1 pa Sreretazio de Estado, Eciado de ornta 

8 Numero 2015 56901 

9. “elofbuaabrie 

(5010) 10 Prima 

(ita e, ble) 

Secretario de Estado



  

  

State of Florida 
Department of State 

Tcatify hom the records of this office hat MEDIA GROUP SLRVICES LLO 

a Nevada Iimited habilite company authorized to transact business 1n (he Slate 
of Vlorvida. qualified on November 13, 2014. 

15 

r z 
The documentuamber of us limited hability company is M14000008246. 

J further cerfy that said limited ability company has part all fees due lia 

office tirough December 31, 2015, that ts most recent annual reporl was filed 

on March 31, 2015 and that its status [s active, 

l foriher certaly that suid loved liabilty company has nol Med a Certificate of 

Withdrawal. 

NA JESUS GONZALO? 
, Bo , HN COMMISSION FF ONIOG 

1 A , EXPIROS May 20, 2017 Given tider py buniland the 
a ed “ Nolery son Crear Seal of the Stute of Por ida 

E ' wi Tulalassee, the Capital, sus 

Y the Nineteenth day 0 May, 2015 

Vea Dedsian 

Secretary of State 
  

  

  
Tracióng Number: CUZABI798692 

To authentiente los certifiente,visit the follan ing site,enter Hus number, and ico 

Jollow he jastrircilons displayed. 
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RADIO CION 

USTADO DE LA FLORIDA 

Yo votilico según Jos repistios de esta oficina que MEDIA CROUP SERVICTS 110 es una 

compania de Responsabilidad Limitada de Nevada, autovzada para cali zar nepocios en el 
estulo de la Florida, cabificada eb 1? de Noviembre de 2014 

DP] minero de docomento de esta compañía de responsabilidad hinitada es M14000008246, 

Por este medio certifico que la referida compañía de responsabilidad hEmiéada ha pagado todas 

stis obligaciones debidas a esta ofierma hasta c131 de diciembre de 2015, que Su nforme annal 

más reciente fue presentada el 31 de marzo de 2015, y que su estado es acuUvo 

Catiico además que dieha sociedad de responsabilidad linitada no ha presentado un 

Cenificado de KLetuo 

(Sul 

Dado de mi maro 

y sellado por el lstido de Jlorda 

en Vallabanses, La Capital, este 

Usecinueve de mayo de 2015 

(lo (uma Hegibl») 

Secietano de Pstado 

Numero de Rastreo (010928718692 

Para antenticar este certificado, visite el siguisnte so, 

registre el número y siga las mstrueciones 
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SSP OJS 

Detail by Entity Name 

Foreign Limited Liability Company 

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

Filing Information 

Document Number M14000008746 

FENEIN Number N/A 

Date Filed 11/13/2014 

State NV 

Status ACTIVIZ 

Principal Address 

800 SW 8TH 51 
BRICKELL BAYVIEWBLDGO 
MIAMI, FL 33131 

ON 

800 SWE8llIS 
BRICKELL RBA EVO BDO 

MIAMI, FL 33131 

Registered Agent Name 2 Address 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE SERVICES LI.C 
800 SW TH ST- S1E 2000 
BRICKELL BAYVIEW BLDG 
MIAMI, FL 33131 

Authorized Person(s) Detail 

Name 3. Address 

  

Title MGR 

RECONSA 
ESCAZU,200MTS SUR DE JUGETON, PRIMER PISO 
SAN JOSE, COSTA RICA XX 

  

Filed Date 

03/31/2015   
  

Detat! hy En None 

Ho 
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View image In POP format 

  

PD JESUS GONZALTZ 
“e COMA SSION ET FOCA 
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PTORIDA DEPARTAMENTO DJ ESTADO 

DIVISION DE CORPORACIONES 

Detalle por Nambre de Endidad 

FEnypresa de Responsabilidad Yi 

  

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

    Infor in de Registro 

Nómero de Documento. 

Nómero VEJ/FIN> 

brocha de Registro 

M14000008245 

N/A 
11/13/0014 

Lotado NV 

Status Activa 

D     
200 SW $T SE 

BRICKELL BAY VO W BLDGO 

MIAMI, )1,33131 

Yurección para Correspondencia 

800 SW 8 TI ST 

BRICOETE RAYVISW RALDG 

MIAMI,11 33131 

Agente Registrado, Nombre y Dirección 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE STRVICLS LLO 
800 5W 8 sT- STL 2000 
BRICKELL BAY VIEW BLDG 
MIAMI 3 1,3313] 

Detalle Verso 

  

na Autorizada 

Nombre y Direcoión 

Título MGR 

RECONS A. 
ESCAZU, 200MTS SUR DE JUGUETON, PRIMER PISO 
SAN JOSF, COSTA RICA XX 

Reportes Anuales 
Año de Reporte Techa de Registro 
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PODER ESPECIAL 

MEDIA GROUP SERVICES LLC una Compañía de Responsabilidad l imilada establecida 

bajo las leyes del Estado de Nevada, Estedos Unidos de América, representada por su 

Manager, RECON SA,, confiere el presente PODER ESPECIAL a favor del Sr Clemente 

José 

11707252001 tan amplio y suficiente como cea en derecho necesario para cue en 

nombre y representación de la Compañia, rratice los siguientes actos 

a) 

o) 

9) 

Vivanco Salvador, ctudadano ecuatoriino «(uyo número de pasapoile es 

Recibo dar dinero en préslamo con 6 sin garantía, comprar productos, 

«das, lítulos valores, acciones y blenes muehles o inmuebles, el contada o 

  

mu 

aciédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier pals del mundo; 

Pignorar, hipolecar, arendar, ceder, permutar, entegáar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o nmueblos de la compañía, 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos e Instituciones de crédilo, gira: 

  

que se lo 

conta las rmismas y determinar le o las otras personas que inelividual o 

conjuntamente podrian “acerlo, y establece: las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

Intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquior país del 

mundo para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

tespectiva relacionada a la composicion accionaria de la Compañia a la que 

representan a travós de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

conslitue compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acclones O 

participaciones, adquiri acciones o parlicipaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, teansigir o someler o arbilraje o 

litigio cualquier cóntroversia en la que la Compariía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y apoderados, fueren 

generales o especiales, delegando todas o parte de las facullades aqui conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato, 
PE, JESUOGONZALEZ 
” E £ 10Y COMMISSION E EF 011801 

r AS EXPIRES May 20, 2017 
ES ode 1 Bo Haty Serj 

o y e e ¡0 2. 

    

    NOTARIO 14 

o, ¿os 

 



fbpto cae Poder Especial quedara vigente de forma indeímida 

Redaclodo y femado el 5 de Mayo de 2019, a las 10 asn, en la ciudad de las Vegas, 

Hevado 

LAR. CE 
cs Umi ) Uan 

RECON SA. 

Pp Clemente José Vivanco Salvador 

Mannger 

tarot FLOFUDA 
LOUNTY OF 

  

    
        

lote und Lmallered photocopy made by mu 
EA 4 presented to me 

4£y and to the 
o Med 
dy ño documents   

Lostol my knomiedge lhat hs photbeopled document is neither a vilal rovord 
mor a public record certified copies of which aro availabe frorn an oficial source 
olhar iran a notary publi 

  

JESUS GONZALEZ 
a MY COMMISSION $ FE 011881 

MEA EXPIRES May20,2017 
Me grjrtó Berea Ter Bo! Nolary Seres 

    
 



   

  

    NOTARIO 14 

Lo os 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 28 de julio de 2015 

Señoría 

MEDIA GROUP SERVICES LLC 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas ella señoría MEDÍA GROUP SERVICES LLC con número de 

identificación del exterior 14000008246, no se encuentra inscrito/a en el Registro 
Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Admiustración se reserva el derecho de ejercer el control y venficación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determmadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. DE " . 

| O (pocas p 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ DÁVAL( Fecha y hora. 28/07/2015 01 07 21 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

. POL Mara, Nombre: /. desd Fdo Escaleras Couso 
Fecha: 28 de julto de 2015 e 

No. Identificación: ,/2.2 3715 2544 

Firma: (2D lA 7 AE 
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CERTIFICADO NOTARIAL     sed panico que Ye, KDDS ALL de 2 VWhleciapel Road Londres, L1 VW, lrqoter 

  

un notare público debidamente aulorzado, cenrtitico do que sigue. 

  

Lo Los documentos adjuntos a esta corbificado son copla fieles del engiral de lo 

Suena 

2 Un Cerificado de lncumbeneia de Al BION EVOLUTION LTD. consistente de una 

vga, presentado a mí por Riccardo Castellan quien so identificó mediante ¿a 

codua de identidad italiana numero AS 7206607 

3 La oidjunta es copua fiel y completa del original 

EN TESTIMONIO DE 1 O CUAL firmé con m nembre y coloque «sello de mi oriema 

24 
FIRMADO y selludo en 2 Y4trtechapel Road, Londres, El 1EVW, Inglaterra, el 22 de nero 

de 2015 

(Aparrce rl cello de Kuddus Al, Noto Publico) 

Kuddus Ah 

Notario Publico 

2Whteen mel Roud 

Londre. Ef 1EW 

ligraterea y Gale 

(Eirma usgible) 

Notario Público 

Ingraterra y Gales 

Núrncro de Protocoo 51/2015



p .. o mia 

   
| i 
¡ Y. Country 2 ' 

Patos tted irngdem of Great Brain and i       
¡ á 
[This public docsarent 

   
    

    

ntary Puto 
| 

   

  

  

  

           
      

j Quiros | 
e . pl rad on A 1 
4 - Z . Nas Pis Í 14 Bears the secarlivliianp of vu Dd la y Pao ¡ 

Ñ pe pete 
l yaris pet e de ! 

po : Certitied ¿ 
| AMO erp nd 4 

5 a Losas l6. Sha my 2915 : 
A Í lo: , 

=== 3 A] 2d 
17 “inepal S i 

( ¡ | E it A ra 

KITIDE ] 

   
     

       

  

    
     

. Signature: 1 CAinnos 
vinalnie 

evo 

y EG, 
un Iba 
rd 
ages 
LS 

  

   

   



APOSTILLA 

(Conve ctdion de la Haya del 3 de Octubre de 706.1) 

  

o Pe Remo Lnido e dd da do Nr re 

Este documento público 

Paeiemado por Kudd ds 11 

» E   su calidad de Notivio Publico 

o Vova ebreito de Dicho Netano Púbiico 

Certificado 

5 EnLandros 

cook: ¿3 de [nero 202074) 

  

Por e Scomeno de Estado Principal de Su Majestad para el Ministerio de Acunios 

  

Caenores y del GConmornmweastth 

Numero K373573 

9) Seta Solo vel Ministeno de Añuntos Dltenores y del Commonwenltla 

PelBrema Lo Nranel 
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CERTIFICADO DE INCUMRBENCIA 

  

de 

ALDION EVOLUTION LTD 

  

he alro. VGV (UR) LTD, en ruestre celdoo do Arerle Recsyaco Jo ALBION EVOLUT 

Pura a ata sat da Compas 4), cerafmos de Gi tenia 

  

oda enticales, 

  

“ommama ts ALBION EVOL UTION LTD 

20 Las ommpacta tuo Acorde 13 de Enero de 2015 

¿oda oro ma viste veo lo crbreslo parla Legado Co ratciás 20,0 de homo Un do, (anno o 

10 Compania 9385594 

4 01d compar es la y ato Zado di bacer 

    

105 dono (12% de Mayo de 2014 

  

5 1 Agunte egs rida dela Lonpr ae VOZ UK LID, ta Cobo quae Ao 

Reno Urido 

L£ Labios Reg estrada cola Corpante es blas      wd aqbarm Bas) TEA Lunares Reca tonto 

cabra coa da o PTOS Caca a 

  

erario ad Ecuibo 10 97) +. Oe MOS (a     

  

novo evidenciado por los docamentes extregados a a Dlicna Registrada la LOL PISO y     
la duo 

2.0 de scort ms Crepmentos a spor Lis cre expeniente de la opa obesa e Taca for 

eSodenas o por Comenzes Cracontra dela Compa to yo 40 JOE 

puvdrecior 

  

40060 Lay aoae 

temo nyara Saacaclad os Compara o norapyrar un desk alar 

  

10 Po staerdo .ncelror reg ts, la Coma no reo e agua deuda a ne qu ns JOMas 

       1% Bar ndo tests ino bles ca a o ela da el Didier eta ata 

Director Fecha del Nombramiento 

Madone Valvosde Martinez 13 de Enero de 2015 

De ccuordo e dos regetoc dr psa or ma Ob ana Rea s rida los Losios He 0d Compania +0 1 

Socios: Numero de Participaciones 

Madene Valverde Martinez 10.000 Participaciones 

Lon es 1430 rea de PLE 

¡Pero Ver ble) 

  

Marco Griuso 
mor 

  

     HAD JULIANA CALDERON RODRIGUEZ, CON MUMERO DE CEDULA 17/971021 

QUP Fl DOCUMENTO TRADUCINO ANTERIORMENTE *S LRADUCCION ¿li Y COr 

ORIGINAL ONICIOMAMURCUES Este (ra, 12 de Febrero de 2015 

ET Tab TEO 

¿LEA DE SE 
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cura 001-002-000000287 20151701038D00044 

  

  

  

LNLIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A' 201517010320 00044 

Atenas ESO ALMREE MARÍA Cels IN, NOTARIOS] UGLSIMA CIA DEL CANTÓN QLIG ambsrerelo; 

PIEDAD JUANA CA BERORM RODRIGOL SOL ORG, never de edad dor ietiadola en LITO portavordal de 

CLA 1799 15284 POR SUS PROPIOS DERECHOS 01 cabd dl de TRADUCTOR(A) quem) Jestarmía, que dals, 

lines constarde rs] en ol doc rrendo que anretede  es(son) - yal) la(s) mismas; que (mien lodos sus ale , t y 1 20 , 

  

100 y 

cmados se do on consecercia atille MA (Ss, para corslantia rmalró conmigo en unidad de acto de ltedo G +0 dor to. La 

pese ed imgen tra iralza en acre dela alel ueren que me sentra 6) peral novena dela Uta er a Ley 

Reotenalo Lp sete reco aaciaento ne e rober al cos tenido der dar imento que antecede, sobre coo lor te a No aro 

o Aste respon dad Duna Se diia cont QUITO 7 12 01 PEBRORO Dil 291) 

PIMRA? 

  

SARA A DES ON RODRIGUES 

CARINA 17211524 

REL COOPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701038D00044 

RAZON De orniternidad al Ardo 16 numeral 5 de fa Lo, Notarial, doy le que lats) folonopiais) que crea (0) 0s (san) 

wey raltest al des daconentolal ena nales) que correspy 94m a EL RTIFICADO DE CONSTITUCION DL COMPANJA , que 
me le oxhbigo |n 4 Aa) Olles) Una vez practicada(s) la cortificación(es) se Jevuicive elos) docomenta(s) en 4 as), 

opser ande Urra vueyla do ellas or el Leo de Pitigencias La veracidad de sí cemiemde vel usa adora da del An 
dorumnortorsy core ado(3) es de respánsabilidad excl va de la(s) y ersonals) que lo(s) ullizann) 

  

     

   

GUIA, e 12. DO TERRORO DLL 2515 

NOTANIOLAy MACAO RAMIREZ MARGA CRISTINA    
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PODER ESPECIAL 

ALBION EVOLUTION L:TD., una Compañía de Responsabilidad Limitada establecida bajo 

las leyes del Reino Unido, inscrita en la “Companies House” el día 13 de Enero de 2015 

con número 9385594, cuyo domicilio registrado es 5B, Sandringham Road, E8 2LR, 

Londres, Remo Unido, representada por su Director, Marlene Valverde Martínez, confiere 

el presente PODER ESPECIAL a favor de la Lic Azucena del Pilar Núñez Zapata, 

ciudadana ecuatoriana cuyo número de pasaporte es +1710758275, tan ampho y 

suficiente como sea en derecho necesario para que en nombre y representación de la 

Compañía, realice los siguientes actos: 

a) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo, 

Comprar y vender acciones a terceras compañias 

Pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar, y Vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañía; 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mísmas y determinar la o las otras personas que individual O 

conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquier país del 

mundo, para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

respectiva relacionada a la composición accionara de la Compañía a la que 

representan a través de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

constituir compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acciones o 

participaciones, adquirir acciones o participaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la Compañía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren 

rro E cue 

To TÍ 
NOTARI OE 114 

$



generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

h) Los mandatarios nombrados podrán realzar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato 

El presente Poder Especial quedará vigente de forma indefinida. 

Redactado y firmado el 13 de Enero de 2015, a las 10 a.m, en la ciudad de Quito, 

Ecuador 

ALBJON EVOLUTION LTD. 

Marlene Valverde Martínez 

Director
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APOSTILLE 
¿Convention de La Raye du 5 ont bre 1963) 

1, Country: A 
Paya/País Unite      J Kingdom of Greal Britain and Norihemn ireland 
  

  

This public document 
Lo present acte public / El presente documento publico   

2. Has been signed by Kuddus Al 
a 61É signé par 
na sido urmado por 

3. Actingin the capacity Of — vatary Public 

sant en quahtá de 
nacióa en calidad de    

4. Bears the sealístamp of — The Sad Notary Pubfic 
estrevbiv du sceau /umbre de 
y esiá revestido del sello ftimbre de 

  

  

Certified 1 
Altesíé / Certificado 4 

5. at London 6. the 13 January 2015 
áien la feldia Ñ 

  

  Her Majesiy's Principal Secretary of State for Foreign and 
- 0 Commonwealth Affairs 

8. Number K373573 
¿ou3 no / bajo €l numero 

    

  
9. Seal /stamp: 

Sean /lmbre: 

Sello / tmbre” 

10. Signature: LL Winnett 
Signalure 

Firmar ( » 
O 

  

  

17 NA 

E 
FEA     
  

Aposiille ¡5 not to be used ¡n the UK and only confims the authenaaiy of (he sgnaíwre, seal or stamp on 

the attached UK public document. It dues nel confirm the aushenficity of he undertying document Apústlles 
attached 10 Hocumonis Ihal have been pholoropied and certiñed in the UK confiera tw signature ot he UK 

public oficia: who conducted the certification only li does not auihenficate enher the signature on ihe original 
document or he contents ol the ariginal documen! im any way. 

Y this document is lo be used in a country vdnen is not party to the Mague Conventian af 5lh October 12961, 14 
should be presented lo the consular sechen of Ihe mission representing (hat country. 

  

E



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Ha sido firmado por Kuadus Alí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El. 13 de Enero de 2015 

7. por cl Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K373573 

10. Signatura: L. Winnett 
9, Firma 

4 

Li)   
  

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, selo y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido folocopiada y certificada en Reino 

Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones No aulentica la firma del documento original y su contenido. ! 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 

cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov uk 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 27 de julio de 2015 

Señor/a: 
ALBION EVOLUTION LTD 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría ALBION EVOLUTION LTD con número de identificación del 

exterior 9385594, no se encuentra inscrito/a en el Registro Unico de 

Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 

del Código Tributario. 

(TROOSIS / p) Reel y 
Je 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22. 57 Y RAMIREZ DAVAL Fecha: y hora 27/07/2015 0307 7 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: 

Fecha: 27 de > julio. de 2015 

dos. Él a cada decos Edesa _No. Identificagión: 432 2 90 
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1 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
a 170794497-9 — 000 - 0006 

y. "ÉVIVANCO SALVADOR GABRIELA 
do 

+ 

O EMPADRONADO USD:0 
ACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00028 
dido limas 154799



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¡ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. OTORGA: LAS COMPAÑÍAS 
CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LILC.; Y, MERCEDES 
DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS. A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALBION 
EVOLUTION LTD., DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR; y, ECON. 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR[ OTORGADA EN QUITO, A DIECISTETE 

o U 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL PUINE 
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ESCBARRERA ESPÍN 
O CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000008892 2015170101800 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018001145 

  

Notaría 18 
Quito, DM. 
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MATRIZ TE ATTATT 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-01-1978 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
VIVANCO SALVADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CEDULA 1707252001 

VIVANCO SALVADOR - 
CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CÉDULA 1707252001 

SALVADOR CISNEROS MERCEDES DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700296526 

VIVANCO SALVADOR GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707944979 

A 'A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VIVANCO SALVADOR - CLEMENTE JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707252001 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL [e oRESENTANDO A CEDULA 1710758275 
PILAR           

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

17-08-2015 

1488 

TESTIMONIO 

NOTARIO(AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  KA --.-



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada OYAMBARO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 27 de Enero de 1978; 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, las compañías 

CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LLC. y la señora 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS a favor de los Cesionarios, la 

compañía ALBION EVOLUTION LTD., el Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR y la Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, constante en la 
a 

escritura que antecede.- Quito a, 25 de Agosto del 2015.- 

       

  

Pa 

DOCT ES PATA si DEE de A 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITA, ¿DM 27 gc 45 

Ren ” EA ani 1 AN 

    

Dirección: Calle Ingliterta E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2973 994 
Cel. 009650]682 Email: infotenotarial Squito.com



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 59242 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /17/08/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIERE 121.152 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1978..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    DRA. JOHANNA ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÓN 003-RMO-2015) ops 

Página 1 de 1 
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y ' NOTARÍA 
| ' DÉCIMO CUARTA 

dE Distrito Metropolitano de Quito 
m-) 

Dr. Alex Barrera Espín 

Av. de Los Shyris y Portugal, (esc.) 
Entrada calle Luxemburgo N34-432 Edif: Cosmopolitan Faye. 4to Piso Ofi: 405 

Telfs: Area Code-(593-2) 3827 910 
Quito - Ecuador    
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Factura: 002-002-000007220 20151701014P01488 

  

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA MEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
                

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N? [20951701014P01488 ] 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [17 DEAGOSTO DEL 2015 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Document No 
Persona Nombres /Razon social Tipo Intervinmete] ode  |identificacaió| Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

identídad n 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO - ECUATORIAN TA COMPAÑÍA CIV HOLDINGS TN a cénula |170725200t |% CEDENTE [TEO COMO APODERADO 

TA COMPAÑIA MEDIA GROUP 
SERVICES LLC REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR LA 

y ÍVIVANICO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO ECUATORIAN COMPAÑIA ASESORIA TN A CEDULA |irozaszoo1 |. TE PRESENTACIONES 
£CONSULTORIA RECON SA EN 
SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 
POR SUS SALVADOR CISNEROS ECUATORIAN Natural E PROPIOS CEDULA | 1700296526 CEDENTE 

MERCEDES DEL ROSARIO DERECHOS A 

AFAVOR DE 
Document Ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] — o de No... | Nacionalidad | — Cafidad Persona que representa de identificación identidad 

MIVANGO SALZADOR cLemenTE [POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( Natural |ioor PROPIOS ceouLa [1707252001 [5 A 
DERECHOS 

Ki LA COMPAÑÍA ALBION " ca , 
Natural A ZAPATA AZUCENA DEL Ss RESENTAND lcenura | 1ziorsezrs [ECUATORIAN ONO! EVOLUTION LTD EN CALIDAD DE 

: APODERADA 

POR SUS 
Natural — |VIVANCO SALVADOR GABRIELA [PROPIOS cénua |1roresaoro |ECUATORIAN CESIONARIO( 

DERECHOS , 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR.       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CONTRATO gg46.00 E 
  

CUANTIA DEL ACTO O 8 Y 

    
  

  

 



DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

OTORGA : 

LAS COMPAÑÍAS CJV HOLDINGS LIMITED, 

MEDIA GROUP SERVICES LLC. Y 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

A FAVOR: 

COMPAÑÍA ALBION EVOLUTION LTD. 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y 

ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

CUANTÍA: USD $4.846,08 

bn ¿a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor BLEX 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen por luna parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CIV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada”



      

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUEDO 

-— NOTARIO 14 

os e 

Salvador, la cua) ES una compañía legalmente 

  

  

por. su Apoderado, 1) Pro. Clemente José 

  

corstituida en el Commonwealth de Jas Bahamas, y regida 

bado sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

aiodiídtanies MEDIA GROJP  SERVICho 110€, debidamente 

representada por su Manager (Admin.¿strador), la 

compañia ASESORIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA HECON 

S.A, QUe a su vez está representada por su Gerente 

Al, De Plane José MVIJaTa, Jai Valor, 2 

compañía está regida bajo la de los     

Buodos, cayos documentos de identificación de acrmic? e 

  

sa agregan como documentos 

hakili 25 y la señora MERCEDES DEL ROSARIO 3AIvADOK 

  

CIOÓANEROS, OCUED OT Na, empresaria, de  estude 01] 

  

Moo ado, nábil para contratar y obligarse. Do AF, 

parte en calidad de Ceslonarios, comparece la compañia 

  

ALE   TON EVOLOTION LTou., debidamenle representada por su 

Apodetada, 

  

ñora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

0 ampañíla + rige bajo la normltiva de Keino Unido, Sus É ) , 

documentos de domicilio y representación se agregan 

    

COTO A a Hapslitoasfeel 2 14 PrUsIS eta, 

Doctor CLIMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil para contratar y 

Oobiigarse; Economista GABRIELA VIVANCO SAL      

ecuatoriana, economista, de estado civii Casada, 

  

para contratar y obligarse. los comparecientes ison de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, 

  

Uridos y ecuetoriaros en su orden, los cedentes; y le



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

    

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden, los 

cesionarios; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme cxhibido sus documentos de Identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

lranseribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de- kscrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones S   ciales y Admisión de Socios en la 

Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada 

por su Apoderado, el Dr. Clemente José Vivanco 

Salvador, la cual es una compañía legalmente 

constituida en cl Commonwealth de las Bahamas, y regida 

bajo sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

bonilitante; MEDIA. GROUP. SERVIOCRS TIO, debidamente 

representada por su Manager (Administrador), la 

compañía ASESORTA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON 

S.ñ., que a su vez está representada por su Gerente 

General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador, la 

compañía está regida bajo la leyes de los Estados 

Unidos, cuyos documentos de identificación de domicilio 

Y representación se agregan como documentos



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 
  

  

  

  

CISNEROS, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, hábil para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de Cesionarios, comparece la compañía 

ALBLION EVOLUTION LTD., debidamente representada por »u 

Apodcrada, la señora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

compañía se rige bajo la normativa de Reino Unido, sus 

documentos de domicilio y representación se agregan 

como documentos habilitantes a la presente escriluta; 

Doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil paca contratar y 

obligarse, Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, 

ecuatoriana, economista, de estado civil casada, hábil 

para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, Estados 

Unidos y ecuatorianos en su orden, los cedentes y de 

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden los cesionarlos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escrilura pública 

celebrada el veinte y siete (27) de Fnero de mil 

novecientos setenta y ocho (1978), ante el Notario 

Déciluwo Octavo de esta Cantón Quito, se constituyó 1a 

compañía AGRICOLA OYAMBARO CIA. LTDA., aprobada según 

Resolución número cuarenta y tres sesenta y tres (No. 

4363) de once (11) de Julio de mil novecientos sezenta 

y ocho (1978), dicta por el Superintendente de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte (20) de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), bajo el número novecientos



DR, ALEX BARRERA ESPIN-—— 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

cuarenta y dos (942), tomo ciento nueve (109). b) Según 

escritura pública otorgada, cl seis (6) de Noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), ante el mismo 

Notario Décimo Octavo, Doctor Manuel José Aguirre, se 

rcalizaron las Cesiones de Participaciones Sociales de 

los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilian Wray de Arteaga, 

a favor de Ximena Salvador, Catalina Salvador, 

Francisco Vivanco y Jaime Salvador Campuzano; Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el nueve 

(9) de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho 

(1978). c) Mediante escritura pública celebrada el diez 

(10) de abril de mil novecientos setenta y nueve 

(1979), ante el mismo Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de Mercedes Salvador 

Cisneros, por ciento noventa (190) participaciones 

sociales, y a favor del Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, una (1) participación social, Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

veinte (20) de Abril de m1 novecientos setenta y nueve 

(1979). da) Por escritura pública celebrada el cinco (5) 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante 

cl mismo Nolarz1o Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de 

participaciones sociales del Doctor Francisco Vivanco, 

a favor de la señora Ximena Salvador de Wright, 

. z : . s ' 
Escritura ésta debidamente marginada en el Registro-



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUI] 

    

    

  

        7 NOTARIO 14 

£ 
Mercantil el trece de (13) de cnero de mil novecié 6 $ Es 

e E a 

ochenta y uno (1981). Cc) Mediante cscritura pública 

olorgada el cinco (5) de Enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), ante el mismo Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguiric, se 

realizó a cesión de participaciones sociales entire la 

señora Ximena Salvador de Wright, a favor de la senora 

Mcrcedes Salvador, Escritura ésta debidamente marginada 

en el Regisiro Mercantil el trece (13) de Encro de mil 

novecientos ochenta y uno (1981). f) Por escritura 

pública celebrada el veinte y dos (22) de Encro de m1 

novecientos ochenta y dos (1982), anle el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

Aguirre, se realizaron las cesiones de participaciones 

sociales de la señora Ximena Salvador de Wright y 

Catalina Salvador de Lebrun representada por el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de la señora Mercedes 

Salvador Cisneros, Escritura ésta debidamento marginada 

en el Registro Mercantil el tres (3) de Febrero deu mil 

novecientos ochenta y dos (1982); dicha escritura fue 

molivo de rectificación y ratificación, gue riás 

adelante se especifica. q) Según Escritura pública 

otorgada, el seis (6) de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se 

roalizaron las cesiones de participaciones sociales de 

la señora Catalina Salvador de Lebrun, a favor del Dr. 
A 

Francisco Vivanco Riofrío; Escritura ésta debidamente



DR, ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

matglinada en el Registro Mercantil, el nueve (9) de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983). h) 

Mediante Escritura pública celebrada el veinte y uno 

(1) de Junio de mil novecientos ochenta y cinco 

(1985), ante cl mismo Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron 

las cesiones de participaciones sociales entre cel 

Doctor Francisco Vivanco Riofrío, a lavor de la señora 

Cataline Salvador de Lebrun, Escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil, el once (11) de 

Julio de mil novecientos ochenta y c«lnco (1985). 1) 

Según escritura vública otorgada, el veinte y uno (21) 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones 

de participaciones sociales enirec la señora Catalina 

Salvador Vda. de Lebrun, Fany Ximena Salvador de Wright 

y Mercedes Salvador, a favor del Doctor Francisco 

Vivanco Riofrío y María Catalina Salvador, Escritura 

eslá debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

cararce (14) de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992). 3) Por Escritura Pública colebrada, el tres 

(3) de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), anto el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, se realizó la 

Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

Agricola Oyambaro Cía. Ltda., aprobada según resolución
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT a

 

  

  

  

  NOTARIO 14 

  

Le E 

NO - ¿0 
(7) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro” 

número veinte y nueve noventa y cinco (2995), de 

(1994), dictada por la Intendencia dc Compañías de 

Quito Encargada, Doctora, Becalriz García Banderas, y 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro (1994), bazo el número veinte y nueve once 

(2911), tomo ciento veinte y cinco (125). k) Mediante 

Escritura Publica celcbrada, el veinte y cinco (25) de 

Mayo de dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se trató de 

realizar las Cesiones de Participaciones Sociales contre 

la señora Catalina Salvador viuda de Lebrun, Fany 

Ximena Salvador de Wright y Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, a lÍavor de Gabriela Vivanco Salvador, CJV 

HOLDINGS LIMITED y Mercedes Salvador Cisneros, las 

mismas que por errores involuntarios al efectuar los 

cálculos del número de participaciones que se debían 

ceder, así como por falta de comparecencias de cónyuges 

en dichas escrituras, no se llegaron a legalizar ni a 

iuiscribiz en el Registro Mercantil, y por el coniralio 

en la Junta General que más adelante se determina, se 

deja sin efecto alguno dichas Cesiones y escritura 

antes señalada. 1) Según Escritura Pública celebrada el 

veinte y cinco (25) de Junio de dos mil ocho. (2008) 

ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la 

Prórroga del Plazo y Reforma del Estatuto Social de la
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Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., aprobada según 

resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 

cero dos siete setenta y tres (No. 08.Q0.1J.002773), de 

veinte y uno (21) de Julio de dos mil ocho (2008), 

dictada por la Intendenta Jurídica Encargada, señora 

María de Lourdes Artiaga Caicedo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

treinta y uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008), 

halo el número veinte y cinco noventa y ocho (2598), 

tomo ciento treinta y nueve (139), y Repertorio número 

ciento tres cero ocho siete cero (030870). m) Según 

Escritura pública celebrada, el once (11) de Junio do 

aos mil doce (2012), ante el Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el Doctor 

Francisco Vivanco Riofrío a favor de la Señora Mercedes 

del Rosario Salvador Cisneros, Escritura ésta 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio del dos 

mai doce (20179) n) Medianle escritura pública 

colebrada el trece (13) de noviembre del dos mil trece 

(2013), ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se celebró la escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión- «de - 

Socios que otorgaba la señora Fany Ximena Salvador 

Cisneros y María Catalina Salvador Cisneros a favor de 
ú 

cv HOLDINGS LIMITED Y MEDIA GROUP SERVICES,
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debidamente inscrita en cl Registro Mercantil ro qn 

Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil 

trece (2013). A) La Junta General FExiraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AGRICOLA OYAMBARO 

C1A. LTDA., celebrada en esta ciudad de Quito, el 

veinte (20) de julio de dos mil quince (2015), resolvió 

de forma unánime y autorizó la Cesión y Transferencia 

do las Participaciones Sociales y Admisión de Soc.os; 

Lodo lo cual, conforme al acta que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, por sus propios derecnos, 

debidamente autorizadas por todos los socios de la 

Compañía, y conforme al acta citada en el literal ñ' de 

la cláusula segunda de antecedenios y que se aorega 

como documento habilitante a la presente escritura, la 

socia CUV HOLDINGS LIMITED, representada por su 

Apoderado el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, 

manifiesta que en razón de los jntereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transfer1r el CIEN POR 

CIENTO (100 ¿) de sus participaciones »ociales, de CERO 

PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1.259.96), a favor de la X 
a 

compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTTON LTD., la misma
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que está representada por su Apoderada, la Licenciada 

Azucena del Pilar Núñez Zapala, por lo que no se 

reserva ninguna participación para sí misma; para 

electos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente 

autorización con lo que termina su ¡ntervención. 

Tgualmente, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto 

Ceder y lransforir el CTFN POR CIENTO (100 %) de sus 

participaciones sociales, de CERO PUNTO CERO CUATRO 

(0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, esto es CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO (58.154) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS (USD $2.326.16), a favor de la compañía de 

Reino Unido ALBJON EVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se reserva 

ninguna participación para sí misma; para efectos de 

coslón indicada solicita a los señores socios 

presentes, le concedan la correspondiente autorización 

con lo que termina su intervención. Finalmente, el Dr. 

Clemente José “vivanco Salvador, en su calidad de 

Gercnte General de la compañía ASESORIA, 

REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON S.A., la ¿val a su 

vez es Manager (administrador) de la compañía MEDIA - 
F 

GROUP. SERVICES LLC., y una vez que le conceden
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manifiesta que en razón de los intereses e 

compañía, se ha resuelto Cedcer y ranas el CIEN ed 

CIENTO (100 5%) de sus participaciones sociales, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de ML 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD  $1.259.96), <a Ja 

siguiente manera: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (USD $775,36) a favor do la compañía de Reino 

Unido  ALBION EVOLUTION  LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata; a favor del DR. CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6.057) 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la 

Suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN1DOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28); y, a favor 

de la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS M1L 

CINCUENTA Y OCHO (6.058) participaciones sociales cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USD $242,32); por lo que no se reserval ninguna 

participación para sí misma para efectos de cesión 

indicada solicita a los señores socios presentes, le 

concedan la correspondiente autorización con lo, que
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Lermina su intervención. Conforme consta del acta 

adjunta a este instrumento, ante lo manifestado por los 

socios de la Compañía, lodos los demás Socios que 

conforman la misma y reunidos en Junta General de 

Socios, rosolvieron por unanimidad, autorizar las 

Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. 

Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman 

la Compañía, dejaron expresa constancia de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que tanto 

la Tey como el Estatuto Social que rige a la compañía 

les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 

mismo, que sea la persona jurídica determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas 

participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y 

ltransferencias de las participaciones sociales 

aulorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, 

ein reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para  futurás 

capitalizaciones y cualquier otro derecho á que tenga 

lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 

F 

han sido satisfecho en los pagos correspondientes por 

parte de la cesionaria, dejan expresamente aclarado
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que, en lo posterior por estos conceptos ni por ni 5 Econ 

otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a Lo 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de 

Compraventa de Acciones suscrito port las partes, y peor 

aín a la Compania, ya que estas cesiones Y 

transferencias de participaciones socialos, las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

ey las cesiones Y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará 

repartido de la siguiente manerás 

No. DE | | 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

ALBION EVOLUTTON 

LTD. 109.037 $ 1.361,48 90% 

DR. CLEMENTE — 2 

JOSE VIVANCO 

SALVADOR 0.0575 LAZ,2S 9 

ECON. GABRIELA — 

VIVANCO SALVADOR 6.058| $ 242,32 9% 

TOTAL A 
121.152 $ 4.846,08 100,00%          
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CUARTA.- ADMISION DE SOCIOS.- Igualmente y de acuerdo 

al Acta tantas veces aludida y que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, y en razón de las 

Cesiones de Participaciones Sociales Autorizadas, y una 

vez legalizadas las presentes escrituras, se los admite 

y se los tendrá como nuevos Socios, a la compañía 

ALBION EVOLUTION LTD., al DOCTOR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR; y a la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

cuyas perticipacionos que adquieren, tendrán e! 

carácter de inversión extranjera directa las que ALBION 

EVOLUTION LTD, y nacional las del DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, así como en lo posterior tondrán 

todos los derechos y obligaciones que tanto la ley como 

el Estatuto Social de Ja compañía les determina. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON OCHO CENTAVOS (USD $4.846,08). 

Ustcd Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

esta clase de actos. BASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que $e bella fizmada por la abogada Verónica: Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número 

ocho mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y que conjuntamente con todos 

los documentos habilitantes, queda elevada a eserítura 

pública con todo su valor legal.- Para la célebración 

de la presente escritura se observaron los préseptos 
A 

legales del caso; Y, leída que les fue por má el
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firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fe.- 

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

c.C ' 
; . / 

FA WI f 

ir Y 1 $ ¿enla bs DR TCEÉMENTÉ 5% nz. SALVADOR 

c.c 

SRA. AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA 

¡A A 

ECON. GABRIELA VIVÁNCO SALVADOR 

C.C. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI J DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de julto de 2015, a la 

conforme a la convocatoria, celebrada en las Oficinas la compañía, ubicadas en la Av 

4600 y Alfonso Pereira, de la ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre los siguientes 

como orden del día; se encuentran reunidos los señores: 

1100, y 
¿unas 

  

  

  

  

    

  

  

  

A o 

_ SOCIOS, | PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE | 
CJV HOLDINGS LIMITED. , 314991 125998 | | _ 26% 

MEDIA GROUP SERVICES 

uo. - 31.499|  1259,96 26% 
MERCEDES DEL ROSARIO 

SALVADOR CISNEROS 381541 2.326,16 48% 

TOTAL 421.152 4.846,08 100%     
La compañía CJV HOLDINGS LIMITED, se encuentra debidamente representada en esta Junta por 

su Apoderado General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; por otro lado el socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, participa en la junta debidamente representado por su Manager 
(administrador), la compañías ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECON 

S A., en la persona de su Gerente General, Dr Clemente José Vivanco Salvador, conforme a los 

documentos que presentan y que se archivan en los Libros Sociales de la compañía; por invitación 

de los socios, se encuentra presente la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, quien por decisión de los 

socios hace las funciones de secretaria de la junta, mientras que la señora Mercedes del Rosario 

Salvador Cisneros, quien es Gerente General de la compañía, ejercerá las funciones de Presidente 
dentro de la presente reunión de socios. 

Una vez realizada la hista, y por encontrarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a efectos de 

lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de nuevos Socios. 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios reunidos en 

la misma los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES - En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita 

la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Apoderado de la Socia CJV 
HOLDINGS LIMITED, y una vez que le conceden manifiesta que en razón de los intereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones 

sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, esto es_31.499 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS ' 

CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
$1.259 96), a favor de la compañía : e Reino Unido ALBION FVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se 
1 
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reserva ninguna participación para si misma, para efectos de cesión indicada solicita a los señores 
sucios presenies, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su Intervención 

Solicita la palabra, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, y una vez que le conceden 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 

%) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, 

esto es 58.154 participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

(USD $2 326 16), a favor de la compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTION LTD, la misma 

que está representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que 
no se reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los 

señores socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su 

intervención 

Solicita la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Gerente General! de la 

compañía ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A, la cual a su vez es 

Manager (administrador) de la compañía MEDIA GROUP SERVICES LLC, y una vez que le 

conceden manifiesta que en razón de los intereses de la compañía, se ha resuelto Ceder y 

transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cada una, esto es 31 499 participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1 259.96), de la siguiente manera: DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (USD $775,36) a favor de la compañía de Reino 
Unido ALBION EVOLUTION LTD,, la misma que está representada por su Apoderada, la 

Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, a favor del DR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6 057) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28), y, a favor de la ECONOMISTA 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO (6 058) participaciones 
sociales cuyo valor nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $242,32); por lo que no se 
reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por los “socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 

misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias 

de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada 

por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas remuncias al derecho preferente que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, 

reservas por revalorización del patimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos 
en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, dejan expresamente aclefado que, en lo ' 

posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a los 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de Compraventa de Participaciones Sociales 

suscrito por las partes, y peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias” de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecugñcia, y
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sociales autorizadas, el Cuadro de integración y Pago de Capital de ia Compañf 
repartido de la siguiente manera 

  

  

    

"No. DE 

socios [PARTICIPACIONES — |CAPITAL PORCENTAJE 
ALBION EVOLUTION LTD 109037 $ 436148 90% 
DR CLEMENTE JOSE VIVANCO| 
SALVADOR o IN 6.057 | $ 242981 5% 
ECÓN — GABRIELA  VIVANCÓ 1] 
SALVADOR _ Ñ ! 6.058 | $ 242,32 5% 

TOTAL 1211521 $ 4.846,08 100,00%         
  

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 

este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 

presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la compañía ALBION 

EVOLUTION LTD., al Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y a la Economista 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR, como nuevos socios de la Compañía, quienes una vez 

legalizadas las Escrituras correspondientes, y por to mismo tendrán, todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, conceden un 

receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar el Acta respectiva, y, Una vez 

realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios presentes y en esta Junta Universal, 

resuelven por unanimidad, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo 

las 12H25, y firmando para constancia, todos los Socios y Secretario ad-hoc que certifica 

Lor] g t HN 

Ya Mao de Vicio as 
EIA GROUP. SERVICES LLC.      

Representada por su Manager 

ASESORIA REPRESENTACIONES 8 
CONSULTORIA RECON S A. 

Representada por su Gerente General 
Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

Socio 

AAN A TA A 

SRA. MERCEDES SALVADOR C. 

Gerente General — Presidenta de la Junta 

Representada por su aten 
Dr. Clemente José Vivanco S. 

Socio 

f 

(ON ES 
NA Ve o Ne 

ECON. GABRIELA VIVANCO|S. 

Secretaria de la Junta



Quito, 29 de Julio: de 2014 

Señora 
MERCEDES SALVADOR CISNEROS MA 

Presente Y 

De mi consideración 

Por mediante de la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia "AGRICOLA OYAMBARO C. 

LTDA.” celebrada en esta ciudad de Quito, el día 29 de Julio de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes 

y atribuciones que tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le 
delerminan, en tal condicion Usted, tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

CONSTITUCIÓN : Enero 27 de 1978, ante el Notario Décimo Octavo de 
este Cantón Quito, Dr Manuel José Agurre, y, la Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social el 25 Juro de 2008, ante el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quo, Dr Sebastián Valdiweso Cueva 
CAPITAL : US $54 846,08 
INSCRIPCIÓN : Octubre 20 de 1978 y la Prorroga de Plazo y Reforma 

del Estatuto, el 31 de Julto de 2008 del Registro Mercantil del Cantón Quito 

Atentamente, 

A] E 
N pool 

/ N [4 
4 
k 

  

¿ A EE, Ni lA 

p, ASESORIA REPRE EKTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
Dr Clemente José Vivanco Salvador, Gerente General 

PRESIDENTE 

Yo MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS dejo constancia de la 
aceptación, en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
“AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” por el período de DOS (2) años, y en los 

termiros que anteceden Quito, 29 de juko de 2014 

A Ta 
a , ARS Las a A 

  

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
CC 170029652-6 

 



« Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRFSINTÓ FN FSTE REGISTRO, ¿CUYO DETALLF- 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34186 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11811 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[ FECHA DE NOMBRAMIENTO: _lasjorfro1a a 
FECHA ACEPTACION: 29/07/2014 — y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C_LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A E. 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES. L 

identificacion Nombre: / Apellidos | Cargo | Plazo 

1700296576 SAIVADOR CISNEROS GERENTE GENERAL 
! 

[2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES” 

CONST RM tf 942 DEL 27/01/1978 NOT DECIMO OCTAVO DEL 20/10/19/8 REF ESTRMH 2598 DEI. 

31/07/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 25/06/2008 AA 

  Í | MERCEDES DEL ROSARIO 
  

  

  

    
  

n CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA ] 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

Pagwa il de 1 

1746 Ne.  



  

  
  

      
    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ar. 12 de Octubre y Lincoln | 

" Edificio Vorre 1492 Oficina 1501 
Telés.: 2 984-589 | 2 986-930 

cmajl: noutariacuadrayesimaía hotmail.com 

e-mail: notariadilinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador   
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

           
     

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by EDWARD PATRICK TOOTHE 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal EDWARD PATRICK TOOTHE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 30" OCTOBER, 2008 
  

by  ROSELYN DORSETT-HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. _ 5921/2008 

10: Signature 

    

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



NASSAU 

  

BAHAMAS 

Il. Kelcine Smith, Assistam Secretary of Mossack Fonseca € Co. (Bahamas) Limited, 

Registered Agent of CJVY HOLDINGS LIMITED, HEREBY CER IOY. that the attached are 

as follows; 

r Ongmal Certificate of ncombeney (Poglish € Spanisly 

for CSV HOLDINGS LIMITED, an International Business Company imcorporated am Lhe 

Bahamas on the 17th October, 2002 as BO No 125280 B. 

Kelcire $ 

MOS 

Regis 

  

CK FONSECA £ CO. (BANANAS) LIMITED 
torod Agent 

    

l hereby certily that Kelcine Smith signed the above declaration m my presence 

Dated ¿Ins 24th day of October, 2008 

ER ¿Ola * 

Fo. IOOTHE NOTARY PUBLIC 

Salhesy Square 

sulte 104 A 

PO Box N-9306 

VWVaceau. Banamas



  
  

CERTICICATE OF INCUMBENCY 

TO MUOM E MAY CONCERN: 

¿he undersigned, Authonized Stgnator y of MOSSACK FONSECA £ CO. (BATAMVMAS) 

LIMITED. Registered Agent, domieiled al Suite D-2, Umon Cowt Buldine, Elvabeú 

Averve and Shirley Sticet, Nassau, Bahamas. of CJVY HOLDINGS LIMITED (the 

"Compans). an Intemationa! Busmess Company existing under the laws of Jhe Bahamas, 

actme on such capacity and on tal behalf do hereby certily Úat 

1 lu Company was incorporated as an International Business Company numbercd 125280 13 

on he 17% day of October, 2002 

Ehe current Directors of he Company are 

Notahe Stiacigts Director 

Clemente José Vivanco Director 

Fhe current sharcholder ol the Company 15 

Name of the Shareholder Number of shares Certificate Number 

CIUMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 50,000 No 1 
  

ho ubernzed capital of the Company 19 US$ 50.000 00 divided mto 50,000 shares with a 

parsame o 13SS ] 00 cach 

insolitas as evidenced be the documents filed at the Registered Office of tic Company, 

vc cortina hatas Registered Agent 

Ue Company 1s validly esistmg and in good standing, 

va proceedmes have been instiuted to strike the name of the Company off he 
Zupaster, HOT 18 11 process ol being mound up and dsssolved, 

ve are unaware of any pending or threatened lugation, arbitrafion or 

eovernnental proceedinas agamel the Conipany, 

the Company does not manta a Register of Mortgages and Charges 

By MOSSACK FONSECA £: CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent ¡ 
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o 0 
A QUIEN CONCHRN 4. : ES 

ADUCCIÓN 

  

  

CORTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

  

Dl suserito, iguatavio autorizado de MOSSACK FONSECA € CO. (BAITAM 48) LOMITFD. Agente 
Registraco, Sutle E-2, Union Comt Buldmg, Tilizabelh Avenue and Shnley Street, Nassau, Bahamas, de 
CIV HOLDINGS LIMITED Ma “Compaña”). Compañía Internacional de Negocios varstente sepan las 

leves de las Bahanras, actuando en dicha capacidad y representación por estemedio cestificamos eli 

1 Ta Compañía fue mcorporada como una Compañía Internacional de Negocios con el número 125280 

Bel dia 17 de octubre del 2002. 

2 Los actuales Duectores de la Compañia son 

Natahe Su actger - Director 

Clemente José Vivanco - Director 

30 1 laca accronista de la ompatra ys 

Nombre del Aceron 

CLEMENTE JOSE VIV    
Número de Acejones Certificado de Accion 

ANCO SALVADOR 50,000 No. 1 
  

  

4 Tisapital autonzado d la Compañia es de US$50 000 00 dividido en 50 000 acerones ¿on 1. velor 
nonnal de USS1 00 cago una 

5 Segun consta en los docuraentos presentados a la Oficina Registrada de la Compañia, confinmarnos 
que 

(a) La compañía existe lesalmente y está vigente; 

(b) no csisten provesos pondientes para elmmanr el nombre de la Compabra del Registro, nr 

entire nia en proceso de hquidación y disolución, 

(5) BO existen procesos pendientes nu amenazados, mu mbinajes mm procesos pubernamentades 

contra la Compañía 

(1) la Compañía no manuen un Registro de Uipotecas y Careos 

Adoplado y (nmado cl 24 día de octubre de 2008 

    Udo LHegible) 

Keleme South - Subsecictaria ; 
Por MOSSACK FONSECA € CO. (BAMAMAS) PIMITED ¡ 

Agente Registrado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DL SU ORIGINAL EN IDIOMA ; 
INGLES. FXXAMA, 24 DE OCTUBRE DE 2008. h 

  

Resolucion No i 
del 25/10/30 i 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QUITO, 27 de julio de 2015 

Señoría: 

CJV HOLDINGS LIMITED 

Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría CJVY HOLDINGS LIMITED con número de identificación del 

exterior 125280, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 

hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad 
que llene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 

del Codigo Tributario 

  

e 0 A 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTPO40015 Lugar de emision QUITO/PAEZ N225 IS RAMIREZ DAVAL Fecha y hora 27/07/2015 04 074: 49 
  

Funcionano TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: - - 
LS ds OA 

Fecha: 27 de julo de 2015    

  

17 469 4 

 



  

    

  

- Department af Safe 

-APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E 1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of 

4. bears the seal/stamp of 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Twentieth-iday of May, A.D., 2045 

Secretary of State, State of Florida 

2015-56901 

Seal/Stamy ma 

           



PRADUCCIO NN 

ESLADO DUTLOPIDA 

DEPAKIAMINTO BL ESTADO 

AVOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octobre de 1961) 

Par Estados Unidos de América 

ote ecu documento público 

2 Macide mrmado pol 

  

Gonsáles 

   

  

Aetimiado en calidad de Notario Público de Florida 

o Contieno el sollo/mbre del 

  

Jo Público, Estado de Tlo:ida 

  

CPRTINICADO 

5 0 lo Faltahassee, Morida 

6 ol Veinte v Nueve de WMayo de 2015 

1 pa Sreretazio de Estado, Eciado de ornta 

8 Numero 2015 56901 

9. “elofbuaabrie 

(5010) 10 Prima 

(ita e, ble) 

Secretario de Estado



  

  

State of Florida 
Department of State 

Tcatify hom the records of this office hat MEDIA GROUP SLRVICES LLO 

a Nevada Iimited habilite company authorized to transact business 1n (he Slate 
of Vlorvida. qualified on November 13, 2014. 

15 

r z 
The documentuamber of us limited hability company is M14000008246. 

J further cerfy that said limited ability company has part all fees due lia 

office tirough December 31, 2015, that ts most recent annual reporl was filed 

on March 31, 2015 and that its status [s active, 

l foriher certaly that suid loved liabilty company has nol Med a Certificate of 

Withdrawal. 

NA JESUS GONZALO? 
, Bo , HN COMMISSION FF ONIOG 

1 A , EXPIROS May 20, 2017 Given tider py buniland the 
a ed “ Nolery son Crear Seal of the Stute of Por ida 

E ' wi Tulalassee, the Capital, sus 

Y the Nineteenth day 0 May, 2015 

Vea Dedsian 

Secretary of State 
  

  

  
Tracióng Number: CUZABI798692 

To authentiente los certifiente,visit the follan ing site,enter Hus number, and ico 

Jollow he jastrircilons displayed. 

httpe services sunbiz arg Dilmgs/Co fiat 0 /Stitu/Co tificate do then tica ton 
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RADIO CION 

USTADO DE LA FLORIDA 

Yo votilico según Jos repistios de esta oficina que MEDIA CROUP SERVICTS 110 es una 

compania de Responsabilidad Limitada de Nevada, autovzada para cali zar nepocios en el 
estulo de la Florida, cabificada eb 1? de Noviembre de 2014 

DP] minero de docomento de esta compañía de responsabilidad hinitada es M14000008246, 

Por este medio certifico que la referida compañía de responsabilidad hEmiéada ha pagado todas 

stis obligaciones debidas a esta ofierma hasta c131 de diciembre de 2015, que Su nforme annal 

más reciente fue presentada el 31 de marzo de 2015, y que su estado es acuUvo 

Catiico además que dieha sociedad de responsabilidad linitada no ha presentado un 

Cenificado de KLetuo 

(Sul 

Dado de mi maro 

y sellado por el lstido de Jlorda 

en Vallabanses, La Capital, este 

Usecinueve de mayo de 2015 

(lo (uma Hegibl») 

Secietano de Pstado 

Numero de Rastreo (010928718692 

Para antenticar este certificado, visite el siguisnte so, 

registre el número y siga las mstrueciones 

  

hope /hervages.sambiz org I9imes/Certhicate O lStatos/Corfi ate Aotentication



SSP OJS 

Detail by Entity Name 

Foreign Limited Liability Company 

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

Filing Information 

Document Number M14000008746 

FENEIN Number N/A 

Date Filed 11/13/2014 

State NV 

Status ACTIVIZ 

Principal Address 

800 SW 8TH 51 
BRICKELL BAYVIEWBLDGO 
MIAMI, FL 33131 

ON 

800 SWE8llIS 
BRICKELL RBA EVO BDO 

MIAMI, FL 33131 

Registered Agent Name 2 Address 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE SERVICES LI.C 
800 SW TH ST- S1E 2000 
BRICKELL BAYVIEW BLDG 
MIAMI, FL 33131 

Authorized Person(s) Detail 

Name 3. Address 

  

Title MGR 

RECONSA 
ESCAZU,200MTS SUR DE JUGETON, PRIMER PISO 
SAN JOSE, COSTA RICA XX 

  

Filed Date 

03/31/2015   
  

Detat! hy En None 

Ho 

7 

     

     

  

SET SCSUS GONZALEZ 
% MY COMASSION Y FFOP'2G1 

A IEXPIHTS- May 20, 2017 
A lara Te le A 

/ / e 
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View image In POP format 
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* A O EXPIRES Hay 20,201/. 
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PTORIDA DEPARTAMENTO DJ ESTADO 

DIVISION DE CORPORACIONES 

Detalle por Nambre de Endidad 

FEnypresa de Responsabilidad Yi 

  

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

    Infor in de Registro 

Nómero de Documento. 

Nómero VEJ/FIN> 

brocha de Registro 

M14000008245 

N/A 
11/13/0014 

Lotado NV 

Status Activa 

D     
200 SW $T SE 

BRICKELL BAY VO W BLDGO 

MIAMI, )1,33131 

Yurección para Correspondencia 

800 SW 8 TI ST 

BRICOETE RAYVISW RALDG 

MIAMI,11 33131 

Agente Registrado, Nombre y Dirección 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE STRVICLS LLO 
800 5W 8 sT- STL 2000 
BRICKELL BAY VIEW BLDG 
MIAMI 3 1,3313] 

Detalle Verso 

  

na Autorizada 

Nombre y Direcoión 

Título MGR 

RECONS A. 
ESCAZU, 200MTS SUR DE JUGUETON, PRIMER PISO 
SAN JOSF, COSTA RICA XX 

Reportes Anuales 
Año de Reporte Techa de Registro 

DARK 
74 4 

x= 
2      
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z 

  

NOTARIO 14
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PODER ESPECIAL 

MEDIA GROUP SERVICES LLC una Compañía de Responsabilidad l imilada establecida 

bajo las leyes del Estado de Nevada, Estedos Unidos de América, representada por su 

Manager, RECON SA,, confiere el presente PODER ESPECIAL a favor del Sr Clemente 

José 

11707252001 tan amplio y suficiente como cea en derecho necesario para cue en 

nombre y representación de la Compañia, rratice los siguientes actos 

a) 

o) 

9) 

Vivanco Salvador, ctudadano ecuatoriino «(uyo número de pasapoile es 

Recibo dar dinero en préslamo con 6 sin garantía, comprar productos, 

«das, lítulos valores, acciones y blenes muehles o inmuebles, el contada o 

  

mu 

aciédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier pals del mundo; 

Pignorar, hipolecar, arendar, ceder, permutar, entegáar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o nmueblos de la compañía, 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos e Instituciones de crédilo, gira: 

  

que se lo 

conta las rmismas y determinar le o las otras personas que inelividual o 

conjuntamente podrian “acerlo, y establece: las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

Intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquior país del 

mundo para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

tespectiva relacionada a la composicion accionaria de la Compañia a la que 

representan a travós de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

conslitue compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acclones O 

participaciones, adquiri acciones o parlicipaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, teansigir o someler o arbilraje o 

litigio cualquier cóntroversia en la que la Compariía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y apoderados, fueren 

generales o especiales, delegando todas o parte de las facullades aqui conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato, 
PE, JESUOGONZALEZ 
” E £ 10Y COMMISSION E EF 011801 

r AS EXPIRES May 20, 2017 
ES ode 1 Bo Haty Serj 

o y e e ¡0 2. 

    

    NOTARIO 14 

o, ¿os 

 



fbpto cae Poder Especial quedara vigente de forma indeímida 

Redaclodo y femado el 5 de Mayo de 2019, a las 10 asn, en la ciudad de las Vegas, 

Hevado 

LAR. CE 
cs Umi ) Uan 

RECON SA. 

Pp Clemente José Vivanco Salvador 

Mannger 

tarot FLOFUDA 
LOUNTY OF 

  

    
        

lote und Lmallered photocopy made by mu 
EA 4 presented to me 

4£y and to the 
o Med 
dy ño documents   

Lostol my knomiedge lhat hs photbeopled document is neither a vilal rovord 
mor a public record certified copies of which aro availabe frorn an oficial source 
olhar iran a notary publi 

  

JESUS GONZALEZ 
a MY COMMISSION $ FE 011881 

MEA EXPIRES May20,2017 
Me grjrtó Berea Ter Bo! Nolary Seres 

    
 



   

  

    NOTARIO 14 

Lo os 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 28 de julio de 2015 

Señoría 

MEDIA GROUP SERVICES LLC 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas ella señoría MEDÍA GROUP SERVICES LLC con número de 

identificación del exterior 14000008246, no se encuentra inscrito/a en el Registro 
Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Admiustración se reserva el derecho de ejercer el control y venficación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determmadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. DE " . 

| O (pocas p 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ DÁVAL( Fecha y hora. 28/07/2015 01 07 21 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

. POL Mara, Nombre: /. desd Fdo Escaleras Couso 
Fecha: 28 de julto de 2015 e 

No. Identificación: ,/2.2 3715 2544 

Firma: (2D lA 7 AE 
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CERTIFICADO NOTARIAL     sed panico que Ye, KDDS ALL de 2 VWhleciapel Road Londres, L1 VW, lrqoter 

  

un notare público debidamente aulorzado, cenrtitico do que sigue. 

  

Lo Los documentos adjuntos a esta corbificado son copla fieles del engiral de lo 

Suena 

2 Un Cerificado de lncumbeneia de Al BION EVOLUTION LTD. consistente de una 

vga, presentado a mí por Riccardo Castellan quien so identificó mediante ¿a 

codua de identidad italiana numero AS 7206607 

3 La oidjunta es copua fiel y completa del original 

EN TESTIMONIO DE 1 O CUAL firmé con m nembre y coloque «sello de mi oriema 

24 
FIRMADO y selludo en 2 Y4trtechapel Road, Londres, El 1EVW, Inglaterra, el 22 de nero 

de 2015 

(Aparrce rl cello de Kuddus Al, Noto Publico) 

Kuddus Ah 

Notario Publico 

2Whteen mel Roud 

Londre. Ef 1EW 

ligraterea y Gale 

(Eirma usgible) 

Notario Público 

Ingraterra y Gales 

Núrncro de Protocoo 51/2015
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APOSTILLA 

(Conve ctdion de la Haya del 3 de Octubre de 706.1) 

  

o Pe Remo Lnido e dd da do Nr re 

Este documento público 

Paeiemado por Kudd ds 11 

» E   su calidad de Notivio Publico 

o Vova ebreito de Dicho Netano Púbiico 

Certificado 

5 EnLandros 

cook: ¿3 de [nero 202074) 

  

Por e Scomeno de Estado Principal de Su Majestad para el Ministerio de Acunios 

  

Caenores y del GConmornmweastth 

Numero K373573 

9) Seta Solo vel Ministeno de Añuntos Dltenores y del Commonwenltla 

PelBrema Lo Nranel 
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CERTIFICADO DE INCUMRBENCIA 

  

de 

ALDION EVOLUTION LTD 

  

he alro. VGV (UR) LTD, en ruestre celdoo do Arerle Recsyaco Jo ALBION EVOLUT 

Pura a ata sat da Compas 4), cerafmos de Gi tenia 

  

oda enticales, 

  

“ommama ts ALBION EVOL UTION LTD 

20 Las ommpacta tuo Acorde 13 de Enero de 2015 

¿oda oro ma viste veo lo crbreslo parla Legado Co ratciás 20,0 de homo Un do, (anno o 

10 Compania 9385594 

4 01d compar es la y ato Zado di bacer 

    

105 dono (12% de Mayo de 2014 
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10 Po staerdo .ncelror reg ts, la Coma no reo e agua deuda a ne qu ns JOMas 

       1% Bar ndo tests ino bles ca a o ela da el Didier eta ata 

Director Fecha del Nombramiento 

Madone Valvosde Martinez 13 de Enero de 2015 

De ccuordo e dos regetoc dr psa or ma Ob ana Rea s rida los Losios He 0d Compania +0 1 

Socios: Numero de Participaciones 

Madene Valverde Martinez 10.000 Participaciones 

Lon es 1430 rea de PLE 

¡Pero Ver ble) 
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mor 

  

     HAD JULIANA CALDERON RODRIGUEZ, CON MUMERO DE CEDULA 17/971021 

QUP Fl DOCUMENTO TRADUCINO ANTERIORMENTE *S LRADUCCION ¿li Y COr 

ORIGINAL ONICIOMAMURCUES Este (ra, 12 de Febrero de 2015 
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LNLIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A' 201517010320 00044 

Atenas ESO ALMREE MARÍA Cels IN, NOTARIOS] UGLSIMA CIA DEL CANTÓN QLIG ambsrerelo; 

PIEDAD JUANA CA BERORM RODRIGOL SOL ORG, never de edad dor ietiadola en LITO portavordal de 

CLA 1799 15284 POR SUS PROPIOS DERECHOS 01 cabd dl de TRADUCTOR(A) quem) Jestarmía, que dals, 
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o Aste respon dad Duna Se diia cont QUITO 7 12 01 PEBRORO Dil 291) 

PIMRA? 

  

SARA A DES ON RODRIGUES 

CARINA 17211524 

REL COOPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701038D00044 

RAZON De orniternidad al Ardo 16 numeral 5 de fa Lo, Notarial, doy le que lats) folonopiais) que crea (0) 0s (san) 

wey raltest al des daconentolal ena nales) que correspy 94m a EL RTIFICADO DE CONSTITUCION DL COMPANJA , que 
me le oxhbigo |n 4 Aa) Olles) Una vez practicada(s) la cortificación(es) se Jevuicive elos) docomenta(s) en 4 as), 
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PODER ESPECIAL 

ALBION EVOLUTION L:TD., una Compañía de Responsabilidad Limitada establecida bajo 

las leyes del Reino Unido, inscrita en la “Companies House” el día 13 de Enero de 2015 

con número 9385594, cuyo domicilio registrado es 5B, Sandringham Road, E8 2LR, 

Londres, Remo Unido, representada por su Director, Marlene Valverde Martínez, confiere 

el presente PODER ESPECIAL a favor de la Lic Azucena del Pilar Núñez Zapata, 

ciudadana ecuatoriana cuyo número de pasaporte es +1710758275, tan ampho y 

suficiente como sea en derecho necesario para que en nombre y representación de la 

Compañía, realice los siguientes actos: 

a) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo, 

Comprar y vender acciones a terceras compañias 

Pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar, y Vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañía; 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mísmas y determinar la o las otras personas que individual O 

conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquier país del 

mundo, para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

respectiva relacionada a la composición accionara de la Compañía a la que 

representan a través de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

constituir compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acciones o 

participaciones, adquirir acciones o participaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la Compañía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren 

rro E cue 

To TÍ 
NOTARI OE 114 

$



generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

h) Los mandatarios nombrados podrán realzar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato 

El presente Poder Especial quedará vigente de forma indefinida. 

Redactado y firmado el 13 de Enero de 2015, a las 10 a.m, en la ciudad de Quito, 

Ecuador 

ALBJON EVOLUTION LTD. 

Marlene Valverde Martínez 

Director
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APOSTILLE 
¿Convention de La Raye du 5 ont bre 1963) 

1, Country: A 
Paya/País Unite      J Kingdom of Greal Britain and Norihemn ireland 
  

  

This public document 
Lo present acte public / El presente documento publico   

2. Has been signed by Kuddus Al 
a 61É signé par 
na sido urmado por 

3. Actingin the capacity Of — vatary Public 

sant en quahtá de 
nacióa en calidad de    

4. Bears the sealístamp of — The Sad Notary Pubfic 
estrevbiv du sceau /umbre de 
y esiá revestido del sello ftimbre de 

  

  

Certified 1 
Altesíé / Certificado 4 

5. at London 6. the 13 January 2015 
áien la feldia Ñ 

  

  Her Majesiy's Principal Secretary of State for Foreign and 
- 0 Commonwealth Affairs 

8. Number K373573 
¿ou3 no / bajo €l numero 

    

  
9. Seal /stamp: 

Sean /lmbre: 

Sello / tmbre” 

10. Signature: LL Winnett 
Signalure 

Firmar ( » 
O 

  

  

17 NA 

E 
FEA     
  

Aposiille ¡5 not to be used ¡n the UK and only confims the authenaaiy of (he sgnaíwre, seal or stamp on 

the attached UK public document. It dues nel confirm the aushenficity of he undertying document Apústlles 
attached 10 Hocumonis Ihal have been pholoropied and certiñed in the UK confiera tw signature ot he UK 

public oficia: who conducted the certification only li does not auihenficate enher the signature on ihe original 
document or he contents ol the ariginal documen! im any way. 

Y this document is lo be used in a country vdnen is not party to the Mague Conventian af 5lh October 12961, 14 
should be presented lo the consular sechen of Ihe mission representing (hat country. 

  

E



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Ha sido firmado por Kuadus Alí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El. 13 de Enero de 2015 

7. por cl Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K373573 

10. Signatura: L. Winnett 
9, Firma 

4 

Li)   
  

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, selo y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido folocopiada y certificada en Reino 

Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones No aulentica la firma del documento original y su contenido. ! 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 

cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov uk 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 27 de julio de 2015 

Señor/a: 
ALBION EVOLUTION LTD 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría ALBION EVOLUTION LTD con número de identificación del 

exterior 9385594, no se encuentra inscrito/a en el Registro Unico de 

Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 

del Código Tributario. 

(TROOSIS / p) Reel y 
Je 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22. 57 Y RAMIREZ DAVAL Fecha: y hora 27/07/2015 0307 7 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: 

Fecha: 27 de > julio. de 2015 

dos. Él a cada decos Edesa _No. Identificagión: 432 2 90 
  

     
   

  

Per 

 



A A ei 

    
  

m 170 

Dor. 
Et E Romina 

> AE 
A E ADA 

IANIDIDOO q < ; > PEÑAFTA rito 

rs = — 
      [Saa 

— 

ERRADA 27 A 

  

e CIAO
 

E a ! 
5 be 

1 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
a 170794497-9 — 000 - 0006 

y. "ÉVIVANCO SALVADOR GABRIELA 
do 

+ 

O EMPADRONADO USD:0 
ACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00028 
dido limas 154799



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¡ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. OTORGA: LAS COMPAÑÍAS 
CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LILC.; Y, MERCEDES 
DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS. A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALBION 
EVOLUTION LTD., DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR; y, ECON. 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR[ OTORGADA EN QUITO, A DIECISTETE 

o U 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL PUINE 
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ESCBARRERA ESPÍN 
O CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000008892 2015170101800 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018001145 

  

Notaría 18 
Quito, DM. 

e S 
Pou O EC! A 
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A Aid 
  

  

   

  

  

  

MATRIZ TE ATTATT 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-01-1978 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
VIVANCO SALVADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CEDULA 1707252001 

VIVANCO SALVADOR - 
CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CÉDULA 1707252001 

SALVADOR CISNEROS MERCEDES DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700296526 

VIVANCO SALVADOR GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707944979 

A 'A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VIVANCO SALVADOR - CLEMENTE JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707252001 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL [e oRESENTANDO A CEDULA 1710758275 
PILAR           

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

17-08-2015 

1488 

TESTIMONIO 

NOTARIO(AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  KA --.-



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada OYAMBARO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 27 de Enero de 1978; 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, las compañías 

CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LLC. y la señora 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS a favor de los Cesionarios, la 

compañía ALBION EVOLUTION LTD., el Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR y la Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, constante en la 
a 

escritura que antecede.- Quito a, 25 de Agosto del 2015.- 

       

  

Pa 

DOCT ES PATA si DEE de A 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITA, ¿DM 27 gc 45 

Ren ” EA ani 1 AN 

    

Dirección: Calle Ingliterta E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2973 994 
Cel. 009650]682 Email: infotenotarial Squito.com



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 59242 

A 
* 1155338MK 5 2R1oVoTo0. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /17/08/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIERE 121.152 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1978..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    DRA. JOHANNA ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÓN 003-RMO-2015) ops 

Página 1 de 1 

so



| 

  

    

  

  
      

y ' NOTARÍA 
| ' DÉCIMO CUARTA 

dE Distrito Metropolitano de Quito 
m-) 

Dr. Alex Barrera Espín 

Av. de Los Shyris y Portugal, (esc.) 
Entrada calle Luxemburgo N34-432 Edif: Cosmopolitan Faye. 4to Piso Ofi: 405 

Telfs: Area Code-(593-2) 3827 910 
Quito - Ecuador    



de, 
E AIR e 

| I ll Il Il a 
í Í 

Factura: 002-002-000007220 20151701014P01488 

  

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA MEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
                

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N? [20951701014P01488 ] 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [17 DEAGOSTO DEL 2015 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Document No 
Persona Nombres /Razon social Tipo Intervinmete] ode  |identificacaió| Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

identídad n 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO - ECUATORIAN TA COMPAÑÍA CIV HOLDINGS TN a cénula |170725200t |% CEDENTE [TEO COMO APODERADO 

TA COMPAÑIA MEDIA GROUP 
SERVICES LLC REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR LA 

y ÍVIVANICO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO ECUATORIAN COMPAÑIA ASESORIA TN A CEDULA |irozaszoo1 |. TE PRESENTACIONES 
£CONSULTORIA RECON SA EN 
SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 
POR SUS SALVADOR CISNEROS ECUATORIAN Natural E PROPIOS CEDULA | 1700296526 CEDENTE 

MERCEDES DEL ROSARIO DERECHOS A 

AFAVOR DE 
Document Ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] — o de No... | Nacionalidad | — Cafidad Persona que representa de identificación identidad 

MIVANGO SALZADOR cLemenTE [POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( Natural |ioor PROPIOS ceouLa [1707252001 [5 A 
DERECHOS 

Ki LA COMPAÑÍA ALBION " ca , 
Natural A ZAPATA AZUCENA DEL Ss RESENTAND lcenura | 1ziorsezrs [ECUATORIAN ONO! EVOLUTION LTD EN CALIDAD DE 

: APODERADA 

POR SUS 
Natural — |VIVANCO SALVADOR GABRIELA [PROPIOS cénua |1roresaoro |ECUATORIAN CESIONARIO( 

DERECHOS , 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR.       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CONTRATO gg46.00 E 
  

CUANTIA DEL ACTO O 8 Y 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

OTORGA : 

LAS COMPAÑÍAS CJV HOLDINGS LIMITED, 

MEDIA GROUP SERVICES LLC. Y 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

A FAVOR: 

COMPAÑÍA ALBION EVOLUTION LTD. 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y 

ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

CUANTÍA: USD $4.846,08 

bn ¿a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor BLEX 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen por luna parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CIV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada”
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-— NOTARIO 14 

os e 

Salvador, la cua) ES una compañía legalmente 

  

  

por. su Apoderado, 1) Pro. Clemente José 

  

corstituida en el Commonwealth de Jas Bahamas, y regida 

bado sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

aiodiídtanies MEDIA GROJP  SERVICho 110€, debidamente 

representada por su Manager (Admin.¿strador), la 

compañia ASESORIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA HECON 

S.A, QUe a su vez está representada por su Gerente 

Al, De Plane José MVIJaTa, Jai Valor, 2 

compañía está regida bajo la de los     

Buodos, cayos documentos de identificación de acrmic? e 

  

sa agregan como documentos 

hakili 25 y la señora MERCEDES DEL ROSARIO 3AIvADOK 

  

CIOÓANEROS, OCUED OT Na, empresaria, de  estude 01] 

  

Moo ado, nábil para contratar y obligarse. Do AF, 

parte en calidad de Ceslonarios, comparece la compañia 

  

ALE   TON EVOLOTION LTou., debidamenle representada por su 

Apodetada, 

  

ñora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

0 ampañíla + rige bajo la normltiva de Keino Unido, Sus É ) , 

documentos de domicilio y representación se agregan 

    

COTO A a Hapslitoasfeel 2 14 PrUsIS eta, 

Doctor CLIMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil para contratar y 

Oobiigarse; Economista GABRIELA VIVANCO SAL      

ecuatoriana, economista, de estado civii Casada, 

  

para contratar y obligarse. los comparecientes ison de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, 

  

Uridos y ecuetoriaros en su orden, los cedentes; y le
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Reino Unido y Ecuatorianos en su orden, los 

cesionarios; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme cxhibido sus documentos de Identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

lranseribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de- kscrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones S   ciales y Admisión de Socios en la 

Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada 

por su Apoderado, el Dr. Clemente José Vivanco 

Salvador, la cual es una compañía legalmente 

constituida en cl Commonwealth de las Bahamas, y regida 

bajo sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

bonilitante; MEDIA. GROUP. SERVIOCRS TIO, debidamente 

representada por su Manager (Administrador), la 

compañía ASESORTA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON 

S.ñ., que a su vez está representada por su Gerente 

General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador, la 

compañía está regida bajo la leyes de los Estados 

Unidos, cuyos documentos de identificación de domicilio 

Y representación se agregan como documentos
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CISNEROS, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, hábil para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de Cesionarios, comparece la compañía 

ALBLION EVOLUTION LTD., debidamente representada por »u 

Apodcrada, la señora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

compañía se rige bajo la normativa de Reino Unido, sus 

documentos de domicilio y representación se agregan 

como documentos habilitantes a la presente escriluta; 

Doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil paca contratar y 

obligarse, Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, 

ecuatoriana, economista, de estado civil casada, hábil 

para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, Estados 

Unidos y ecuatorianos en su orden, los cedentes y de 

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden los cesionarlos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escrilura pública 

celebrada el veinte y siete (27) de Fnero de mil 

novecientos setenta y ocho (1978), ante el Notario 

Déciluwo Octavo de esta Cantón Quito, se constituyó 1a 

compañía AGRICOLA OYAMBARO CIA. LTDA., aprobada según 

Resolución número cuarenta y tres sesenta y tres (No. 

4363) de once (11) de Julio de mil novecientos sezenta 

y ocho (1978), dicta por el Superintendente de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte (20) de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), bajo el número novecientos
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cuarenta y dos (942), tomo ciento nueve (109). b) Según 

escritura pública otorgada, cl seis (6) de Noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), ante el mismo 

Notario Décimo Octavo, Doctor Manuel José Aguirre, se 

rcalizaron las Cesiones de Participaciones Sociales de 

los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilian Wray de Arteaga, 

a favor de Ximena Salvador, Catalina Salvador, 

Francisco Vivanco y Jaime Salvador Campuzano; Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el nueve 

(9) de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho 

(1978). c) Mediante escritura pública celebrada el diez 

(10) de abril de mil novecientos setenta y nueve 

(1979), ante el mismo Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de Mercedes Salvador 

Cisneros, por ciento noventa (190) participaciones 

sociales, y a favor del Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, una (1) participación social, Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

veinte (20) de Abril de m1 novecientos setenta y nueve 

(1979). da) Por escritura pública celebrada el cinco (5) 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante 

cl mismo Nolarz1o Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de 

participaciones sociales del Doctor Francisco Vivanco, 

a favor de la señora Ximena Salvador de Wright, 

. z : . s ' 
Escritura ésta debidamente marginada en el Registro-
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        7 NOTARIO 14 

£ 
Mercantil el trece de (13) de cnero de mil novecié 6 $ Es 

e E a 

ochenta y uno (1981). Cc) Mediante cscritura pública 

olorgada el cinco (5) de Enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), ante el mismo Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguiric, se 

realizó a cesión de participaciones sociales entire la 

señora Ximena Salvador de Wright, a favor de la senora 

Mcrcedes Salvador, Escritura ésta debidamente marginada 

en el Regisiro Mercantil el trece (13) de Encro de mil 

novecientos ochenta y uno (1981). f) Por escritura 

pública celebrada el veinte y dos (22) de Encro de m1 

novecientos ochenta y dos (1982), anle el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

Aguirre, se realizaron las cesiones de participaciones 

sociales de la señora Ximena Salvador de Wright y 

Catalina Salvador de Lebrun representada por el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de la señora Mercedes 

Salvador Cisneros, Escritura ésta debidamento marginada 

en el Registro Mercantil el tres (3) de Febrero deu mil 

novecientos ochenta y dos (1982); dicha escritura fue 

molivo de rectificación y ratificación, gue riás 

adelante se especifica. q) Según Escritura pública 

otorgada, el seis (6) de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se 

roalizaron las cesiones de participaciones sociales de 

la señora Catalina Salvador de Lebrun, a favor del Dr. 
A 

Francisco Vivanco Riofrío; Escritura ésta debidamente



DR, ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

matglinada en el Registro Mercantil, el nueve (9) de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983). h) 

Mediante Escritura pública celebrada el veinte y uno 

(1) de Junio de mil novecientos ochenta y cinco 

(1985), ante cl mismo Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron 

las cesiones de participaciones sociales entre cel 

Doctor Francisco Vivanco Riofrío, a lavor de la señora 

Cataline Salvador de Lebrun, Escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil, el once (11) de 

Julio de mil novecientos ochenta y c«lnco (1985). 1) 

Según escritura vública otorgada, el veinte y uno (21) 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones 

de participaciones sociales enirec la señora Catalina 

Salvador Vda. de Lebrun, Fany Ximena Salvador de Wright 

y Mercedes Salvador, a favor del Doctor Francisco 

Vivanco Riofrío y María Catalina Salvador, Escritura 

eslá debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

cararce (14) de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992). 3) Por Escritura Pública colebrada, el tres 

(3) de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), anto el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, se realizó la 

Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

Agricola Oyambaro Cía. Ltda., aprobada según resolución
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  NOTARIO 14 

  

Le E 

NO - ¿0 
(7) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro” 

número veinte y nueve noventa y cinco (2995), de 

(1994), dictada por la Intendencia dc Compañías de 

Quito Encargada, Doctora, Becalriz García Banderas, y 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro (1994), bazo el número veinte y nueve once 

(2911), tomo ciento veinte y cinco (125). k) Mediante 

Escritura Publica celcbrada, el veinte y cinco (25) de 

Mayo de dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se trató de 

realizar las Cesiones de Participaciones Sociales contre 

la señora Catalina Salvador viuda de Lebrun, Fany 

Ximena Salvador de Wright y Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, a lÍavor de Gabriela Vivanco Salvador, CJV 

HOLDINGS LIMITED y Mercedes Salvador Cisneros, las 

mismas que por errores involuntarios al efectuar los 

cálculos del número de participaciones que se debían 

ceder, así como por falta de comparecencias de cónyuges 

en dichas escrituras, no se llegaron a legalizar ni a 

iuiscribiz en el Registro Mercantil, y por el coniralio 

en la Junta General que más adelante se determina, se 

deja sin efecto alguno dichas Cesiones y escritura 

antes señalada. 1) Según Escritura Pública celebrada el 

veinte y cinco (25) de Junio de dos mil ocho. (2008) 

ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la 

Prórroga del Plazo y Reforma del Estatuto Social de la
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Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., aprobada según 

resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 

cero dos siete setenta y tres (No. 08.Q0.1J.002773), de 

veinte y uno (21) de Julio de dos mil ocho (2008), 

dictada por la Intendenta Jurídica Encargada, señora 

María de Lourdes Artiaga Caicedo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

treinta y uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008), 

halo el número veinte y cinco noventa y ocho (2598), 

tomo ciento treinta y nueve (139), y Repertorio número 

ciento tres cero ocho siete cero (030870). m) Según 

Escritura pública celebrada, el once (11) de Junio do 

aos mil doce (2012), ante el Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el Doctor 

Francisco Vivanco Riofrío a favor de la Señora Mercedes 

del Rosario Salvador Cisneros, Escritura ésta 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio del dos 

mai doce (20179) n) Medianle escritura pública 

colebrada el trece (13) de noviembre del dos mil trece 

(2013), ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se celebró la escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión- «de - 

Socios que otorgaba la señora Fany Ximena Salvador 

Cisneros y María Catalina Salvador Cisneros a favor de 
ú 

cv HOLDINGS LIMITED Y MEDIA GROUP SERVICES,
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debidamente inscrita en cl Registro Mercantil ro qn 

Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil 

trece (2013). A) La Junta General FExiraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AGRICOLA OYAMBARO 

C1A. LTDA., celebrada en esta ciudad de Quito, el 

veinte (20) de julio de dos mil quince (2015), resolvió 

de forma unánime y autorizó la Cesión y Transferencia 

do las Participaciones Sociales y Admisión de Soc.os; 

Lodo lo cual, conforme al acta que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, por sus propios derecnos, 

debidamente autorizadas por todos los socios de la 

Compañía, y conforme al acta citada en el literal ñ' de 

la cláusula segunda de antecedenios y que se aorega 

como documento habilitante a la presente escritura, la 

socia CUV HOLDINGS LIMITED, representada por su 

Apoderado el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, 

manifiesta que en razón de los jntereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transfer1r el CIEN POR 

CIENTO (100 ¿) de sus participaciones »ociales, de CERO 

PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1.259.96), a favor de la X 
a 

compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTTON LTD., la misma
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que está representada por su Apoderada, la Licenciada 

Azucena del Pilar Núñez Zapala, por lo que no se 

reserva ninguna participación para sí misma; para 

electos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente 

autorización con lo que termina su ¡ntervención. 

Tgualmente, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto 

Ceder y lransforir el CTFN POR CIENTO (100 %) de sus 

participaciones sociales, de CERO PUNTO CERO CUATRO 

(0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, esto es CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO (58.154) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS (USD $2.326.16), a favor de la compañía de 

Reino Unido ALBJON EVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se reserva 

ninguna participación para sí misma; para efectos de 

coslón indicada solicita a los señores socios 

presentes, le concedan la correspondiente autorización 

con lo que termina su intervención. Finalmente, el Dr. 

Clemente José “vivanco Salvador, en su calidad de 

Gercnte General de la compañía ASESORIA, 

REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON S.A., la ¿val a su 

vez es Manager (administrador) de la compañía MEDIA - 
F 

GROUP. SERVICES LLC., y una vez que le conceden
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manifiesta que en razón de los intereses e 

compañía, se ha resuelto Cedcer y ranas el CIEN ed 

CIENTO (100 5%) de sus participaciones sociales, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de ML 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD  $1.259.96), <a Ja 

siguiente manera: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (USD $775,36) a favor do la compañía de Reino 

Unido  ALBION EVOLUTION  LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata; a favor del DR. CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6.057) 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la 

Suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN1DOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28); y, a favor 

de la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS M1L 

CINCUENTA Y OCHO (6.058) participaciones sociales cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USD $242,32); por lo que no se reserval ninguna 

participación para sí misma para efectos de cesión 

indicada solicita a los señores socios presentes, le 

concedan la correspondiente autorización con lo, que
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Lermina su intervención. Conforme consta del acta 

adjunta a este instrumento, ante lo manifestado por los 

socios de la Compañía, lodos los demás Socios que 

conforman la misma y reunidos en Junta General de 

Socios, rosolvieron por unanimidad, autorizar las 

Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. 

Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman 

la Compañía, dejaron expresa constancia de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que tanto 

la Tey como el Estatuto Social que rige a la compañía 

les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 

mismo, que sea la persona jurídica determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas 

participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y 

ltransferencias de las participaciones sociales 

aulorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, 

ein reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para  futurás 

capitalizaciones y cualquier otro derecho á que tenga 

lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 

F 

han sido satisfecho en los pagos correspondientes por 

parte de la cesionaria, dejan expresamente aclarado
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que, en lo posterior por estos conceptos ni por ni 5 Econ 

otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a Lo 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de 

Compraventa de Acciones suscrito port las partes, y peor 

aín a la Compania, ya que estas cesiones Y 

transferencias de participaciones socialos, las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

ey las cesiones Y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará 

repartido de la siguiente manerás 

No. DE | | 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

ALBION EVOLUTTON 

LTD. 109.037 $ 1.361,48 90% 

DR. CLEMENTE — 2 

JOSE VIVANCO 

SALVADOR 0.0575 LAZ,2S 9 

ECON. GABRIELA — 

VIVANCO SALVADOR 6.058| $ 242,32 9% 

TOTAL A 
121.152 $ 4.846,08 100,00%          



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

CUARTA.- ADMISION DE SOCIOS.- Igualmente y de acuerdo 

al Acta tantas veces aludida y que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, y en razón de las 

Cesiones de Participaciones Sociales Autorizadas, y una 

vez legalizadas las presentes escrituras, se los admite 

y se los tendrá como nuevos Socios, a la compañía 

ALBION EVOLUTION LTD., al DOCTOR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR; y a la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

cuyas perticipacionos que adquieren, tendrán e! 

carácter de inversión extranjera directa las que ALBION 

EVOLUTION LTD, y nacional las del DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, así como en lo posterior tondrán 

todos los derechos y obligaciones que tanto la ley como 

el Estatuto Social de Ja compañía les determina. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON OCHO CENTAVOS (USD $4.846,08). 

Ustcd Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

esta clase de actos. BASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que $e bella fizmada por la abogada Verónica: Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número 

ocho mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y que conjuntamente con todos 

los documentos habilitantes, queda elevada a eserítura 

pública con todo su valor legal.- Para la célebración 

de la presente escritura se observaron los préseptos 
A 

legales del caso; Y, leída que les fue por má el
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firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fe.- 

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

c.C ' 
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SRA. AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA 
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ECON. GABRIELA VIVÁNCO SALVADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI J DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de julto de 2015, a la 

conforme a la convocatoria, celebrada en las Oficinas la compañía, ubicadas en la Av 

4600 y Alfonso Pereira, de la ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre los siguientes 

como orden del día; se encuentran reunidos los señores: 

1100, y 
¿unas 

  

  

  

  

    

  

  

  

A o 

_ SOCIOS, | PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE | 
CJV HOLDINGS LIMITED. , 314991 125998 | | _ 26% 

MEDIA GROUP SERVICES 

uo. - 31.499|  1259,96 26% 
MERCEDES DEL ROSARIO 

SALVADOR CISNEROS 381541 2.326,16 48% 

TOTAL 421.152 4.846,08 100%     
La compañía CJV HOLDINGS LIMITED, se encuentra debidamente representada en esta Junta por 

su Apoderado General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; por otro lado el socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, participa en la junta debidamente representado por su Manager 
(administrador), la compañías ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECON 

S A., en la persona de su Gerente General, Dr Clemente José Vivanco Salvador, conforme a los 

documentos que presentan y que se archivan en los Libros Sociales de la compañía; por invitación 

de los socios, se encuentra presente la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, quien por decisión de los 

socios hace las funciones de secretaria de la junta, mientras que la señora Mercedes del Rosario 

Salvador Cisneros, quien es Gerente General de la compañía, ejercerá las funciones de Presidente 
dentro de la presente reunión de socios. 

Una vez realizada la hista, y por encontrarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a efectos de 

lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de nuevos Socios. 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios reunidos en 

la misma los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES - En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita 

la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Apoderado de la Socia CJV 
HOLDINGS LIMITED, y una vez que le conceden manifiesta que en razón de los intereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones 

sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, esto es_31.499 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS ' 

CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
$1.259 96), a favor de la compañía : e Reino Unido ALBION FVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se 
1 
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reserva ninguna participación para si misma, para efectos de cesión indicada solicita a los señores 
sucios presenies, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su Intervención 

Solicita la palabra, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, y una vez que le conceden 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 

%) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, 

esto es 58.154 participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

(USD $2 326 16), a favor de la compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTION LTD, la misma 

que está representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que 
no se reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los 

señores socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su 

intervención 

Solicita la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Gerente General! de la 

compañía ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A, la cual a su vez es 

Manager (administrador) de la compañía MEDIA GROUP SERVICES LLC, y una vez que le 

conceden manifiesta que en razón de los intereses de la compañía, se ha resuelto Ceder y 

transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cada una, esto es 31 499 participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1 259.96), de la siguiente manera: DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (USD $775,36) a favor de la compañía de Reino 
Unido ALBION EVOLUTION LTD,, la misma que está representada por su Apoderada, la 

Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, a favor del DR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6 057) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28), y, a favor de la ECONOMISTA 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO (6 058) participaciones 
sociales cuyo valor nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $242,32); por lo que no se 
reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por los “socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 

misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias 

de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada 

por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas remuncias al derecho preferente que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, 

reservas por revalorización del patimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos 
en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, dejan expresamente aclefado que, en lo ' 

posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a los 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de Compraventa de Participaciones Sociales 

suscrito por las partes, y peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias” de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecugñcia, y
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sociales autorizadas, el Cuadro de integración y Pago de Capital de ia Compañf 
repartido de la siguiente manera 

  

  

    

"No. DE 

socios [PARTICIPACIONES — |CAPITAL PORCENTAJE 
ALBION EVOLUTION LTD 109037 $ 436148 90% 
DR CLEMENTE JOSE VIVANCO| 
SALVADOR o IN 6.057 | $ 242981 5% 
ECÓN — GABRIELA  VIVANCÓ 1] 
SALVADOR _ Ñ ! 6.058 | $ 242,32 5% 

TOTAL 1211521 $ 4.846,08 100,00%         
  

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 

este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 

presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la compañía ALBION 

EVOLUTION LTD., al Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y a la Economista 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR, como nuevos socios de la Compañía, quienes una vez 

legalizadas las Escrituras correspondientes, y por to mismo tendrán, todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, conceden un 

receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar el Acta respectiva, y, Una vez 

realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios presentes y en esta Junta Universal, 

resuelven por unanimidad, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo 

las 12H25, y firmando para constancia, todos los Socios y Secretario ad-hoc que certifica 

Lor] g t HN 

Ya Mao de Vicio as 
EIA GROUP. SERVICES LLC.      

Representada por su Manager 

ASESORIA REPRESENTACIONES 8 
CONSULTORIA RECON S A. 

Representada por su Gerente General 
Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

Socio 

AAN A TA A 

SRA. MERCEDES SALVADOR C. 

Gerente General — Presidenta de la Junta 

Representada por su aten 
Dr. Clemente José Vivanco S. 

Socio 

f 

(ON ES 
NA Ve o Ne 

ECON. GABRIELA VIVANCO|S. 

Secretaria de la Junta



Quito, 29 de Julio: de 2014 

Señora 
MERCEDES SALVADOR CISNEROS MA 

Presente Y 

De mi consideración 

Por mediante de la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia "AGRICOLA OYAMBARO C. 

LTDA.” celebrada en esta ciudad de Quito, el día 29 de Julio de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes 

y atribuciones que tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le 
delerminan, en tal condicion Usted, tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

CONSTITUCIÓN : Enero 27 de 1978, ante el Notario Décimo Octavo de 
este Cantón Quito, Dr Manuel José Agurre, y, la Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social el 25 Juro de 2008, ante el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quo, Dr Sebastián Valdiweso Cueva 
CAPITAL : US $54 846,08 
INSCRIPCIÓN : Octubre 20 de 1978 y la Prorroga de Plazo y Reforma 

del Estatuto, el 31 de Julto de 2008 del Registro Mercantil del Cantón Quito 

Atentamente, 

A] E 
N pool 

/ N [4 
4 
k 

  

¿ A EE, Ni lA 

p, ASESORIA REPRE EKTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
Dr Clemente José Vivanco Salvador, Gerente General 

PRESIDENTE 

Yo MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS dejo constancia de la 
aceptación, en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
“AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” por el período de DOS (2) años, y en los 

termiros que anteceden Quito, 29 de juko de 2014 

A Ta 
a , ARS Las a A 

  

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
CC 170029652-6 

 



« Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRFSINTÓ FN FSTE REGISTRO, ¿CUYO DETALLF- 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34186 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11811 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[ FECHA DE NOMBRAMIENTO: _lasjorfro1a a 
FECHA ACEPTACION: 29/07/2014 — y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C_LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A E. 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES. L 

identificacion Nombre: / Apellidos | Cargo | Plazo 

1700296576 SAIVADOR CISNEROS GERENTE GENERAL 
! 

[2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES” 

CONST RM tf 942 DEL 27/01/1978 NOT DECIMO OCTAVO DEL 20/10/19/8 REF ESTRMH 2598 DEI. 

31/07/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 25/06/2008 AA 

  Í | MERCEDES DEL ROSARIO 
  

  

  

    
  

n CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA ] 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

Pagwa il de 1 

1746 Ne.  



  

  
  

      
    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ar. 12 de Octubre y Lincoln | 

" Edificio Vorre 1492 Oficina 1501 
Telés.: 2 984-589 | 2 986-930 

cmajl: noutariacuadrayesimaía hotmail.com 

e-mail: notariadilinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador   
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

           
     

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by EDWARD PATRICK TOOTHE 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal EDWARD PATRICK TOOTHE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 30" OCTOBER, 2008 
  

by  ROSELYN DORSETT-HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. _ 5921/2008 

10: Signature 

    

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



NASSAU 

  

BAHAMAS 

Il. Kelcine Smith, Assistam Secretary of Mossack Fonseca € Co. (Bahamas) Limited, 

Registered Agent of CJVY HOLDINGS LIMITED, HEREBY CER IOY. that the attached are 

as follows; 

r Ongmal Certificate of ncombeney (Poglish € Spanisly 

for CSV HOLDINGS LIMITED, an International Business Company imcorporated am Lhe 

Bahamas on the 17th October, 2002 as BO No 125280 B. 

Kelcire $ 

MOS 

Regis 

  

CK FONSECA £ CO. (BANANAS) LIMITED 
torod Agent 

    

l hereby certily that Kelcine Smith signed the above declaration m my presence 

Dated ¿Ins 24th day of October, 2008 

ER ¿Ola * 

Fo. IOOTHE NOTARY PUBLIC 

Salhesy Square 

sulte 104 A 

PO Box N-9306 

VWVaceau. Banamas



  
  

CERTICICATE OF INCUMBENCY 

TO MUOM E MAY CONCERN: 

¿he undersigned, Authonized Stgnator y of MOSSACK FONSECA £ CO. (BATAMVMAS) 

LIMITED. Registered Agent, domieiled al Suite D-2, Umon Cowt Buldine, Elvabeú 

Averve and Shirley Sticet, Nassau, Bahamas. of CJVY HOLDINGS LIMITED (the 

"Compans). an Intemationa! Busmess Company existing under the laws of Jhe Bahamas, 

actme on such capacity and on tal behalf do hereby certily Úat 

1 lu Company was incorporated as an International Business Company numbercd 125280 13 

on he 17% day of October, 2002 

Ehe current Directors of he Company are 

Notahe Stiacigts Director 

Clemente José Vivanco Director 

Fhe current sharcholder ol the Company 15 

Name of the Shareholder Number of shares Certificate Number 

CIUMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 50,000 No 1 
  

ho ubernzed capital of the Company 19 US$ 50.000 00 divided mto 50,000 shares with a 

parsame o 13SS ] 00 cach 

insolitas as evidenced be the documents filed at the Registered Office of tic Company, 

vc cortina hatas Registered Agent 

Ue Company 1s validly esistmg and in good standing, 

va proceedmes have been instiuted to strike the name of the Company off he 
Zupaster, HOT 18 11 process ol being mound up and dsssolved, 

ve are unaware of any pending or threatened lugation, arbitrafion or 

eovernnental proceedinas agamel the Conipany, 

the Company does not manta a Register of Mortgages and Charges 

By MOSSACK FONSECA £: CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent ¡ 
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CORTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

  

Dl suserito, iguatavio autorizado de MOSSACK FONSECA € CO. (BAITAM 48) LOMITFD. Agente 
Registraco, Sutle E-2, Union Comt Buldmg, Tilizabelh Avenue and Shnley Street, Nassau, Bahamas, de 
CIV HOLDINGS LIMITED Ma “Compaña”). Compañía Internacional de Negocios varstente sepan las 

leves de las Bahanras, actuando en dicha capacidad y representación por estemedio cestificamos eli 

1 Ta Compañía fue mcorporada como una Compañía Internacional de Negocios con el número 125280 

Bel dia 17 de octubre del 2002. 

2 Los actuales Duectores de la Compañia son 

Natahe Su actger - Director 

Clemente José Vivanco - Director 

30 1 laca accronista de la ompatra ys 

Nombre del Aceron 

CLEMENTE JOSE VIV    
Número de Acejones Certificado de Accion 

ANCO SALVADOR 50,000 No. 1 
  

  

4 Tisapital autonzado d la Compañia es de US$50 000 00 dividido en 50 000 acerones ¿on 1. velor 
nonnal de USS1 00 cago una 

5 Segun consta en los docuraentos presentados a la Oficina Registrada de la Compañia, confinmarnos 
que 

(a) La compañía existe lesalmente y está vigente; 

(b) no csisten provesos pondientes para elmmanr el nombre de la Compabra del Registro, nr 

entire nia en proceso de hquidación y disolución, 

(5) BO existen procesos pendientes nu amenazados, mu mbinajes mm procesos pubernamentades 

contra la Compañía 

(1) la Compañía no manuen un Registro de Uipotecas y Careos 

Adoplado y (nmado cl 24 día de octubre de 2008 

    Udo LHegible) 

Keleme South - Subsecictaria ; 
Por MOSSACK FONSECA € CO. (BAMAMAS) PIMITED ¡ 

Agente Registrado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DL SU ORIGINAL EN IDIOMA ; 
INGLES. FXXAMA, 24 DE OCTUBRE DE 2008. h 

  

Resolucion No i 
del 25/10/30 i 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QUITO, 27 de julio de 2015 

Señoría: 

CJV HOLDINGS LIMITED 

Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría CJVY HOLDINGS LIMITED con número de identificación del 

exterior 125280, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 

hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad 
que llene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 

del Codigo Tributario 

  

e 0 A 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTPO40015 Lugar de emision QUITO/PAEZ N225 IS RAMIREZ DAVAL Fecha y hora 27/07/2015 04 074: 49 
  

Funcionano TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: - - 
LS ds OA 

Fecha: 27 de julo de 2015    

  

17 469 4 

 



  

    

  

- Department af Safe 

-APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E 1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of 

4. bears the seal/stamp of 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Twentieth-iday of May, A.D., 2045 

Secretary of State, State of Florida 

2015-56901 

Seal/Stamy ma 

           



PRADUCCIO NN 

ESLADO DUTLOPIDA 

DEPAKIAMINTO BL ESTADO 

AVOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octobre de 1961) 

Par Estados Unidos de América 

ote ecu documento público 

2 Macide mrmado pol 

  

Gonsáles 

   

  

Aetimiado en calidad de Notario Público de Florida 

o Contieno el sollo/mbre del 

  

Jo Público, Estado de Tlo:ida 

  

CPRTINICADO 

5 0 lo Faltahassee, Morida 

6 ol Veinte v Nueve de WMayo de 2015 

1 pa Sreretazio de Estado, Eciado de ornta 

8 Numero 2015 56901 

9. “elofbuaabrie 

(5010) 10 Prima 

(ita e, ble) 

Secretario de Estado



  

  

State of Florida 
Department of State 

Tcatify hom the records of this office hat MEDIA GROUP SLRVICES LLO 

a Nevada Iimited habilite company authorized to transact business 1n (he Slate 
of Vlorvida. qualified on November 13, 2014. 

15 

r z 
The documentuamber of us limited hability company is M14000008246. 

J further cerfy that said limited ability company has part all fees due lia 

office tirough December 31, 2015, that ts most recent annual reporl was filed 

on March 31, 2015 and that its status [s active, 

l foriher certaly that suid loved liabilty company has nol Med a Certificate of 

Withdrawal. 

NA JESUS GONZALO? 
, Bo , HN COMMISSION FF ONIOG 

1 A , EXPIROS May 20, 2017 Given tider py buniland the 
a ed “ Nolery son Crear Seal of the Stute of Por ida 

E ' wi Tulalassee, the Capital, sus 

Y the Nineteenth day 0 May, 2015 

Vea Dedsian 

Secretary of State 
  

  

  
Tracióng Number: CUZABI798692 

To authentiente los certifiente,visit the follan ing site,enter Hus number, and ico 

Jollow he jastrircilons displayed. 

httpe services sunbiz arg Dilmgs/Co fiat 0 /Stitu/Co tificate do then tica ton 
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RADIO CION 

USTADO DE LA FLORIDA 

Yo votilico según Jos repistios de esta oficina que MEDIA CROUP SERVICTS 110 es una 

compania de Responsabilidad Limitada de Nevada, autovzada para cali zar nepocios en el 
estulo de la Florida, cabificada eb 1? de Noviembre de 2014 

DP] minero de docomento de esta compañía de responsabilidad hinitada es M14000008246, 

Por este medio certifico que la referida compañía de responsabilidad hEmiéada ha pagado todas 

stis obligaciones debidas a esta ofierma hasta c131 de diciembre de 2015, que Su nforme annal 

más reciente fue presentada el 31 de marzo de 2015, y que su estado es acuUvo 

Catiico además que dieha sociedad de responsabilidad linitada no ha presentado un 

Cenificado de KLetuo 

(Sul 

Dado de mi maro 

y sellado por el lstido de Jlorda 

en Vallabanses, La Capital, este 

Usecinueve de mayo de 2015 

(lo (uma Hegibl») 

Secietano de Pstado 

Numero de Rastreo (010928718692 

Para antenticar este certificado, visite el siguisnte so, 

registre el número y siga las mstrueciones 

  

hope /hervages.sambiz org I9imes/Certhicate O lStatos/Corfi ate Aotentication



SSP OJS 

Detail by Entity Name 

Foreign Limited Liability Company 

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

Filing Information 

Document Number M14000008746 

FENEIN Number N/A 

Date Filed 11/13/2014 

State NV 

Status ACTIVIZ 

Principal Address 

800 SW 8TH 51 
BRICKELL BAYVIEWBLDGO 
MIAMI, FL 33131 

ON 

800 SWE8llIS 
BRICKELL RBA EVO BDO 

MIAMI, FL 33131 

Registered Agent Name 2 Address 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE SERVICES LI.C 
800 SW TH ST- S1E 2000 
BRICKELL BAYVIEW BLDG 
MIAMI, FL 33131 

Authorized Person(s) Detail 

Name 3. Address 

  

Title MGR 

RECONSA 
ESCAZU,200MTS SUR DE JUGETON, PRIMER PISO 
SAN JOSE, COSTA RICA XX 

  

Filed Date 

03/31/2015   
  

Detat! hy En None 

Ho 

7 

     

     

  

SET SCSUS GONZALEZ 
% MY COMASSION Y FFOP'2G1 

A IEXPIHTS- May 20, 2017 
A lara Te le A 

/ / e 
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Saopuas Diari by Eniay Dame 

| Mio imagela POP formal 

  

View image In POP format 

  

PD JESUS GONZALTZ 
“e COMA SSION ET FOCA 

* A O EXPIRES Hay 20,201/. 
sel ES eres Tiro dae Mota Spice e MopaN 

hp Aseo sabiz or Inques ¿CorporarconSesrchiíbao Rede gir lp de Maneéaduecion y pectoral semis Ord MAGRO UPS EAVT 9/2



PTORIDA DEPARTAMENTO DJ ESTADO 

DIVISION DE CORPORACIONES 

Detalle por Nambre de Endidad 

FEnypresa de Responsabilidad Yi 

  

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

    Infor in de Registro 

Nómero de Documento. 

Nómero VEJ/FIN> 

brocha de Registro 

M14000008245 

N/A 
11/13/0014 

Lotado NV 

Status Activa 

D     
200 SW $T SE 

BRICKELL BAY VO W BLDGO 

MIAMI, )1,33131 

Yurección para Correspondencia 

800 SW 8 TI ST 

BRICOETE RAYVISW RALDG 

MIAMI,11 33131 

Agente Registrado, Nombre y Dirección 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE STRVICLS LLO 
800 5W 8 sT- STL 2000 
BRICKELL BAY VIEW BLDG 
MIAMI 3 1,3313] 

Detalle Verso 

  

na Autorizada 

Nombre y Direcoión 

Título MGR 

RECONS A. 
ESCAZU, 200MTS SUR DE JUGUETON, PRIMER PISO 
SAN JOSF, COSTA RICA XX 

Reportes Anuales 
Año de Reporte Techa de Registro 

DARK 
74 4 

x= 
2      
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PODER ESPECIAL 

MEDIA GROUP SERVICES LLC una Compañía de Responsabilidad l imilada establecida 

bajo las leyes del Estado de Nevada, Estedos Unidos de América, representada por su 

Manager, RECON SA,, confiere el presente PODER ESPECIAL a favor del Sr Clemente 

José 

11707252001 tan amplio y suficiente como cea en derecho necesario para cue en 

nombre y representación de la Compañia, rratice los siguientes actos 

a) 

o) 

9) 

Vivanco Salvador, ctudadano ecuatoriino «(uyo número de pasapoile es 

Recibo dar dinero en préslamo con 6 sin garantía, comprar productos, 

«das, lítulos valores, acciones y blenes muehles o inmuebles, el contada o 

  

mu 

aciédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier pals del mundo; 

Pignorar, hipolecar, arendar, ceder, permutar, entegáar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o nmueblos de la compañía, 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos e Instituciones de crédilo, gira: 

  

que se lo 

conta las rmismas y determinar le o las otras personas que inelividual o 

conjuntamente podrian “acerlo, y establece: las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

Intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquior país del 

mundo para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

tespectiva relacionada a la composicion accionaria de la Compañia a la que 

representan a travós de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

conslitue compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acclones O 

participaciones, adquiri acciones o parlicipaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, teansigir o someler o arbilraje o 

litigio cualquier cóntroversia en la que la Compariía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y apoderados, fueren 

generales o especiales, delegando todas o parte de las facullades aqui conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato, 
PE, JESUOGONZALEZ 
” E £ 10Y COMMISSION E EF 011801 

r AS EXPIRES May 20, 2017 
ES ode 1 Bo Haty Serj 

o y e e ¡0 2. 

    

    NOTARIO 14 

o, ¿os 

 



fbpto cae Poder Especial quedara vigente de forma indeímida 

Redaclodo y femado el 5 de Mayo de 2019, a las 10 asn, en la ciudad de las Vegas, 

Hevado 

LAR. CE 
cs Umi ) Uan 

RECON SA. 

Pp Clemente José Vivanco Salvador 

Mannger 

tarot FLOFUDA 
LOUNTY OF 

  

    
        

lote und Lmallered photocopy made by mu 
EA 4 presented to me 

4£y and to the 
o Med 
dy ño documents   

Lostol my knomiedge lhat hs photbeopled document is neither a vilal rovord 
mor a public record certified copies of which aro availabe frorn an oficial source 
olhar iran a notary publi 

  

JESUS GONZALEZ 
a MY COMMISSION $ FE 011881 

MEA EXPIRES May20,2017 
Me grjrtó Berea Ter Bo! Nolary Seres 

    
 



   

  

    NOTARIO 14 

Lo os 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 28 de julio de 2015 

Señoría 

MEDIA GROUP SERVICES LLC 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas ella señoría MEDÍA GROUP SERVICES LLC con número de 

identificación del exterior 14000008246, no se encuentra inscrito/a en el Registro 
Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Admiustración se reserva el derecho de ejercer el control y venficación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determmadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. DE " . 

| O (pocas p 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ DÁVAL( Fecha y hora. 28/07/2015 01 07 21 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

. POL Mara, Nombre: /. desd Fdo Escaleras Couso 
Fecha: 28 de julto de 2015 e 

No. Identificación: ,/2.2 3715 2544 

Firma: (2D lA 7 AE 
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CERTIFICADO NOTARIAL     sed panico que Ye, KDDS ALL de 2 VWhleciapel Road Londres, L1 VW, lrqoter 

  

un notare público debidamente aulorzado, cenrtitico do que sigue. 

  

Lo Los documentos adjuntos a esta corbificado son copla fieles del engiral de lo 

Suena 

2 Un Cerificado de lncumbeneia de Al BION EVOLUTION LTD. consistente de una 

vga, presentado a mí por Riccardo Castellan quien so identificó mediante ¿a 

codua de identidad italiana numero AS 7206607 

3 La oidjunta es copua fiel y completa del original 

EN TESTIMONIO DE 1 O CUAL firmé con m nembre y coloque «sello de mi oriema 

24 
FIRMADO y selludo en 2 Y4trtechapel Road, Londres, El 1EVW, Inglaterra, el 22 de nero 

de 2015 

(Aparrce rl cello de Kuddus Al, Noto Publico) 

Kuddus Ah 

Notario Publico 

2Whteen mel Roud 

Londre. Ef 1EW 

ligraterea y Gale 

(Eirma usgible) 

Notario Público 

Ingraterra y Gales 

Núrncro de Protocoo 51/2015
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APOSTILLA 

(Conve ctdion de la Haya del 3 de Octubre de 706.1) 

  

o Pe Remo Lnido e dd da do Nr re 

Este documento público 

Paeiemado por Kudd ds 11 

» E   su calidad de Notivio Publico 

o Vova ebreito de Dicho Netano Púbiico 

Certificado 

5 EnLandros 

cook: ¿3 de [nero 202074) 

  

Por e Scomeno de Estado Principal de Su Majestad para el Ministerio de Acunios 

  

Caenores y del GConmornmweastth 

Numero K373573 

9) Seta Solo vel Ministeno de Añuntos Dltenores y del Commonwenltla 

PelBrema Lo Nranel 
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CERTIFICADO DE INCUMRBENCIA 

  

de 

ALDION EVOLUTION LTD 

  

he alro. VGV (UR) LTD, en ruestre celdoo do Arerle Recsyaco Jo ALBION EVOLUT 

Pura a ata sat da Compas 4), cerafmos de Gi tenia 

  

oda enticales, 

  

“ommama ts ALBION EVOL UTION LTD 

20 Las ommpacta tuo Acorde 13 de Enero de 2015 

¿oda oro ma viste veo lo crbreslo parla Legado Co ratciás 20,0 de homo Un do, (anno o 

10 Compania 9385594 

4 01d compar es la y ato Zado di bacer 

    

105 dono (12% de Mayo de 2014 

  

5 1 Agunte egs rida dela Lonpr ae VOZ UK LID, ta Cobo quae Ao 

Reno Urido 

L£ Labios Reg estrada cola Corpante es blas      wd aqbarm Bas) TEA Lunares Reca tonto 

cabra coa da o PTOS Caca a 

  

erario ad Ecuibo 10 97) +. Oe MOS (a     

  

novo evidenciado por los docamentes extregados a a Dlicna Registrada la LOL PISO y     
la duo 

2.0 de scort ms Crepmentos a spor Lis cre expeniente de la opa obesa e Taca for 

eSodenas o por Comenzes Cracontra dela Compa to yo 40 JOE 

puvdrecior 

  

40060 Lay aoae 

temo nyara Saacaclad os Compara o norapyrar un desk alar 

  

10 Po staerdo .ncelror reg ts, la Coma no reo e agua deuda a ne qu ns JOMas 

       1% Bar ndo tests ino bles ca a o ela da el Didier eta ata 

Director Fecha del Nombramiento 

Madone Valvosde Martinez 13 de Enero de 2015 

De ccuordo e dos regetoc dr psa or ma Ob ana Rea s rida los Losios He 0d Compania +0 1 

Socios: Numero de Participaciones 

Madene Valverde Martinez 10.000 Participaciones 

Lon es 1430 rea de PLE 

¡Pero Ver ble) 

  

Marco Griuso 
mor 

  

     HAD JULIANA CALDERON RODRIGUEZ, CON MUMERO DE CEDULA 17/971021 

QUP Fl DOCUMENTO TRADUCINO ANTERIORMENTE *S LRADUCCION ¿li Y COr 

ORIGINAL ONICIOMAMURCUES Este (ra, 12 de Febrero de 2015 

ET Tab TEO 

¿LEA DE SE 
   

  

  

 



  

IA 
cura 001-002-000000287 20151701038D00044 

  

  

  

LNLIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A' 201517010320 00044 

Atenas ESO ALMREE MARÍA Cels IN, NOTARIOS] UGLSIMA CIA DEL CANTÓN QLIG ambsrerelo; 

PIEDAD JUANA CA BERORM RODRIGOL SOL ORG, never de edad dor ietiadola en LITO portavordal de 

CLA 1799 15284 POR SUS PROPIOS DERECHOS 01 cabd dl de TRADUCTOR(A) quem) Jestarmía, que dals, 

lines constarde rs] en ol doc rrendo que anretede  es(son) - yal) la(s) mismas; que (mien lodos sus ale , t y 1 20 , 

  

100 y 

cmados se do on consecercia atille MA (Ss, para corslantia rmalró conmigo en unidad de acto de ltedo G +0 dor to. La 

pese ed imgen tra iralza en acre dela alel ueren que me sentra 6) peral novena dela Uta er a Ley 

Reotenalo Lp sete reco aaciaento ne e rober al cos tenido der dar imento que antecede, sobre coo lor te a No aro 

o Aste respon dad Duna Se diia cont QUITO 7 12 01 PEBRORO Dil 291) 

PIMRA? 

  

SARA A DES ON RODRIGUES 

CARINA 17211524 

REL COOPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701038D00044 

RAZON De orniternidad al Ardo 16 numeral 5 de fa Lo, Notarial, doy le que lats) folonopiais) que crea (0) 0s (san) 

wey raltest al des daconentolal ena nales) que correspy 94m a EL RTIFICADO DE CONSTITUCION DL COMPANJA , que 
me le oxhbigo |n 4 Aa) Olles) Una vez practicada(s) la cortificación(es) se Jevuicive elos) docomenta(s) en 4 as), 

opser ande Urra vueyla do ellas or el Leo de Pitigencias La veracidad de sí cemiemde vel usa adora da del An 
dorumnortorsy core ado(3) es de respánsabilidad excl va de la(s) y ersonals) que lo(s) ullizann) 

  

     

   

GUIA, e 12. DO TERRORO DLL 2515 

NOTANIOLAy MACAO RAMIREZ MARGA CRISTINA    
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PODER ESPECIAL 

ALBION EVOLUTION L:TD., una Compañía de Responsabilidad Limitada establecida bajo 

las leyes del Reino Unido, inscrita en la “Companies House” el día 13 de Enero de 2015 

con número 9385594, cuyo domicilio registrado es 5B, Sandringham Road, E8 2LR, 

Londres, Remo Unido, representada por su Director, Marlene Valverde Martínez, confiere 

el presente PODER ESPECIAL a favor de la Lic Azucena del Pilar Núñez Zapata, 

ciudadana ecuatoriana cuyo número de pasaporte es +1710758275, tan ampho y 

suficiente como sea en derecho necesario para que en nombre y representación de la 

Compañía, realice los siguientes actos: 

a) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo, 

Comprar y vender acciones a terceras compañias 

Pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar, y Vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañía; 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mísmas y determinar la o las otras personas que individual O 

conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquier país del 

mundo, para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

respectiva relacionada a la composición accionara de la Compañía a la que 

representan a través de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

constituir compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acciones o 

participaciones, adquirir acciones o participaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la Compañía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren 

rro E cue 

To TÍ 
NOTARI OE 114 

$



generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

h) Los mandatarios nombrados podrán realzar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato 

El presente Poder Especial quedará vigente de forma indefinida. 

Redactado y firmado el 13 de Enero de 2015, a las 10 a.m, en la ciudad de Quito, 

Ecuador 

ALBJON EVOLUTION LTD. 

Marlene Valverde Martínez 

Director
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APOSTILLE 
¿Convention de La Raye du 5 ont bre 1963) 

1, Country: A 
Paya/País Unite      J Kingdom of Greal Britain and Norihemn ireland 
  

  

This public document 
Lo present acte public / El presente documento publico   

2. Has been signed by Kuddus Al 
a 61É signé par 
na sido urmado por 

3. Actingin the capacity Of — vatary Public 

sant en quahtá de 
nacióa en calidad de    

4. Bears the sealístamp of — The Sad Notary Pubfic 
estrevbiv du sceau /umbre de 
y esiá revestido del sello ftimbre de 

  

  

Certified 1 
Altesíé / Certificado 4 

5. at London 6. the 13 January 2015 
áien la feldia Ñ 

  

  Her Majesiy's Principal Secretary of State for Foreign and 
- 0 Commonwealth Affairs 

8. Number K373573 
¿ou3 no / bajo €l numero 

    

  
9. Seal /stamp: 

Sean /lmbre: 

Sello / tmbre” 

10. Signature: LL Winnett 
Signalure 

Firmar ( » 
O 

  

  

17 NA 

E 
FEA     
  

Aposiille ¡5 not to be used ¡n the UK and only confims the authenaaiy of (he sgnaíwre, seal or stamp on 

the attached UK public document. It dues nel confirm the aushenficity of he undertying document Apústlles 
attached 10 Hocumonis Ihal have been pholoropied and certiñed in the UK confiera tw signature ot he UK 

public oficia: who conducted the certification only li does not auihenficate enher the signature on ihe original 
document or he contents ol the ariginal documen! im any way. 

Y this document is lo be used in a country vdnen is not party to the Mague Conventian af 5lh October 12961, 14 
should be presented lo the consular sechen of Ihe mission representing (hat country. 

  

E



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Ha sido firmado por Kuadus Alí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El. 13 de Enero de 2015 

7. por cl Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K373573 

10. Signatura: L. Winnett 
9, Firma 

4 

Li)   
  

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, selo y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido folocopiada y certificada en Reino 

Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones No aulentica la firma del documento original y su contenido. ! 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 

cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov uk 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 27 de julio de 2015 

Señor/a: 
ALBION EVOLUTION LTD 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría ALBION EVOLUTION LTD con número de identificación del 

exterior 9385594, no se encuentra inscrito/a en el Registro Unico de 

Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 

del Código Tributario. 

(TROOSIS / p) Reel y 
Je 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22. 57 Y RAMIREZ DAVAL Fecha: y hora 27/07/2015 0307 7 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: 

Fecha: 27 de > julio. de 2015 

dos. Él a cada decos Edesa _No. Identificagión: 432 2 90 
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1 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
a 170794497-9 — 000 - 0006 

y. "ÉVIVANCO SALVADOR GABRIELA 
do 

+ 

O EMPADRONADO USD:0 
ACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00028 
dido limas 154799



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¡ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. OTORGA: LAS COMPAÑÍAS 
CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LILC.; Y, MERCEDES 
DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS. A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALBION 
EVOLUTION LTD., DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR; y, ECON. 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR[ OTORGADA EN QUITO, A DIECISTETE 

o U 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL PUINE 

A 

  

     

   

  

   

  

ESCBARRERA ESPÍN 
O CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000008892 2015170101800 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018001145 

  

Notaría 18 
Quito, DM. 

e S 
Pou O EC! A 

   

    

4 
ON 

ARIAS 

A Aid 
  

  

   

  

  

  

MATRIZ TE ATTATT 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-01-1978 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
VIVANCO SALVADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CEDULA 1707252001 

VIVANCO SALVADOR - 
CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CÉDULA 1707252001 

SALVADOR CISNEROS MERCEDES DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700296526 

VIVANCO SALVADOR GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707944979 

A 'A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VIVANCO SALVADOR - CLEMENTE JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707252001 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL [e oRESENTANDO A CEDULA 1710758275 
PILAR           

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

17-08-2015 

1488 

TESTIMONIO 

NOTARIO(AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  KA --.-



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada OYAMBARO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 27 de Enero de 1978; 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, las compañías 

CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LLC. y la señora 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS a favor de los Cesionarios, la 

compañía ALBION EVOLUTION LTD., el Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR y la Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, constante en la 
a 

escritura que antecede.- Quito a, 25 de Agosto del 2015.- 

       

  

Pa 

DOCT ES PATA si DEE de A 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITA, ¿DM 27 gc 45 

Ren ” EA ani 1 AN 

    

Dirección: Calle Ingliterta E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2973 994 
Cel. 009650]682 Email: infotenotarial Squito.com



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 59242 

A 
* 1155338MK 5 2R1oVoTo0. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /17/08/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIERE 121.152 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1978..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    DRA. JOHANNA ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÓN 003-RMO-2015) ops 

Página 1 de 1 

so
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y ' NOTARÍA 
| ' DÉCIMO CUARTA 

dE Distrito Metropolitano de Quito 
m-) 

Dr. Alex Barrera Espín 

Av. de Los Shyris y Portugal, (esc.) 
Entrada calle Luxemburgo N34-432 Edif: Cosmopolitan Faye. 4to Piso Ofi: 405 

Telfs: Area Code-(593-2) 3827 910 
Quito - Ecuador    
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Factura: 002-002-000007220 20151701014P01488 

  

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARIA DECIMA CUARTA MEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
                

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N? [20951701014P01488 ] 

ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [17 DEAGOSTO DEL 2015 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Document No 
Persona Nombres /Razon social Tipo Intervinmete] ode  |identificacaió| Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

identídad n 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO - ECUATORIAN TA COMPAÑÍA CIV HOLDINGS TN a cénula |170725200t |% CEDENTE [TEO COMO APODERADO 

TA COMPAÑIA MEDIA GROUP 
SERVICES LLC REPRESENTADA 
POR SU ADMINISTRADOR LA 

y ÍVIVANICO SALVADOR CLEMENTE |REPRESENTANO ECUATORIAN COMPAÑIA ASESORIA TN A CEDULA |irozaszoo1 |. TE PRESENTACIONES 
£CONSULTORIA RECON SA EN 
SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 
POR SUS SALVADOR CISNEROS ECUATORIAN Natural E PROPIOS CEDULA | 1700296526 CEDENTE 

MERCEDES DEL ROSARIO DERECHOS A 

AFAVOR DE 
Document Ñ 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] — o de No... | Nacionalidad | — Cafidad Persona que representa de identificación identidad 

MIVANGO SALZADOR cLemenTE [POR SUS ECUATORIAN | CESIONARIO( Natural |ioor PROPIOS ceouLa [1707252001 [5 A 
DERECHOS 

Ki LA COMPAÑÍA ALBION " ca , 
Natural A ZAPATA AZUCENA DEL Ss RESENTAND lcenura | 1ziorsezrs [ECUATORIAN ONO! EVOLUTION LTD EN CALIDAD DE 

: APODERADA 

POR SUS 
Natural — |VIVANCO SALVADOR GABRIELA [PROPIOS cénua |1roresaoro |ECUATORIAN CESIONARIO( 

DERECHOS , 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR.       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    
  

CONTRATO gg46.00 E 
  

CUANTIA DEL ACTO O 8 Y 

    
  

  

 



DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

OTORGA : 

LAS COMPAÑÍAS CJV HOLDINGS LIMITED, 

MEDIA GROUP SERVICES LLC. Y 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

A FAVOR: 

COMPAÑÍA ALBION EVOLUTION LTD. 

DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR y 

ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

CUANTÍA: USD $4.846,08 

bn ¿a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, DIECISIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctor BLEX 

BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

comparecen por luna parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CIV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada”



      

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUEDO 

-— NOTARIO 14 

os e 

Salvador, la cua) ES una compañía legalmente 

  

  

por. su Apoderado, 1) Pro. Clemente José 

  

corstituida en el Commonwealth de Jas Bahamas, y regida 

bado sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

aiodiídtanies MEDIA GROJP  SERVICho 110€, debidamente 

representada por su Manager (Admin.¿strador), la 

compañia ASESORIA REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA HECON 

S.A, QUe a su vez está representada por su Gerente 

Al, De Plane José MVIJaTa, Jai Valor, 2 

compañía está regida bajo la de los     

Buodos, cayos documentos de identificación de acrmic? e 

  

sa agregan como documentos 

hakili 25 y la señora MERCEDES DEL ROSARIO 3AIvADOK 

  

CIOÓANEROS, OCUED OT Na, empresaria, de  estude 01] 

  

Moo ado, nábil para contratar y obligarse. Do AF, 

parte en calidad de Ceslonarios, comparece la compañia 

  

ALE   TON EVOLOTION LTou., debidamenle representada por su 

Apodetada, 

  

ñora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

0 ampañíla + rige bajo la normltiva de Keino Unido, Sus É ) , 

documentos de domicilio y representación se agregan 

    

COTO A a Hapslitoasfeel 2 14 PrUsIS eta, 

Doctor CLIMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil para contratar y 

Oobiigarse; Economista GABRIELA VIVANCO SAL      

ecuatoriana, economista, de estado civii Casada, 

  

para contratar y obligarse. los comparecientes ison de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, 

  

Uridos y ecuetoriaros en su orden, los cedentes; y le



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

    

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden, los 

cesionarios; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme cxhibido sus documentos de Identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

lranseribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de- kscrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste, la Cesión de 

Participaciones S   ciales y Admisión de Socios en la 

Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, los 

señores: CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada 

por su Apoderado, el Dr. Clemente José Vivanco 

Salvador, la cual es una compañía legalmente 

constituida en cl Commonwealth de las Bahamas, y regida 

bajo sus leyes, cuyo poder se adjunta como documento 

bonilitante; MEDIA. GROUP. SERVIOCRS TIO, debidamente 

representada por su Manager (Administrador), la 

compañía ASESORTA REPRESENTACIONES € CONSULTORIA RECON 

S.ñ., que a su vez está representada por su Gerente 

General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador, la 

compañía está regida bajo la leyes de los Estados 

Unidos, cuyos documentos de identificación de domicilio 

Y representación se agregan como documentos



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 
  

  

  

  

CISNEROS, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, hábil para contratar y obligarse. Por otra 

parte en calidad de Cesionarios, comparece la compañía 

ALBLION EVOLUTION LTD., debidamente representada por »u 

Apodcrada, la señora Azucena del Pilar Núñez Zapata, la 

compañía se rige bajo la normativa de Reino Unido, sus 

documentos de domicilio y representación se agregan 

como documentos habilitantes a la presente escriluta; 

Doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, 

abogado, de estado civil casado, hábil paca contratar y 

obligarse, Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, 

ecuatoriana, economista, de estado civil casada, hábil 

para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad del Commonwealth de las Bahamas, Estados 

Unidos y ecuatorianos en su orden, los cedentes y de 

Reino Unido y Ecuatorianos en su orden los cesionarlos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escrilura pública 

celebrada el veinte y siete (27) de Fnero de mil 

novecientos setenta y ocho (1978), ante el Notario 

Déciluwo Octavo de esta Cantón Quito, se constituyó 1a 

compañía AGRICOLA OYAMBARO CIA. LTDA., aprobada según 

Resolución número cuarenta y tres sesenta y tres (No. 

4363) de once (11) de Julio de mil novecientos sezenta 

y ocho (1978), dicta por el Superintendente de 

Compañías y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte (20) de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), bajo el número novecientos
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cuarenta y dos (942), tomo ciento nueve (109). b) Según 

escritura pública otorgada, cl seis (6) de Noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho (1978), ante el mismo 

Notario Décimo Octavo, Doctor Manuel José Aguirre, se 

rcalizaron las Cesiones de Participaciones Sociales de 

los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilian Wray de Arteaga, 

a favor de Ximena Salvador, Catalina Salvador, 

Francisco Vivanco y Jaime Salvador Campuzano; Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil el nueve 

(9) de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho 

(1978). c) Mediante escritura pública celebrada el diez 

(10) de abril de mil novecientos setenta y nueve 

(1979), ante el mismo Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de Mercedes Salvador 

Cisneros, por ciento noventa (190) participaciones 

sociales, y a favor del Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, una (1) participación social, Escritura 

debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

veinte (20) de Abril de m1 novecientos setenta y nueve 

(1979). da) Por escritura pública celebrada el cinco (5) 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno (1981), ante 

cl mismo Nolarz1o Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de 

participaciones sociales del Doctor Francisco Vivanco, 

a favor de la señora Ximena Salvador de Wright, 

. z : . s ' 
Escritura ésta debidamente marginada en el Registro-
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£ 
Mercantil el trece de (13) de cnero de mil novecié 6 $ Es 

e E a 

ochenta y uno (1981). Cc) Mediante cscritura pública 

olorgada el cinco (5) de Enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981), ante el mismo Notario Décimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguiric, se 

realizó a cesión de participaciones sociales entire la 

señora Ximena Salvador de Wright, a favor de la senora 

Mcrcedes Salvador, Escritura ésta debidamente marginada 

en el Regisiro Mercantil el trece (13) de Encro de mil 

novecientos ochenta y uno (1981). f) Por escritura 

pública celebrada el veinte y dos (22) de Encro de m1 

novecientos ochenta y dos (1982), anle el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

Aguirre, se realizaron las cesiones de participaciones 

sociales de la señora Ximena Salvador de Wright y 

Catalina Salvador de Lebrun representada por el señor 

Jaime Salvador Campuzano, a favor de la señora Mercedes 

Salvador Cisneros, Escritura ésta debidamento marginada 

en el Registro Mercantil el tres (3) de Febrero deu mil 

novecientos ochenta y dos (1982); dicha escritura fue 

molivo de rectificación y ratificación, gue riás 

adelante se especifica. q) Según Escritura pública 

otorgada, el seis (6) de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se 

roalizaron las cesiones de participaciones sociales de 

la señora Catalina Salvador de Lebrun, a favor del Dr. 
A 

Francisco Vivanco Riofrío; Escritura ésta debidamente
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matglinada en el Registro Mercantil, el nueve (9) de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983). h) 

Mediante Escritura pública celebrada el veinte y uno 

(1) de Junio de mil novecientos ochenta y cinco 

(1985), ante cl mismo Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron 

las cesiones de participaciones sociales entre cel 

Doctor Francisco Vivanco Riofrío, a lavor de la señora 

Cataline Salvador de Lebrun, Escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil, el once (11) de 

Julio de mil novecientos ochenta y c«lnco (1985). 1) 

Según escritura vública otorgada, el veinte y uno (21) 

de septiembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones 

de participaciones sociales enirec la señora Catalina 

Salvador Vda. de Lebrun, Fany Ximena Salvador de Wright 

y Mercedes Salvador, a favor del Doctor Francisco 

Vivanco Riofrío y María Catalina Salvador, Escritura 

eslá debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 

cararce (14) de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos (1992). 3) Por Escritura Pública colebrada, el tres 

(3) de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), anto el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, se realizó la 

Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

Agricola Oyambaro Cía. Ltda., aprobada según resolución
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NO - ¿0 
(7) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro” 

número veinte y nueve noventa y cinco (2995), de 

(1994), dictada por la Intendencia dc Compañías de 

Quito Encargada, Doctora, Becalriz García Banderas, y 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de Noviembre de mil novecientos noventa 

y Cuatro (1994), bazo el número veinte y nueve once 

(2911), tomo ciento veinte y cinco (125). k) Mediante 

Escritura Publica celcbrada, el veinte y cinco (25) de 

Mayo de dos mil cuatro (2004), ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se trató de 

realizar las Cesiones de Participaciones Sociales contre 

la señora Catalina Salvador viuda de Lebrun, Fany 

Ximena Salvador de Wright y Doctor Francisco Vivanco 

Riofrío, a lÍavor de Gabriela Vivanco Salvador, CJV 

HOLDINGS LIMITED y Mercedes Salvador Cisneros, las 

mismas que por errores involuntarios al efectuar los 

cálculos del número de participaciones que se debían 

ceder, así como por falta de comparecencias de cónyuges 

en dichas escrituras, no se llegaron a legalizar ni a 

iuiscribiz en el Registro Mercantil, y por el coniralio 

en la Junta General que más adelante se determina, se 

deja sin efecto alguno dichas Cesiones y escritura 

antes señalada. 1) Según Escritura Pública celebrada el 

veinte y cinco (25) de Junio de dos mil ocho. (2008) 

ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se realizó la 

Prórroga del Plazo y Reforma del Estatuto Social de la
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Compañía AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA., aprobada según 

resolución número cero ocho punto Q punto IJ punto cero 

cero dos siete setenta y tres (No. 08.Q0.1J.002773), de 

veinte y uno (21) de Julio de dos mil ocho (2008), 

dictada por la Intendenta Jurídica Encargada, señora 

María de Lourdes Artiaga Caicedo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

treinta y uno (31) de Julio de dos mil ocho (2008), 

halo el número veinte y cinco noventa y ocho (2598), 

tomo ciento treinta y nueve (139), y Repertorio número 

ciento tres cero ocho siete cero (030870). m) Según 

Escritura pública celebrada, el once (11) de Junio do 

aos mil doce (2012), ante el Notario Suplente, 

Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se realizaron las 

cesiones de participaciones sociales entre el Doctor 

Francisco Vivanco Riofrío a favor de la Señora Mercedes 

del Rosario Salvador Cisneros, Escritura ésta 

debidamente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio del dos 

mai doce (20179) n) Medianle escritura pública 

colebrada el trece (13) de noviembre del dos mil trece 

(2013), ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, se celebró la escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión- «de - 

Socios que otorgaba la señora Fany Ximena Salvador 

Cisneros y María Catalina Salvador Cisneros a favor de 
ú 

cv HOLDINGS LIMITED Y MEDIA GROUP SERVICES,
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debidamente inscrita en cl Registro Mercantil ro qn 

Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil 

trece (2013). A) La Junta General FExiraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía AGRICOLA OYAMBARO 

C1A. LTDA., celebrada en esta ciudad de Quito, el 

veinte (20) de julio de dos mil quince (2015), resolvió 

de forma unánime y autorizó la Cesión y Transferencia 

do las Participaciones Sociales y Admisión de Soc.os; 

Lodo lo cual, conforme al acta que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes anotados, por sus propios derecnos, 

debidamente autorizadas por todos los socios de la 

Compañía, y conforme al acta citada en el literal ñ' de 

la cláusula segunda de antecedenios y que se aorega 

como documento habilitante a la presente escritura, la 

socia CUV HOLDINGS LIMITED, representada por su 

Apoderado el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, 

manifiesta que en razón de los jntereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transfer1r el CIEN POR 

CIENTO (100 ¿) de sus participaciones »ociales, de CERO 

PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1.259.96), a favor de la X 
a 

compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTTON LTD., la misma
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que está representada por su Apoderada, la Licenciada 

Azucena del Pilar Núñez Zapala, por lo que no se 

reserva ninguna participación para sí misma; para 

electos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente 

autorización con lo que termina su ¡ntervención. 

Tgualmente, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto 

Ceder y lransforir el CTFN POR CIENTO (100 %) de sus 

participaciones sociales, de CERO PUNTO CERO CUATRO 

(0,04) centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, esto es CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO (58.154) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS (USD $2.326.16), a favor de la compañía de 

Reino Unido ALBJON EVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se reserva 

ninguna participación para sí misma; para efectos de 

coslón indicada solicita a los señores socios 

presentes, le concedan la correspondiente autorización 

con lo que termina su intervención. Finalmente, el Dr. 

Clemente José “vivanco Salvador, en su calidad de 

Gercnte General de la compañía ASESORIA, 

REPRESENTACIONES $ CONSULTORIA RECON S.A., la ¿val a su 

vez es Manager (administrador) de la compañía MEDIA - 
F 

GROUP. SERVICES LLC., y una vez que le conceden
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manifiesta que en razón de los intereses e 

compañía, se ha resuelto Cedcer y ranas el CIEN ed 

CIENTO (100 5%) de sus participaciones sociales, de 

CERO PUNTO CERO CUATRO (0,04) centavos de dólar de los 

Estados Unidos cada una, esto es TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (31.499) participaciones 

sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de ML 

DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD  $1.259.96), <a Ja 

siguiente manera: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS (USD $775,36) a favor do la compañía de Reino 

Unido  ALBION EVOLUTION  LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena 

del Pilar Núñez Zapata; a favor del DR. CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6.057) 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la 

Suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UN1DOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28); y, a favor 

de la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS M1L 

CINCUENTA Y OCHO (6.058) participaciones sociales cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USD $242,32); por lo que no se reserval ninguna 

participación para sí misma para efectos de cesión 

indicada solicita a los señores socios presentes, le 

concedan la correspondiente autorización con lo, que
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Lermina su intervención. Conforme consta del acta 

adjunta a este instrumento, ante lo manifestado por los 

socios de la Compañía, lodos los demás Socios que 

conforman la misma y reunidos en Junta General de 

Socios, rosolvieron por unanimidad, autorizar las 

Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y persona señalada por los Socios Cedentes. 

Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman 

la Compañía, dejaron expresa constancia de sus 

respectivas renuncias al derecho preferente que tanto 

la Tey como el Estatuto Social que rige a la compañía 

les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 

mismo, que sea la persona jurídica determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas 

participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y 

ltransferencias de las participaciones sociales 

aulorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, 

ein reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para  futurás 

capitalizaciones y cualquier otro derecho á que tenga 

lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes 

F 

han sido satisfecho en los pagos correspondientes por 

parte de la cesionaria, dejan expresamente aclarado
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que, en lo posterior por estos conceptos ni por ni 5 Econ 

otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a Lo 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de 

Compraventa de Acciones suscrito port las partes, y peor 

aín a la Compania, ya que estas cesiones Y 

transferencias de participaciones socialos, las 

realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

ey las cesiones Y transferencias de las 

participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará 

repartido de la siguiente manerás 

No. DE | | 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

ALBION EVOLUTTON 

LTD. 109.037 $ 1.361,48 90% 

DR. CLEMENTE — 2 

JOSE VIVANCO 

SALVADOR 0.0575 LAZ,2S 9 

ECON. GABRIELA — 

VIVANCO SALVADOR 6.058| $ 242,32 9% 

TOTAL A 
121.152 $ 4.846,08 100,00%          
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CUARTA.- ADMISION DE SOCIOS.- Igualmente y de acuerdo 

al Acta tantas veces aludida y que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, y en razón de las 

Cesiones de Participaciones Sociales Autorizadas, y una 

vez legalizadas las presentes escrituras, se los admite 

y se los tendrá como nuevos Socios, a la compañía 

ALBION EVOLUTION LTD., al DOCTOR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR; y a la ECONOMISTA GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

cuyas perticipacionos que adquieren, tendrán e! 

carácter de inversión extranjera directa las que ALBION 

EVOLUTION LTD, y nacional las del DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, así como en lo posterior tondrán 

todos los derechos y obligaciones que tanto la ley como 

el Estatuto Social de Ja compañía les determina. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura 

es de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CON OCHO CENTAVOS (USD $4.846,08). 

Ustcd Señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de 

esta clase de actos. BASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que $e bella fizmada por la abogada Verónica: Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número 

ocho mil seiscientos sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y que conjuntamente con todos 

los documentos habilitantes, queda elevada a eserítura 

pública con todo su valor legal.- Para la célebración 

de la presente escritura se observaron los préseptos 
A 

legales del caso; Y, leída que les fue por má el
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firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

fe.- 

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 

c.C ' 
; . / 
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ir Y 1 $ ¿enla bs DR TCEÉMENTÉ 5% nz. SALVADOR 
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ECON. GABRIELA VIVÁNCO SALVADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI J DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy lunes 20 de julto de 2015, a la 

conforme a la convocatoria, celebrada en las Oficinas la compañía, ubicadas en la Av 

4600 y Alfonso Pereira, de la ciudad de Quito, con el objeto de tratar sobre los siguientes 

como orden del día; se encuentran reunidos los señores: 

1100, y 
¿unas 

  

  

  

  

    

  

  

  

A o 

_ SOCIOS, | PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE | 
CJV HOLDINGS LIMITED. , 314991 125998 | | _ 26% 

MEDIA GROUP SERVICES 

uo. - 31.499|  1259,96 26% 
MERCEDES DEL ROSARIO 

SALVADOR CISNEROS 381541 2.326,16 48% 

TOTAL 421.152 4.846,08 100%     
La compañía CJV HOLDINGS LIMITED, se encuentra debidamente representada en esta Junta por 

su Apoderado General, Dr. Clemente José Vivanco Salvador; por otro lado el socio MEDIA 

GROUP SERVICES LLC, participa en la junta debidamente representado por su Manager 
(administrador), la compañías ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORÍA RECON 

S A., en la persona de su Gerente General, Dr Clemente José Vivanco Salvador, conforme a los 

documentos que presentan y que se archivan en los Libros Sociales de la compañía; por invitación 

de los socios, se encuentra presente la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, quien por decisión de los 

socios hace las funciones de secretaria de la junta, mientras que la señora Mercedes del Rosario 

Salvador Cisneros, quien es Gerente General de la compañía, ejercerá las funciones de Presidente 
dentro de la presente reunión de socios. 

Una vez realizada la hista, y por encontrarse reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 

declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a efectos de 

lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven por unanimidad, tratar sobre los siguientes 

puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de nuevos Socios. 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios reunidos en 

la misma los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES - En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita 

la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Apoderado de la Socia CJV 
HOLDINGS LIMITED, y una vez que le conceden manifiesta que en razón de los intereses de la 

compañía, se ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones 

sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, esto es_31.499 

participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS ' 

CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 
$1.259 96), a favor de la compañía : e Reino Unido ALBION FVOLUTION LTD., la misma que está 

representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que no se 
1 
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reserva ninguna participación para si misma, para efectos de cesión indicada solicita a los señores 
sucios presenies, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su Intervención 

Solicita la palabra, la socia MERCEDES SALVADOR CISNEROS, y una vez que le conceden 

manifiesta que en razón sus intereses, ha resuelto Ceder y transferir el CIEN POR CIENTO (100 

%) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, 

esto es 58.154 participaciones sociales, cuyo valor nominal asciende a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

(USD $2 326 16), a favor de la compañía de Reino Unido ALBION EVOLUTION LTD, la misma 

que está representada por su Apoderada, la Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, por lo que 
no se reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los 

señores socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su 

intervención 

Solicita la palabra, el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, en su calidad de Gerente General! de la 

compañía ASESORIA, REPRESENTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A, la cual a su vez es 

Manager (administrador) de la compañía MEDIA GROUP SERVICES LLC, y una vez que le 

conceden manifiesta que en razón de los intereses de la compañía, se ha resuelto Ceder y 

transferir el CIEN POR CIENTO (100 %) de sus participaciones sociales, de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cada una, esto es 31 499 participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $1 259.96), de la siguiente manera: DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (19.384) participaciones sociales, cuyo valor nominal 

asciende a la suma de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (USD $775,36) a favor de la compañía de Reino 
Unido ALBION EVOLUTION LTD,, la misma que está representada por su Apoderada, la 

Licenciada Azucena del Pilar Núñez Zapata, a favor del DR CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR, le cede SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (6 057) participaciones sociales, cuyo valor 

nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (USD $242,28), y, a favor de la ECONOMISTA 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, cede SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO (6 058) participaciones 
sociales cuyo valor nominal asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USD $242,32); por lo que no se 
reserva ninguna participación para sí misma; para efectos de cesión indicada solicita a los señores 

socios presentes, le concedan la correspondiente autorización con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por los “socios de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 

misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias 

de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y persona señalada 

por los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas remuncias al derecho preferente que tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la compañía les determinan para adquirir dichas participaciones 

sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sea la persona determinada por el 

Socio Cedente, quien adquiera las citadas participaciones sociales que se autoriza ceder. Además, 

los socios Cedentes dejan aclarado que, dicha cesión y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de las Cesionarias, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, 

reservas por revalorización del patimonio, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

derecho a que tenga lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos 
en los pagos correspondientes por parte de la cesionaria, dejan expresamente aclefado que, en lo ' 

posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá reclamar valores o derecho alguno a los 

cesionarios, salvo los estipulados en el contrato de Compraventa de Participaciones Sociales 

suscrito por las partes, y peor aún a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias” de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecugñcia, y



LVARRKE gs 

  

   

   

  

sociales autorizadas, el Cuadro de integración y Pago de Capital de ia Compañf 
repartido de la siguiente manera 

  

  

    

"No. DE 

socios [PARTICIPACIONES — |CAPITAL PORCENTAJE 
ALBION EVOLUTION LTD 109037 $ 436148 90% 
DR CLEMENTE JOSE VIVANCO| 
SALVADOR o IN 6.057 | $ 242981 5% 
ECÓN — GABRIELA  VIVANCÓ 1] 
SALVADOR _ Ñ ! 6.058 | $ 242,32 5% 

TOTAL 1211521 $ 4.846,08 100,00%         
  

2 - RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 

este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 

presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de las 

Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a la compañía ALBION 

EVOLUTION LTD., al Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y a la Economista 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR, como nuevos socios de la Compañía, quienes una vez 

legalizadas las Escrituras correspondientes, y por to mismo tendrán, todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. 

Resueltos todos los puntos del orden del día de esta Junta, los Socios reunidos, conceden un 

receso a efectos de que el Secretario nombrado proceda a redactar el Acta respectiva, y, Una vez 

realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Socios presentes y en esta Junta Universal, 

resuelven por unanimidad, aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo 

las 12H25, y firmando para constancia, todos los Socios y Secretario ad-hoc que certifica 

Lor] g t HN 

Ya Mao de Vicio as 
EIA GROUP. SERVICES LLC.      

Representada por su Manager 

ASESORIA REPRESENTACIONES 8 
CONSULTORIA RECON S A. 

Representada por su Gerente General 
Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

Socio 

AAN A TA A 

SRA. MERCEDES SALVADOR C. 

Gerente General — Presidenta de la Junta 

Representada por su aten 
Dr. Clemente José Vivanco S. 

Socio 

f 

(ON ES 
NA Ve o Ne 

ECON. GABRIELA VIVANCO|S. 

Secretaria de la Junta



Quito, 29 de Julio: de 2014 

Señora 
MERCEDES SALVADOR CISNEROS MA 

Presente Y 

De mi consideración 

Por mediante de la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia "AGRICOLA OYAMBARO C. 

LTDA.” celebrada en esta ciudad de Quito, el día 29 de Julio de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

DOS (2) años, y pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes 

y atribuciones que tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a la Compañía le 
delerminan, en tal condicion Usted, tendra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía 

CONSTITUCIÓN : Enero 27 de 1978, ante el Notario Décimo Octavo de 
este Cantón Quito, Dr Manuel José Agurre, y, la Prórroga de Plazo y Reforma del 

Estatuto Social el 25 Juro de 2008, ante el Notano Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quo, Dr Sebastián Valdiweso Cueva 
CAPITAL : US $54 846,08 
INSCRIPCIÓN : Octubre 20 de 1978 y la Prorroga de Plazo y Reforma 

del Estatuto, el 31 de Julto de 2008 del Registro Mercantil del Cantón Quito 

Atentamente, 

A] E 
N pool 

/ N [4 
4 
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¿ A EE, Ni lA 

p, ASESORIA REPRE EKTACIONES 8 CONSULTORIA RECON S.A. 
Dr Clemente José Vivanco Salvador, Gerente General 

PRESIDENTE 

Yo MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS dejo constancia de la 
aceptación, en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
“AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.” por el período de DOS (2) años, y en los 

termiros que anteceden Quito, 29 de juko de 2014 

A Ta 
a , ARS Las a A 

  

SRA. MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
CC 170029652-6 

 



« Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRFSINTÓ FN FSTE REGISTRO, ¿CUYO DETALLF- 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34186 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2014 y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11811 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL : 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
[ FECHA DE NOMBRAMIENTO: _lasjorfro1a a 
FECHA ACEPTACION: 29/07/2014 — y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C_LTDA o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A E. 
  

3 DATOS DE REPRESENTANTES. L 

identificacion Nombre: / Apellidos | Cargo | Plazo 

1700296576 SAIVADOR CISNEROS GERENTE GENERAL 
! 

[2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES” 

CONST RM tf 942 DEL 27/01/1978 NOT DECIMO OCTAVO DEL 20/10/19/8 REF ESTRMH 2598 DEI. 

31/07/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 25/06/2008 AA 

  Í | MERCEDES DEL ROSARIO 
  

  

  

    
  

n CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA ] 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

Pagwa il de 1 

1746 Ne.  



  

  
  

      
    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ar. 12 de Octubre y Lincoln | 

" Edificio Vorre 1492 Oficina 1501 
Telés.: 2 984-589 | 2 986-930 

cmajl: noutariacuadrayesimaía hotmail.com 

e-mail: notariadilinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador   
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

           
     

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by EDWARD PATRICK TOOTHE 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal EDWARD PATRICK TOOTHE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 30" OCTOBER, 2008 
  

by  ROSELYN DORSETT-HORTON, DEPUTY PERMANENT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

No. _ 5921/2008 

10: Signature 

    

DEPUTY PERMANENT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



NASSAU 

  

BAHAMAS 

Il. Kelcine Smith, Assistam Secretary of Mossack Fonseca € Co. (Bahamas) Limited, 

Registered Agent of CJVY HOLDINGS LIMITED, HEREBY CER IOY. that the attached are 

as follows; 

r Ongmal Certificate of ncombeney (Poglish € Spanisly 

for CSV HOLDINGS LIMITED, an International Business Company imcorporated am Lhe 

Bahamas on the 17th October, 2002 as BO No 125280 B. 

Kelcire $ 

MOS 

Regis 

  

CK FONSECA £ CO. (BANANAS) LIMITED 
torod Agent 

    

l hereby certily that Kelcine Smith signed the above declaration m my presence 

Dated ¿Ins 24th day of October, 2008 

ER ¿Ola * 

Fo. IOOTHE NOTARY PUBLIC 

Salhesy Square 

sulte 104 A 

PO Box N-9306 

VWVaceau. Banamas



  
  

CERTICICATE OF INCUMBENCY 

TO MUOM E MAY CONCERN: 

¿he undersigned, Authonized Stgnator y of MOSSACK FONSECA £ CO. (BATAMVMAS) 

LIMITED. Registered Agent, domieiled al Suite D-2, Umon Cowt Buldine, Elvabeú 

Averve and Shirley Sticet, Nassau, Bahamas. of CJVY HOLDINGS LIMITED (the 

"Compans). an Intemationa! Busmess Company existing under the laws of Jhe Bahamas, 

actme on such capacity and on tal behalf do hereby certily Úat 

1 lu Company was incorporated as an International Business Company numbercd 125280 13 

on he 17% day of October, 2002 

Ehe current Directors of he Company are 

Notahe Stiacigts Director 

Clemente José Vivanco Director 

Fhe current sharcholder ol the Company 15 

Name of the Shareholder Number of shares Certificate Number 

CIUMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 50,000 No 1 
  

ho ubernzed capital of the Company 19 US$ 50.000 00 divided mto 50,000 shares with a 

parsame o 13SS ] 00 cach 

insolitas as evidenced be the documents filed at the Registered Office of tic Company, 

vc cortina hatas Registered Agent 

Ue Company 1s validly esistmg and in good standing, 

va proceedmes have been instiuted to strike the name of the Company off he 
Zupaster, HOT 18 11 process ol being mound up and dsssolved, 

ve are unaware of any pending or threatened lugation, arbitrafion or 

eovernnental proceedinas agamel the Conipany, 

the Company does not manta a Register of Mortgages and Charges 

By MOSSACK FONSECA £: CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent ¡ 
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CORTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO 

  

Dl suserito, iguatavio autorizado de MOSSACK FONSECA € CO. (BAITAM 48) LOMITFD. Agente 
Registraco, Sutle E-2, Union Comt Buldmg, Tilizabelh Avenue and Shnley Street, Nassau, Bahamas, de 
CIV HOLDINGS LIMITED Ma “Compaña”). Compañía Internacional de Negocios varstente sepan las 

leves de las Bahanras, actuando en dicha capacidad y representación por estemedio cestificamos eli 

1 Ta Compañía fue mcorporada como una Compañía Internacional de Negocios con el número 125280 

Bel dia 17 de octubre del 2002. 

2 Los actuales Duectores de la Compañia son 

Natahe Su actger - Director 

Clemente José Vivanco - Director 

30 1 laca accronista de la ompatra ys 

Nombre del Aceron 

CLEMENTE JOSE VIV    
Número de Acejones Certificado de Accion 

ANCO SALVADOR 50,000 No. 1 
  

  

4 Tisapital autonzado d la Compañia es de US$50 000 00 dividido en 50 000 acerones ¿on 1. velor 
nonnal de USS1 00 cago una 

5 Segun consta en los docuraentos presentados a la Oficina Registrada de la Compañia, confinmarnos 
que 

(a) La compañía existe lesalmente y está vigente; 

(b) no csisten provesos pondientes para elmmanr el nombre de la Compabra del Registro, nr 

entire nia en proceso de hquidación y disolución, 

(5) BO existen procesos pendientes nu amenazados, mu mbinajes mm procesos pubernamentades 

contra la Compañía 

(1) la Compañía no manuen un Registro de Uipotecas y Careos 

Adoplado y (nmado cl 24 día de octubre de 2008 

    Udo LHegible) 

Keleme South - Subsecictaria ; 
Por MOSSACK FONSECA € CO. (BAMAMAS) PIMITED ¡ 

Agente Registrado 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DL SU ORIGINAL EN IDIOMA ; 
INGLES. FXXAMA, 24 DE OCTUBRE DE 2008. h 

  

Resolucion No i 
del 25/10/30 i 

 



  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

QUITO, 27 de julio de 2015 

Señoría: 

CJV HOLDINGS LIMITED 

Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría CJVY HOLDINGS LIMITED con número de identificación del 

exterior 125280, no se encuentra inscrito/a en el Registro Único de Contribuyentes, 

hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes. Además deberá tomarse en cuenta la facultad 
que llene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 

del Codigo Tributario 

  

e 0 A 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTPO40015 Lugar de emision QUITO/PAEZ N225 IS RAMIREZ DAVAL Fecha y hora 27/07/2015 04 074: 49 
  

Funcionano TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: - - 
LS ds OA 

Fecha: 27 de julo de 2015    

  

17 469 4 

 



  

    

  

- Department af Safe 

-APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E 1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of 

4. bears the seal/stamp of 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Twentieth-iday of May, A.D., 2045 

Secretary of State, State of Florida 

2015-56901 

Seal/Stamy ma 

           



PRADUCCIO NN 

ESLADO DUTLOPIDA 

DEPAKIAMINTO BL ESTADO 

AVOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octobre de 1961) 

Par Estados Unidos de América 

ote ecu documento público 

2 Macide mrmado pol 

  

Gonsáles 

   

  

Aetimiado en calidad de Notario Público de Florida 

o Contieno el sollo/mbre del 

  

Jo Público, Estado de Tlo:ida 

  

CPRTINICADO 

5 0 lo Faltahassee, Morida 

6 ol Veinte v Nueve de WMayo de 2015 

1 pa Sreretazio de Estado, Eciado de ornta 

8 Numero 2015 56901 

9. “elofbuaabrie 

(5010) 10 Prima 

(ita e, ble) 

Secretario de Estado



  

  

State of Florida 
Department of State 

Tcatify hom the records of this office hat MEDIA GROUP SLRVICES LLO 

a Nevada Iimited habilite company authorized to transact business 1n (he Slate 
of Vlorvida. qualified on November 13, 2014. 

15 

r z 
The documentuamber of us limited hability company is M14000008246. 

J further cerfy that said limited ability company has part all fees due lia 

office tirough December 31, 2015, that ts most recent annual reporl was filed 

on March 31, 2015 and that its status [s active, 

l foriher certaly that suid loved liabilty company has nol Med a Certificate of 

Withdrawal. 

NA JESUS GONZALO? 
, Bo , HN COMMISSION FF ONIOG 

1 A , EXPIROS May 20, 2017 Given tider py buniland the 
a ed “ Nolery son Crear Seal of the Stute of Por ida 

E ' wi Tulalassee, the Capital, sus 

Y the Nineteenth day 0 May, 2015 

Vea Dedsian 

Secretary of State 
  

  

  
Tracióng Number: CUZABI798692 

To authentiente los certifiente,visit the follan ing site,enter Hus number, and ico 

Jollow he jastrircilons displayed. 

httpe services sunbiz arg Dilmgs/Co fiat 0 /Stitu/Co tificate do then tica ton 
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RADIO CION 

USTADO DE LA FLORIDA 

Yo votilico según Jos repistios de esta oficina que MEDIA CROUP SERVICTS 110 es una 

compania de Responsabilidad Limitada de Nevada, autovzada para cali zar nepocios en el 
estulo de la Florida, cabificada eb 1? de Noviembre de 2014 

DP] minero de docomento de esta compañía de responsabilidad hinitada es M14000008246, 

Por este medio certifico que la referida compañía de responsabilidad hEmiéada ha pagado todas 

stis obligaciones debidas a esta ofierma hasta c131 de diciembre de 2015, que Su nforme annal 

más reciente fue presentada el 31 de marzo de 2015, y que su estado es acuUvo 

Catiico además que dieha sociedad de responsabilidad linitada no ha presentado un 

Cenificado de KLetuo 

(Sul 

Dado de mi maro 

y sellado por el lstido de Jlorda 

en Vallabanses, La Capital, este 

Usecinueve de mayo de 2015 

(lo (uma Hegibl») 

Secietano de Pstado 

Numero de Rastreo (010928718692 

Para antenticar este certificado, visite el siguisnte so, 

registre el número y siga las mstrueciones 

  

hope /hervages.sambiz org I9imes/Certhicate O lStatos/Corfi ate Aotentication



SSP OJS 

Detail by Entity Name 

Foreign Limited Liability Company 

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

Filing Information 

Document Number M14000008746 

FENEIN Number N/A 

Date Filed 11/13/2014 

State NV 

Status ACTIVIZ 

Principal Address 

800 SW 8TH 51 
BRICKELL BAYVIEWBLDGO 
MIAMI, FL 33131 

ON 

800 SWE8llIS 
BRICKELL RBA EVO BDO 

MIAMI, FL 33131 

Registered Agent Name 2 Address 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE SERVICES LI.C 
800 SW TH ST- S1E 2000 
BRICKELL BAYVIEW BLDG 
MIAMI, FL 33131 

Authorized Person(s) Detail 

Name 3. Address 

  

Title MGR 

RECONSA 
ESCAZU,200MTS SUR DE JUGETON, PRIMER PISO 
SAN JOSE, COSTA RICA XX 

  

Filed Date 

03/31/2015   
  

Detat! hy En None 

Ho 
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Saopuas Diari by Eniay Dame 

| Mio imagela POP formal 

  

View image In POP format 

  

PD JESUS GONZALTZ 
“e COMA SSION ET FOCA 

* A O EXPIRES Hay 20,201/. 
sel ES eres Tiro dae Mota Spice e MopaN 

hp Aseo sabiz or Inques ¿CorporarconSesrchiíbao Rede gir lp de Maneéaduecion y pectoral semis Ord MAGRO UPS EAVT 9/2



PTORIDA DEPARTAMENTO DJ ESTADO 

DIVISION DE CORPORACIONES 

Detalle por Nambre de Endidad 

FEnypresa de Responsabilidad Yi 

  

MEDIA GROUP SERVICES LLO 

    Infor in de Registro 

Nómero de Documento. 

Nómero VEJ/FIN> 

brocha de Registro 

M14000008245 

N/A 
11/13/0014 

Lotado NV 

Status Activa 

D     
200 SW $T SE 

BRICKELL BAY VO W BLDGO 

MIAMI, )1,33131 

Yurección para Correspondencia 

800 SW 8 TI ST 

BRICOETE RAYVISW RALDG 

MIAMI,11 33131 

Agente Registrado, Nombre y Dirección 

VIVANCO 8 VIVANCO CORPORATE STRVICLS LLO 
800 5W 8 sT- STL 2000 
BRICKELL BAY VIEW BLDG 
MIAMI 3 1,3313] 

Detalle Verso 

  

na Autorizada 

Nombre y Direcoión 

Título MGR 

RECONS A. 
ESCAZU, 200MTS SUR DE JUGUETON, PRIMER PISO 
SAN JOSF, COSTA RICA XX 

Reportes Anuales 
Año de Reporte Techa de Registro 

DARK 
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PODER ESPECIAL 

MEDIA GROUP SERVICES LLC una Compañía de Responsabilidad l imilada establecida 

bajo las leyes del Estado de Nevada, Estedos Unidos de América, representada por su 

Manager, RECON SA,, confiere el presente PODER ESPECIAL a favor del Sr Clemente 

José 

11707252001 tan amplio y suficiente como cea en derecho necesario para cue en 

nombre y representación de la Compañia, rratice los siguientes actos 

a) 

o) 

9) 

Vivanco Salvador, ctudadano ecuatoriino «(uyo número de pasapoile es 

Recibo dar dinero en préslamo con 6 sin garantía, comprar productos, 

«das, lítulos valores, acciones y blenes muehles o inmuebles, el contada o 

  

mu 

aciédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier pals del mundo; 

Pignorar, hipolecar, arendar, ceder, permutar, entegáar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o nmueblos de la compañía, 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos e Instituciones de crédilo, gira: 

  

que se lo 

conta las rmismas y determinar le o las otras personas que inelividual o 

conjuntamente podrian “acerlo, y establece: las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

Intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquior país del 

mundo para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

tespectiva relacionada a la composicion accionaria de la Compañia a la que 

representan a travós de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

conslitue compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acclones O 

participaciones, adquiri acciones o parlicipaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, teansigir o someler o arbilraje o 

litigio cualquier cóntroversia en la que la Compariía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y apoderados, fueren 

generales o especiales, delegando todas o parte de las facullades aqui conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato, 
PE, JESUOGONZALEZ 
” E £ 10Y COMMISSION E EF 011801 

r AS EXPIRES May 20, 2017 
ES ode 1 Bo Haty Serj 

o y e e ¡0 2. 

    

    NOTARIO 14 

o, ¿os 

 



fbpto cae Poder Especial quedara vigente de forma indeímida 

Redaclodo y femado el 5 de Mayo de 2019, a las 10 asn, en la ciudad de las Vegas, 

Hevado 

LAR. CE 
cs Umi ) Uan 

RECON SA. 

Pp Clemente José Vivanco Salvador 

Mannger 

tarot FLOFUDA 
LOUNTY OF 

  

    
        

lote und Lmallered photocopy made by mu 
EA 4 presented to me 

4£y and to the 
o Med 
dy ño documents   

Lostol my knomiedge lhat hs photbeopled document is neither a vilal rovord 
mor a public record certified copies of which aro availabe frorn an oficial source 
olhar iran a notary publi 

  

JESUS GONZALEZ 
a MY COMMISSION $ FE 011881 

MEA EXPIRES May20,2017 
Me grjrtó Berea Ter Bo! Nolary Seres 

    
 



   

  

    NOTARIO 14 

Lo os 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 28 de julio de 2015 

Señoría 

MEDIA GROUP SERVICES LLC 

Presente 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas ella señoría MEDÍA GROUP SERVICES LLC con número de 

identificación del exterior 14000008246, no se encuentra inscrito/a en el Registro 
Único de Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Admiustración se reserva el derecho de ejercer el control y venficación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determmadora en los plazos legales que establece el artículo 94 de la Codificación 
del Código Tributario. DE " . 

| O (pocas p 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario. AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ DÁVAL( Fecha y hora. 28/07/2015 01 07 21 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

. POL Mara, Nombre: /. desd Fdo Escaleras Couso 
Fecha: 28 de julto de 2015 e 

No. Identificación: ,/2.2 3715 2544 

Firma: (2D lA 7 AE 
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mon REPÚBLICA Ll ECUADOR j cta a DAL 

  

     

RETA IA GENE z Eso 0 LERATO EMPLEADO 
PSN E DARLE Ll A 

: 4 1710753: 5 Ma pote de 
AM dr y Le tad AL AcAA e A , 

ZAPATA Go 0 REG ALCA 
APUCÉNA DEL PILAR. O j 
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PRI brisa eN 
Quo 20Í2 143 
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FAA TO VIP 2-44 
ARA CAD) ECUATORIANA e 

Fura E, co 6 ¡AE 

E : o An 4    YU LACA O 

  

  

me 

010 
010 - 0051 1710758275 

A A SEDA 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL PILAR 

AICA 
PARA REA pde 2 
Qura LA MAGDALENA 
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CERTIFICADO NOTARIAL     sed panico que Ye, KDDS ALL de 2 VWhleciapel Road Londres, L1 VW, lrqoter 

  

un notare público debidamente aulorzado, cenrtitico do que sigue. 

  

Lo Los documentos adjuntos a esta corbificado son copla fieles del engiral de lo 

Suena 

2 Un Cerificado de lncumbeneia de Al BION EVOLUTION LTD. consistente de una 

vga, presentado a mí por Riccardo Castellan quien so identificó mediante ¿a 

codua de identidad italiana numero AS 7206607 

3 La oidjunta es copua fiel y completa del original 

EN TESTIMONIO DE 1 O CUAL firmé con m nembre y coloque «sello de mi oriema 

24 
FIRMADO y selludo en 2 Y4trtechapel Road, Londres, El 1EVW, Inglaterra, el 22 de nero 

de 2015 

(Aparrce rl cello de Kuddus Al, Noto Publico) 

Kuddus Ah 

Notario Publico 

2Whteen mel Roud 

Londre. Ef 1EW 

ligraterea y Gale 

(Eirma usgible) 

Notario Público 

Ingraterra y Gales 

Núrncro de Protocoo 51/2015
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APOSTILLA 

(Conve ctdion de la Haya del 3 de Octubre de 706.1) 

  

o Pe Remo Lnido e dd da do Nr re 

Este documento público 

Paeiemado por Kudd ds 11 

» E   su calidad de Notivio Publico 

o Vova ebreito de Dicho Netano Púbiico 

Certificado 

5 EnLandros 

cook: ¿3 de [nero 202074) 

  

Por e Scomeno de Estado Principal de Su Majestad para el Ministerio de Acunios 

  

Caenores y del GConmornmweastth 

Numero K373573 

9) Seta Solo vel Ministeno de Añuntos Dltenores y del Commonwenltla 

PelBrema Lo Nranel 
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CERTIFICADO DE INCUMRBENCIA 

  

de 

ALDION EVOLUTION LTD 

  

he alro. VGV (UR) LTD, en ruestre celdoo do Arerle Recsyaco Jo ALBION EVOLUT 

Pura a ata sat da Compas 4), cerafmos de Gi tenia 

  

oda enticales, 

  

“ommama ts ALBION EVOL UTION LTD 

20 Las ommpacta tuo Acorde 13 de Enero de 2015 

¿oda oro ma viste veo lo crbreslo parla Legado Co ratciás 20,0 de homo Un do, (anno o 

10 Compania 9385594 

4 01d compar es la y ato Zado di bacer 

    

105 dono (12% de Mayo de 2014 

  

5 1 Agunte egs rida dela Lonpr ae VOZ UK LID, ta Cobo quae Ao 

Reno Urido 

L£ Labios Reg estrada cola Corpante es blas      wd aqbarm Bas) TEA Lunares Reca tonto 

cabra coa da o PTOS Caca a 

  

erario ad Ecuibo 10 97) +. Oe MOS (a     

  

novo evidenciado por los docamentes extregados a a Dlicna Registrada la LOL PISO y     
la duo 

2.0 de scort ms Crepmentos a spor Lis cre expeniente de la opa obesa e Taca for 

eSodenas o por Comenzes Cracontra dela Compa to yo 40 JOE 

puvdrecior 

  

40060 Lay aoae 

temo nyara Saacaclad os Compara o norapyrar un desk alar 

  

10 Po staerdo .ncelror reg ts, la Coma no reo e agua deuda a ne qu ns JOMas 

       1% Bar ndo tests ino bles ca a o ela da el Didier eta ata 

Director Fecha del Nombramiento 

Madone Valvosde Martinez 13 de Enero de 2015 

De ccuordo e dos regetoc dr psa or ma Ob ana Rea s rida los Losios He 0d Compania +0 1 

Socios: Numero de Participaciones 

Madene Valverde Martinez 10.000 Participaciones 

Lon es 1430 rea de PLE 

¡Pero Ver ble) 

  

Marco Griuso 
mor 

  

     HAD JULIANA CALDERON RODRIGUEZ, CON MUMERO DE CEDULA 17/971021 

QUP Fl DOCUMENTO TRADUCINO ANTERIORMENTE *S LRADUCCION ¿li Y COr 

ORIGINAL ONICIOMAMURCUES Este (ra, 12 de Febrero de 2015 

ET Tab TEO 

¿LEA DE SE 
   

  

  

 



  

IA 
cura 001-002-000000287 20151701038D00044 

  

  

  

LNLIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS A' 201517010320 00044 

Atenas ESO ALMREE MARÍA Cels IN, NOTARIOS] UGLSIMA CIA DEL CANTÓN QLIG ambsrerelo; 

PIEDAD JUANA CA BERORM RODRIGOL SOL ORG, never de edad dor ietiadola en LITO portavordal de 

CLA 1799 15284 POR SUS PROPIOS DERECHOS 01 cabd dl de TRADUCTOR(A) quem) Jestarmía, que dals, 

lines constarde rs] en ol doc rrendo que anretede  es(son) - yal) la(s) mismas; que (mien lodos sus ale , t y 1 20 , 

  

100 y 

cmados se do on consecercia atille MA (Ss, para corslantia rmalró conmigo en unidad de acto de ltedo G +0 dor to. La 

pese ed imgen tra iralza en acre dela alel ueren que me sentra 6) peral novena dela Uta er a Ley 

Reotenalo Lp sete reco aaciaento ne e rober al cos tenido der dar imento que antecede, sobre coo lor te a No aro 

o Aste respon dad Duna Se diia cont QUITO 7 12 01 PEBRORO Dil 291) 

PIMRA? 

  

SARA A DES ON RODRIGUES 

CARINA 17211524 

REL COOPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701038D00044 

RAZON De orniternidad al Ardo 16 numeral 5 de fa Lo, Notarial, doy le que lats) folonopiais) que crea (0) 0s (san) 

wey raltest al des daconentolal ena nales) que correspy 94m a EL RTIFICADO DE CONSTITUCION DL COMPANJA , que 
me le oxhbigo |n 4 Aa) Olles) Una vez practicada(s) la cortificación(es) se Jevuicive elos) docomenta(s) en 4 as), 

opser ande Urra vueyla do ellas or el Leo de Pitigencias La veracidad de sí cemiemde vel usa adora da del An 
dorumnortorsy core ado(3) es de respánsabilidad excl va de la(s) y ersonals) que lo(s) ullizann) 

  

     

   

GUIA, e 12. DO TERRORO DLL 2515 

NOTANIOLAy MACAO RAMIREZ MARGA CRISTINA    
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PODER ESPECIAL 

ALBION EVOLUTION L:TD., una Compañía de Responsabilidad Limitada establecida bajo 

las leyes del Reino Unido, inscrita en la “Companies House” el día 13 de Enero de 2015 

con número 9385594, cuyo domicilio registrado es 5B, Sandringham Road, E8 2LR, 

Londres, Remo Unido, representada por su Director, Marlene Valverde Martínez, confiere 

el presente PODER ESPECIAL a favor de la Lic Azucena del Pilar Núñez Zapata, 

ciudadana ecuatoriana cuyo número de pasaporte es +1710758275, tan ampho y 

suficiente como sea en derecho necesario para que en nombre y representación de la 

Compañía, realice los siguientes actos: 

a) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito, 

Abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo, 

Comprar y vender acciones a terceras compañias 

Pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar, y Vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la compañía; 

Cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 

deban a la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mísmas y determinar la o las otras personas que individual O 

conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las 

mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

Compañía; 

intervenir en juntas generales de socios O accionistas y realizar los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en cualquier país del 

mundo, para que puedan presentar todo tipo de formularios o información 

respectiva relacionada a la composición accionara de la Compañía a la que 

representan a través de este poder, con sujeción a las reglas y reglamentos, 

constituir compañía en cualquier parte del mundo, ceder, transferir acciones o 

participaciones, adquirir acciones o participaciones; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones, transigir o someter a arbitraje o 

litigio cualquier controversia en la que la Compañía esté involucrada, y nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren 

rro E cue 

To TÍ 
NOTARI OE 114 

$



generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, 

y revocar tales delegaciones, 

h) Los mandatarios nombrados podrán realzar cualquier acto y gestión a fin de 

cumplir su mandato 

El presente Poder Especial quedará vigente de forma indefinida. 

Redactado y firmado el 13 de Enero de 2015, a las 10 a.m, en la ciudad de Quito, 

Ecuador 

ALBJON EVOLUTION LTD. 

Marlene Valverde Martínez 

Director
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APOSTILLE 
¿Convention de La Raye du 5 ont bre 1963) 

1, Country: A 
Paya/País Unite      J Kingdom of Greal Britain and Norihemn ireland 
  

  

This public document 
Lo present acte public / El presente documento publico   

2. Has been signed by Kuddus Al 
a 61É signé par 
na sido urmado por 

3. Actingin the capacity Of — vatary Public 

sant en quahtá de 
nacióa en calidad de    

4. Bears the sealístamp of — The Sad Notary Pubfic 
estrevbiv du sceau /umbre de 
y esiá revestido del sello ftimbre de 

  

  

Certified 1 
Altesíé / Certificado 4 

5. at London 6. the 13 January 2015 
áien la feldia Ñ 

  

  Her Majesiy's Principal Secretary of State for Foreign and 
- 0 Commonwealth Affairs 

8. Number K373573 
¿ou3 no / bajo €l numero 

    

  
9. Seal /stamp: 

Sean /lmbre: 

Sello / tmbre” 

10. Signature: LL Winnett 
Signalure 

Firmar ( » 
O 

  

  

17 NA 

E 
FEA     
  

Aposiille ¡5 not to be used ¡n the UK and only confims the authenaaiy of (he sgnaíwre, seal or stamp on 

the attached UK public document. It dues nel confirm the aushenficity of he undertying document Apústlles 
attached 10 Hocumonis Ihal have been pholoropied and certiñed in the UK confiera tw signature ot he UK 

public oficia: who conducted the certification only li does not auihenficate enher the signature on ihe original 
document or he contents ol the ariginal documen! im any way. 

Y this document is lo be used in a country vdnen is not party to the Mague Conventian af 5lh October 12961, 14 
should be presented lo the consular sechen of Ihe mission representing (hat country. 

  

E



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Ha sido firmado por Kuadus Alí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El. 13 de Enero de 2015 

7. por cl Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K373573 

10. Signatura: L. Winnett 
9, Firma 

4 

Li)   
  

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, selo y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido folocopiada y certificada en Reino 

Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones No aulentica la firma del documento original y su contenido. ! 
Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 

cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov uk 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
QUITO, 27 de julio de 2015 

Señor/a: 
ALBION EVOLUTION LTD 
Presente. 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas 
Internas, el/la señoría ALBION EVOLUTION LTD con número de identificación del 

exterior 9385594, no se encuentra inscrito/a en el Registro Unico de 

Contribuyentes, hasta la presente fecha. 

La Administración se reserva el derecho de ejercer el control y verificación de 
obligaciones tributarias pendientes Además deberá tomarse en cuenta la facultad 

que tiene la administración de realizar el control y ejercicio de la facultad 

determinadora en los plazos legales que establece el articulo 94 de la Codificación 

del Código Tributario. 

(TROOSIS / p) Reel y 
Je 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario AJTP040615 Lugar de emisión QUITO/PAEZ N22. 57 Y RAMIREZ DAVAL Fecha: y hora 27/07/2015 0307 7 

Funcionario TASAMBAY PAUCAR ANGELICA JANNETH 

RECIBIDO POR: 

Nombre: 

Fecha: 27 de > julio. de 2015 

dos. Él a cada decos Edesa _No. Identificagión: 432 2 90 
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1 ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
a 170794497-9 — 000 - 0006 

y. "ÉVIVANCO SALVADOR GABRIELA 
do 

+ 

O EMPADRONADO USD:0 
ACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00028 
dido limas 154799



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¡ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. OTORGA: LAS COMPAÑÍAS 
CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LILC.; Y, MERCEDES 
DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS. A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALBION 
EVOLUTION LTD., DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR; y, ECON. 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR[ OTORGADA EN QUITO, A DIECISTETE 

o U 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL PUINE 
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ESCBARRERA ESPÍN 
O CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000008892 2015170101800 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701018001145 

  

Notaría 18 
Quito, DM. 
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MATRIZ TE ATTATT 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-01-1978 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

  
VIVANCO SALVADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CEDULA 1707252001 

VIVANCO SALVADOR - 
CLEMENTE JOSE REPRESENTANDO A CÉDULA 1707252001 

SALVADOR CISNEROS MERCEDES DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700296526 

VIVANCO SALVADOR GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707944979 

A 'A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VIVANCO SALVADOR - CLEMENTE JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707252001 

NUÑEZ ZAPATA AZUCENA DEL [e oRESENTANDO A CEDULA 1710758275 
PILAR           

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

CESION DE PARTICIPACIONE: 

17-08-2015 

1488 

TESTIMONIO 

NOTARIO(AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  KA --.-



NOTARÍA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ) 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada OYAMBARO COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 27 de Enero de 1978; 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, las compañías 

CJV HOLDINGS LIMITED, MEDIA GROUP SERVICES LLC. y la señora 

MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR CISNEROS a favor de los Cesionarios, la 

compañía ALBION EVOLUTION LTD., el Doctor CLEMENTE JOSE VIVANCO 

SALVADOR y la Economista GABRIELA VIVANCO SALVADOR, constante en la 
a 

escritura que antecede.- Quito a, 25 de Agosto del 2015.- 
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NOTARÍA DECIMA OCTAVA DE QUITA, ¿DM 27 gc 45 

Ren ” EA ani 1 AN 

    

Dirección: Calle Ingliterta E3-235 y Av, Amazonas Telfs: 2247 787 - 2264 130 - 2973 994 
Cel. 009650]682 Email: infotenotarial Squito.com



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 59242 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 854 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /17/08/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIERE 121.152 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 

942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1978..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    DRA. JOHANNA ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ÓN 003-RMO-2015) ops 
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